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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS GENERALES DE 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispuso la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es el organismo público autónomo  de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que con base en lo establecido en el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto 

Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho 
Código. 

 
5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal ejerce sus funciones a través de diversos órganos, entre los que se encuentra el Consejo 
General, que es el órgano superior de dirección. 

 
6. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 fracción I, es atribución del Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, la de expedir los reglamentos interiores y circulares necesarios para el buen 
funcionamiento del mismo. 

 
7. Que según lo indica el artículo 60 fracción III del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones, la de aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del 
Instituto que le proponga el Presidente del Consejo General y remitirlo, una vez aprobado, al Jefe de Gobierno para su 
inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 
8. Que con fundamento en el artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General está 

facultado para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones contenidas en dicho numeral y las 
demás señaladas en el Código. 

 
9. Que atento a lo dispuesto por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafo cuarto, inciso c) del Código Electoral del 

Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el desempeño de sus 
actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal y, entre dichas Comisiones, se encuentra la de 
Administración y Servicio Profesional Electoral. 
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10. Que el artículo 67 del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Administración y Servicio 
Profesional Electoral propondrá al Consejo General los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

 
11. Que en concordancia con el artículo 71 incisos j) y k) del Código Electoral del Distrito Federal, corresponden al 

Presidente del Consejo General entre otras atribuciones, la de proponer anualmente al Consejo General el proyecto de 
presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal para su aprobación y remitir al Jefe de Gobierno el proyecto de 
presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de la 
materia. 

 
12. Que con fundamento en el artículo 74 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo tiene 

la atribución de cumplir los acuerdos del Consejo General. 
 
13. Que el artículo 79 incisos a), b), c) y e) del Código Electoral del Distrito Federal, prevé que la Dirección Ejecutiva de 

Administración y del Servicio Profesional Electoral,  tiene entre sus atribuciones, las de ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral del Distrito Federal; 
formular anualmente en consulta con la Comisión de Organización, el Presidente del Consejo General y el Secretario 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto, de acuerdo con las leyes aplicables; establecer y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales,  y presentar al Consejo General, por conducto del Secretario 
Ejecutivo del Instituto, un informe anual respecto del ejercicio presupuestal del referido Instituto. 

 
14. Que en términos del artículo 385 fracción III,  del Código Financiero del Distrito Federal, el Instituto Electoral del 

Distrito Federal goza de autonomía para la elaboración de su presupuesto de egresos. 
 
15. Que con fundamento en el artículo 416 del Código Financiero del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal puede manejar, administrar y ejercer de manera autónoma su presupuesto, debiendo sujetarse para ello a sus 
propias leyes, así como a las normas que al respecto emita en congruencia con lo previsto por el citado Código. 

 
16. Que según lo establece el artículo 417 del Código Financiero del Distrito Federal, el ejercicio presupuestal del Instituto 

Electoral del Distrito Federal es responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas y de los servidores públicos 
señalados en sus propias normas de organización interna.  

 
17. Que de conformidad con el artículo 417 A del Código Financiero del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, en el ejercicio de su gasto podrá efectuar las adecuaciones necesarias para el mejor cumplimiento de sus 
programas, previa autorización de su órgano competente, sin exceder sus presupuestos autorizados. 

 
18. Que como lo ordena el artículo 418 del Código Financiero del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, debe aplicar lo dispuesto por el referido Código Financiero para el ejercicio de sus recursos, en todo aquello 
que no se oponga a las normas que rijan su organización y funcionamiento. 

 
19. Que el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 

Financiero del Distrito Federal, aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el día 30 de diciembre de 
1999, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal al día siguiente y entró en vigor a partir del 1° de 
enero del año 2000, especifica que en tanto los órganos a los que se refiere el artículo 385 de dicho Código, entre los 
que se encuentra el Instituto Electoral del Distrito Federal, emiten sus disposiciones presupuestarias a las que se refiere 
el artículo 416 del mismo ordenamiento jurídico, seguirán aplicando las disposiciones, normas generales y demás 
criterios emitidos por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, para los órganos autónomos; asimismo, indica que 
las disposiciones presupuestarias, deberán emitirse en un término de tres meses a partir de la fecha en que entró en 
vigor el Decreto antes citado. 

 
20. Que dada la intensa carga laboral a la que se sometió el Instituto Electoral del Distrito Federal, producto de la 

organización del proceso electoral del año 2000, le fue materialmente imposible aprobar, en el plazo establecido, las 
disposiciones presupuestarias a las que se hace referencia en el considerando anterior. 
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21. Que en virtud de las disposiciones a las que se refieren los considerandos anteriores, la Secretaría Ejecutiva y la 
Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, han elaborado las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, que fueron oportunamente 
aprobadas como proyecto por la Comisión de Administración y del Servicio Profesional Electoral, con el objeto de 
establecer las disposiciones que orienten y regulen la programación de actividades a realizar, así como la formulación, 
el ejercicio, la contabilidad y control del gasto del Instituto, mismas que se ponen a consideración del Consejo General 
en anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

 
22. La normatividad contenida en el anexo del presente Acuerdo y que ahora se pone a consideración del Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, podrá ser objeto de modificaciones, cuantas veces sea necesario, en función 
de los requerimientos operativos de este Instituto. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 52, 53, 54 
inciso a), 60 fracciones I, III y XXVI, 62 párrafo primero, 64 párrafo cuarto inciso c), 67, 71 incisos j) y k), 74 inciso b) y 
79 incisos a), b), c) y e) del Código Electoral del Distrito Federal; 385 fracción III, 416, 417, 417 A y 418 del Código 
Financiero del Distrito Federal, así como en el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, aprobado el 30 de diciembre de 1999 y publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal al día siguiente, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueban las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, que como anexo forman parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, materia del presente Acuerdo, entrarán en vigor el día uno de enero de dos mil uno. 
 
TERCERO.- Se ordena al Secretario Ejecutivo comunique el presente Acuerdo, así como su anexo, a todas las Direcciones 
Ejecutivas, Unidades y Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos conducentes. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y en la página de Internet www.iedf.org.mx  
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha dieciocho de diciembre de dos mil, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.- El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- Firmas 
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NORMAS GENERALES DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
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TÍTULO PRIMERO 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.  Las presentes normas son de observancia general y obligatoria, tienen por objeto establecer las disposiciones 
que orienten y regulen la programación de actividades a realizar, así como la formulación, el ejercicio, la contabilidad y 
control del gasto del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Artículo 2.  Para efecto del presente compendio normativo, se entenderá por: 

I. Asamblea La Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

II. Código El Código Financiero del Distrito Federal. 

III. Comisión A la Comisión de Administración y Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

IV. Consejo  Al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

V. Dirección La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VI. Instituto Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. Normas Generales Las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VIII. Secretaría La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

IX. Secretaría Ejecutiva La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

X. Tesorería La Tesorería del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
Artículo 3.  Las áreas que tengan funciones relacionadas con la planeación, programación, presupuestación, registro, 
control, evaluación y contabilidad del gasto del Instituto, conforme a las disposiciones que expida el Consejo, deberán: 
 
I. Desarrollar los procedimientos y emitir instrucciones específicas en relación con el gasto del Instituto; 
 
II. Establecer los procedimientos administrativos que les permitan contar y dotar oportunamente de los recursos 

humanos, materiales y financieros que se requieran para el desarrollo de los programas del Instituto, de conformidad 
con los calendarios financieros y de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto; 

 
III. Proporcionar la información en la forma y plazos que determine la Comisión; y 
 
IV.  Realizar las demás actividades que determinen estas Normas Generales. 
 
Artículo 4.  Corresponde a la Dirección la interpretación administrativa de las disposiciones de estas Normas Generales. 

Artículo 5.  A falta de disposición expresa de estas Normas Generales, se aplicará en forma supletoria y en el orden 
siguiente: 

I.  Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente;  

II. Código Financiero del Distrito Federal; y 

III.  Normatividad que en su caso expida la Secretaría en relación con los Órganos Autónomos. 
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Artículo 6.  Todo ingreso que perciba y egreso que efectúe el Instituto deberán realizarse a través de la Tesorería, excepto 
los referentes al gasto de los fondos revolventes y gastos por comprobar. 

Artículo 7.  Los recursos económicos a los que por disposición de las leyes tiene derecho a percibir el Instituto, deberán 
concentrarse en instituciones del Sistema Bancario Mexicano en el Distrito Federal. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Programación 

Capítulo I 
De los Programas 

 

Artículo 8.  El Instituto con la autonomía presupuestal que posee para el cabal cumplimiento de su objeto, los objetivos y 
metas señalados en sus programas, contará con una administración eficientey eficaz y se sujetarán a los sistemas de control 
establecidos en las presentes Normas Generales y demás disposiciones aplicables sobre la materia. 
 
Artículo 9.  Los programas deberán contener como mínimo un diagnóstico, el establecimiento de proyectos, la fijación de 
metas y objetivos en función de las prioridades establecidas en los Programas Generales y los Específicos; los 
subprogramas, líneas de acción que especifiquen y orienten el desarrollo del Instituto; los mecanismos para su actualización 
y corrección; los parámetros e indicadores para una evaluación objetiva, las áreas responsables y las previsiones de recursos 
para su ejecución. 
 

Artículo 10.  Los Programas Generales constituyen la asunción de compromisos en términos de fijar las directrices, así 
como precis ar los programas rectores del Instituto que deben alcanzar los Órganos Directivos, Ejecutivos, Técnicos y 
Desconcentrados del Instituto. 

Artículo 11.  Los programas específicos del Instituto, deberán contener: 

a) El establecimiento de proyectos;  
b) Los objetivos y metas a alcanzar;  
c) La definición de estrategias y prioridades; 
d) La previsión y organización de recursos para alcanzarlas; 
e) Las bases para evaluar las acciones que lleven a cabo; 
f) La expresión de acciones para la coordinación de sus tareas; y 
g) Las previsiones de modificaciones a sus estructuras y los responsables en su realización, de conformidad con su 

estructura orgánica. 

Artículo 12. Los programas generales y los programas específicos serán revisados con la periodicidad que determine el 
Consejo. Los resultados de las revisiones y, en su caso, las adecuaciones consecuentes a los programas generales y los 
específicos, previa aprobación por parte del Consejo, se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los Estrados 
del Instituto y en la página de Internet www.iedf.org.mx. 

Aprobados los programas generales y los específicos, serán de observancia obligatoria para todos los Órganos Directivos, 
Ejecutivos, Técnicos y Desconcentrados del Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Capítulo II 

Del Programa Operativo 
 

Artículo 13.  Para la ejecución de los programas generales y los específicos, los Órganos de Dirección, Ejecutivos, 
Técnicos y Desconcentrados del Instituto , elaborarán programas operativos anuales de su respectiva área. Estos programas 
deberán ser congruentes entre sí y servirán como base para la elaboración del proyecto de presupuesto anual y programa 
operativo anual del Instituto y , regirán durante el año que se trate. 
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Las atribuciones y funciones del Instituto y su estructura programática en su conjunto servirán de base, entre otros 
elementos de política presupuestal, para la integración de los anteproyectos de presupuesto anuales y de los anteproyectos 
de programas operativos anuales que los Órganos de Dirección, Ejecutivos, Técnicos y Desconcentrados deberán elaborar 
conforme a estas Normas Generales. 
 
Artículo 14. La formulación del Programa Operativo Anual del Instituto contendrá como elementos mínimos la función, 
subfunción, el programa, subprograma y proyectos. 
 
El Programa Operativo Anual para efectos de su presupuestación, deberá contener: 
 
I. La desagregación en subprogramas y en su caso, proyectos, cuando las actividades a realizar requieran un nivel mayor 

de detalle; 
 
II. Los objetivos que se pretenden alcanzar, así como la justificación de los programas; 
 
III. La cuantificación de las metas por programa, subprograma y proyecto, con sus unidades de medida y denominación, de 

acuerdo con el Catálogo de Unidades de Medida y de Metas , que emita la Dirección; 
 
IV.  La temporalidad de los programas, así como de las unidades administrativas responsables de su ejecución; y 
 
V. Las previsiones de gasto para cada una de las estructuras programáticas, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto. 

Artículo 15.  La Dirección será responsable de la integración de los anteproyectos de presupuestos y programas operativos 
anuales de cada una de las áreas responsables en documento único, que de como resultado el proyecto de presupuesto y  del 
programa operativo anual del Instituto. 

Para tal fin, la Dirección determinará el procedimiento para la elaboración y las medidas administrativas correspondientes, 
como objetivos generales, específicos, identificación del programa concreto a ejecutar, las formas de presentación, 
contenido, metas e indicadores de evaluación, responsables de conformidad con su estructura orgánica, tiempos de 
ejecución, recurso humanos, materiales y financieros disponibles y requeridos, justificación y prioridad, entre otros. 
 
Artículo 16. La elaboración del Programa Operativo Anual deberá concluir a los 20 días del mes de octubre del año en que 
se trate y, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, se presentará para su consideración ante el Consejo. 

 

Capítulo III 
De los Informes y de la Cuenta Pública 

A) De los Informes al Consejo 
 

Artículo 17.  Con el fin de que el Consejo esté en posibilidades de evaluar y tomar las medidas correctivas en el 
cumplimiento de la ejecución del presupuesto y del programa operativo anual, la Dirección, por conducto de la  Secretaría 
Ejecutiva, deberá presentar, trimestralmente, un informe de actividades del Instituto sobre el avance programático-
presupuestal, que contenga información cuantitativa y cualitativa. La Dirección, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, 
presentará al Consejero Presidente, dentro de los 10 días hábiles siguientes al término de cada trimestre, para que este lo 
presente oportunamente al Consejo General. 

Artículo 18. En su elaboración el informe trimestral de actividades deberá observar: 
 
 

a) Índice; 
b) Introducción; 
c) Sección por cada una de las áreas responsables; 
d) Avance y cumplimiento de las metas programadas; 
e) Justificación en el atraso de las metas programadas; 
f) Explicación sucinta de los asuntos generales de cada una de las áreas, de conformidad con su estructura orgánica;  
g) Descripción puntual de los asuntos relevantes; 
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h) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por programa específico; 
i) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por área responsable; 
j) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por capítulo de gasto;  
k) Información sobre las prerrogativas otorgadas a las asociaciones políticas. 
l) Aportaciones a instituciones y asociaciones; 
m) Informe de altas y bajas de activos fijos, justificando debidamente éstas últimas;  
n) Información y justificación de erogaciones imprevistas o fuera de programa; y 
o) Exclusión de actividades cotidianas e incidentes que no se relacionen directamente con los proyectos y objetivos de 
cada área. 

Artículo 19.  La Dirección, por conducto del Secretario Ejecutivo, deberá presentar, anualmente un informe actividades del 
Instituto al Consejo, del cumplimiento en la ejecución del presupuesto y del programa operativo anual del Instituto. La 
Dirección, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, presentará al Consejo dentro de los 45 días siguientes al término de cada 
año, el informe anual de actividades del Instituto. 

En su elaboración, el informe anual de actividades deberá observar: 
a) Índice; 
b) Introducción; 
c) Sección por cada una de las áreas responsables; 
d) Cumplimiento de las metas programadas; 
e) Explicación sucinta de los asuntos en general;  
f) Descripción puntual de los asuntos relevantes; 
g) Presupuesto autorizado y ejercido por programa específico; 
h) Presupuesto autorizado y ejercido por área responsable; 
i) Presupuesto autorizado y ejercido por capítulo de gasto; 
j) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por programa específico; 
k) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por área responsable; 
l) Avance y presupuesto ejercido y comprometido por capítulo de gasto;  
m) Información sobre las prerrogativas otorgadas a las asociaciones políticas; 
n) Aportaciones a instituciones y asociaciones; 
o) Informe de altas y bajas de activos fijos, justificando debidamente éstas últimas; 
p) Información y justificación de erogaciones imprevistas o fuera de programa; y 
q) Metas no alcanzadas 

 

B) Informes  y Cuenta Pública 
 

Artículo 20. La Dirección deberá preparar los informes trimestrales y el informe anual programático-presupuestal respecto 
al ejercicio del presupuesto del Instituto. Una vez aprobados los informes trimestrales por el Consejo, deberán remitirse al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. La cuenta pública se remitirá al Jefe de Gobierno, para que éste a su vez la envíe a la 
Asamblea. 

Artículo 21. El contenido de los informes trimestrales y la Cuenta Pública del Instituto deberán relacionarse con el 
Programa Operativo Anual. 

Los informes y la Cuenta Pública serán sintéticos y las formas en que se presenten contendrán: 

1) Estado financiero; 
2) Información sobre el avance de metas por programas y monto financiero aplicado; 
3) Información sobre las prerrogativas otorgadas a asociaciones políticas;  
4) Aportaciones a instituciones y asociaciones; 
5) Información de importes, causas, finalidades de las erogaciones y destino último de aplicación; y 
6) Demás información que se considere necesaria. 
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Artículo 22.  El término para remitir los informes trimestrales, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de estas 
Normas Generales, será dentro de los 10 días siguientes al último día del trimestre que corresponda. Y la cuenta pública 
hasta el 30 de abril del año siguiente del ejercicio presupuestal del que se informa. 

 

TÍTULO TERCERO 
Del Proyecto de Presupuesto 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 23.  El Presupuesto de Egresos del Instituto será el que contenga el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio Fiscal correspondiente, que apruebe la Asamblea para ejercer, durante el período de un año, 
contado a partir del primero de enero y hasta el 31 de diciembre, las actividades previstas en los programas a cargo del 
Instituto. El ejercicio de este presupuesto debe apegarse a los criterios de eficiencia, eficacia y probidad. 

Artículo 24.  La Dirección y la Secretaría Ejecutiva serán las encargadas de consolidar el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto, siendo correlativos los egresos con los ingresos. 

Los ingresos que perciba el Instituto, resultado del ahorro en el ejercicio del gasto, rendimientos financieros, venta de bases 
para concursos de licitación o por la imposición de sanciones de acuerdo con lo establecido en el Código Electoral del 
Distrito Federal, o por cualquier otro ingreso, se considerarán en la elaboración del proyecto de presupuesto y en la 
rendición de la cuenta pública. 

Artículo 25.  El proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto comprenderá las remuneraciones que correspondan al 
personal del Instituto, pago de impuestos, estimación de gasto por concepto de materiales, suministros, servicios generales, 
contratación de servicios, publicidad, congresos, seminarios, aportaciones a instituciones y asociaciones civiles, 
prerrogativas a asociaciones políticas y cualesquiera otros conceptos que se deberán justificar para el logro de los objetivos 
y metas de los programas generales y específicos del Instituto. 

 

Capítulo II 
De la Elaboración y Remisión del Proyecto de Presupuesto 

 

Artículo 26.  La Dirección, en consulta con la Comisión de Organización Electoral, el Presidente del Consejo General y la 
Secretaría Ejecutiva, elaborará el proyecto de Presupuesto de Egresos que deberá presentarse para su aprobación al Consejo 
antes del 30 de octubre del año que corresponda. 

La Secretaría Ejecutiva supervisará y cuidará que la elaboración de los anteproyectos de presupuesto y programa operativo 
anual de las Direcciones Ejecutivas, se apeguen a las directrices y objetivos contenidos en los programas generales y 
específicos correspondientes.  Asimismo, el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo supervisarán a las Unidades 
Técnicas así como a los Órganos Desconcentrados. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos deberá tener como  base el programa operativo anual del Instituto. 

Artículo 27.  El proyecto de presupuesto comprenderá las remuneraciones que correspondan al personal del Instituto, por 
concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones. También incorporará las provisiones  relativas a las medidas salariales 
y actualización de remuneraciones que podrán aplicarse durante el ejercicio fiscal. 
 
En lo referente a la estimación del gasto por concepto de materiales, suministros y servicios generales, éstos deberán 
calcularse conforme a lo estrictamente indispensable. Asimismo, en la estimación de gastos relacionados con publicidad, 
congresos, seminarios, prerrogativas a asociaciones políticas y otros conceptos, se deberá justificar en términos de su 
contribución al logro de los objetivos y metas del Programa Operativo Anual y en concordancia con las políticas y 
directrices que al efecto determine el Consejo. 
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Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto que, para efectos de su integración al proyecto de 
Presupues to de Egresos del Distrito, será conciso y comprenderá: 

I. Descripción y justificación clara de los programas generales y específicos, mencionando objetivos, metas y montos 
financieros, así como las áreas responsables; 

II. Explicación y justificación de los programas considerados como relevantes y sus montos financieros; y 

III. Estimación del total de los gastos, distribuidos por capítulo, del ejercicio fiscal para el que se propone y del año en 
curso. 

Artículo 29.  Una vez aprobado por el Consejo, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto, deberá remitirse al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal dentro de los primeros días de noviembre, a fin de que se incorpore en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 
Capítulo III 

Ejercicio del Presupuesto 
 

Artículo 30.  El gasto que efectúe el Instituto se basará en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Asamblea, por los 
ingresos obtenidos por cualquier otro concepto de conformidad con el Código Electoral del Distrito Federal. Y comprenderá 
las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, pagos de pasivo y por responsabilidad 
patrimonial.  

Artículo 31.  El gasto que el Instituto ejerza se ajustará a los calendarios financiero y programa de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios aprobados por la Secretaría Ejecutiva y la Dirección,  al monto autorizado para cada una de las 
estructuras programáticas, los programas, subprogramas, capítulos, conceptos y partidas presupuestales, conforme a los 
procedimientos administrativos y catálogo aprobados por el Instituto y al Clasificador por Objeto del Gasto que al efecto 
lleve el Gobierno del Distrito Federal. 

El ejercicio del gasto comprenderá el manejo y aplicación que de los recursos realice el Instituto, para dar cumplimiento a 
los objetivos y metas de los programas contenidos en su presupuesto aprobado. 

La Dirección elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de partidas presupuestales basado en sus propias necesidades, 
debiendo armonizarlo, en lo posible, con el Clasificador por Objeto del Gasto citado en el párrafo que antecede. 

Para la ejecución del gasto, la Dirección deberá ajustarse a lo previsto en estas Normas Generales y en la parte que 
corresponda a las reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría para los Órganos Autónomos. 

Artículo 32.  La Dirección dará puntual cumplimiento, informando a la Secretaría, a más tardar el día 15 de febrero de cada 
año, el monto y características de su pasivo circulante registrado al fin del año anterior. 

Artículo 33.  El ejercicio del presupuesto que realice cada uno de los órganos del Instituto se efectuará con base en las 
ministraciones recibidas de la Secretaría y al calendario financiero y programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que al efecto elaboren y hayan sido autorizados por la Secretaría Ejecutiva y la Dirección, los que observarán lo siguiente: 
I.  Celebración de compromisos que signifiquen obligaciones con cargo a sus presupuestos aprobados;  
II.  Pago de las obligaciones derivadas de compromisos contraídos; 
III.  Que no implique obligaciones anteriores a la fecha en que se suscriban; 
IV.  Que no impliquen obligaciones con cargo a presupuestos de años posteriores;  
V.  Que no impliquen obligaciones con cargo a presupuestos de ejercicios anteriores; y  
VI.  Que se registren afectando las disponibilidades de los programas, subprogramas y partidas presupuestales 

correspondientes. 
 
Artículo 34. La Dirección deberá llevar el registro del ejercicio del presupuesto autorizado, observando para ello que se 
realice: 

I. Con cargo a los programas, subprogramas y proyectos de los órganos responsables señalados en el presupuesto; y 

II. Con sujeción a los capítulos, conceptos y partidas del catálogo de partidas presupuestales del Instituto. 
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Artículo 35. En la elaboración del calendario financiero y programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios se deberá 
de considerar: 

I.  Serán anuales con base mensual y deberán compatibilizar las estimaciones de avance de metas con los requerimientos 
periódicos de recursos financieros necesarios para alcanzarlas; y  

II. Contemplarán las necesidades de pago en función de los compromisos a contraer. Para tal efecto, se deberá tomar en 
cuenta la diferencia entre las fechas de celebración de los compromisos y las de realización de los pagos. 

No procederá pago alguno de compromisos con cargo al presupuesto del Instituto por los conceptos enunciados en este 
artículo, sin que previamente se haya formalizado el contrato o convenio correspondiente, en el que firmarán las áreas 
solicitantes, quienes tienen la obligación de vigilar el cumplimiento del contrato, de supervisar la entrega en tiempo y forma 
y, de verificar la calidad de los mismos. 

El Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, suscribirá los convenios y contratos como 
responsable del ejercicio de las partidas presupuestales, una vez que se ha verificado que se cumplió con todas las 
disposiciones legales para contratar un bien o servicio.  Asimismo, el Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos vigilará y 
validará que se hayan cumplido con todas las disposiciones legales aplicables.  

Artículo 36.  Los Órganos Directivos, Ejecutivos, Técnicos y Desconcentrados del Instituto deberán establecer sus 
compromisos con la anticipación necesaria para que, al 31 de diciembre de cada año, queden totalmente devengados y 
contabilizados. La Dirección comunicará, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, las fechas de cierre para establecer dichos 
compromisos. 
 
Artículo 37.  El Consejo podrá autorizar que se celebren contratos que, por su naturaleza y características, así lo requieran 
para iniciar o continuar, a partir del primero de enero del año siguiente y que su ejecución comprenda más de un ejercicio 
presupuestal. El cumplimiento de los compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de los años en que 
continúe su ejecución. 

Los proyectos de contratos a que se refiere el párrafo que antecede deberán presentarse al Consejo para su consideración y, 
en su caso, aprobación con 30 días de antelación a su formalización. 

Artículo 38. En la ejecución del presupuesto, el Instituto no otorgará garantías ni efectuará depósitos para el cumplimiento 
de sus obligaciones de pago con cargo a su presupuesto. Salvo en los arrendamientos de inmu ebles destinados a ocupar las 
cedes central y distritales. 
 

A) Del Presupuesto para Adquisiciones, Arrendamientos y  
Contratación de Servicios 

 
Artículo 39. El ejercicio del presupuesto por concepto de adquisiciones, arrendamientos, servicios generales y obras, 
invariablemente se formalizará con los compromisos correspondientes a través de la adjudicación, expedición y autorización 
de contratos, pedidos o convenios para la adquisición de bienes y servicios. 
 
Artículo 40. Los actos jurídicos que celebre el Instituto con motivo de compras, adquisiciones, pedidos, arrendamientos, 
contratación de servicios, contratos y convenios, que tengan el carácter de documentos justificantes, se sujetarán a lo 
siguiente: 

I. No se aceptará la estipulación de penas convencionales ni intereses moratorios a cargo del Instituto; 

II. Con relación a cargas fiscales, no deberá aceptarse ninguna de ellas con excepción de los impuestos de importación y de 
aquéllos de los que, por disposición legal, sea contribuyente o deba aceptar su traslación el Instituto; 

III. Deberán señalar con precisión su vigencia, importe total, plazo de terminación o entrega de la obra, los servicios o 
bienes contratados, así como la fecha y condiciones para su pago. En los casos que por la naturaleza del contrato no se 
pueda señalar un importe determinado, se deberán estipular las bases para fijarlo; 

IV. En los casos procedentes, que existan las garantías correspondientes; 

V. Que se cumplan con los registros y obligaciones fiscales; 

VI. En cuanto a personas jurídicas su legal registro y constitución, así como de sus representantes; y 
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VII. Cumplir con lo establecido en los artículo 33 y 34 de estas Normas Generales. 

Toda suscripción de contratos invariablemente deberá ser formalizada con la firma del Secretario Ejecutivo sin la cual 
ningún contrato tendrá valor alguno para el Instituto. 

 
B) El Presupuesto por los Servicios Personales 

 
Artículo 41. El ejercicio del presupuesto del Instituto por concepto de servicios personales comprenderá: 

I.  Los compromisos adquiridos por la expedición y autorización de nombramiento y asignación de remuneraciones, listas 
de raya, contratos de honorarios, contratos colectivos o individuales y los demás documentos que impliquen una relación 
laboral temporal o permanente;  

II. Los pagos de remuneraciones ordinarias, extraordinarias, prestaciones y de seguridad social; y 

III. Los pagos por compensación derivada de las labores extraordinarias al Servicio Profesional Electoral, estructura 
administrativa y honorarios asimilables a salarios, con motivo de la carga laboral que representa el proceso electoral de 
acuerdo con el presupuesto autorizado.  

Artículo 42. Para efectuar toda contratación o nombramiento de personal, la Dirección comprobará que los demás órganos 
del Instituto cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Ajustar el número de plazas o empleos consignados en sus presupuestos aprobados; 

II. Apegarse a las necesidades de personal que requiera el desarrollo del programa, en relación con sus programas operativos 
aprobados;  

III. Que la correspondiente asignación de remuneraciones se sujete en cada caso al catálogo, tabulador o cuota que apruebe 
el Consejo, y que tenga correlación con su nivel de estudios comprobados y experiencia en el área en la que prestará sus 
servicios; y 

IV. En el caso de contratos de honorarios, se deberá ajustar al número de contratos y monto autorizados por el Consejo, en 
atención a los años en que se realicen elecciones conforme lo previsto en el Código Electoral, programa operativo anual y  
presupuesto aprobado del Instituto. 

Artículo 43.  La Secretaría Ejecutiva y la Dirección, dictarán las reglas de carácter general en las que se establezca: 

I. El procedimiento, los requisitos y formas para efectuar el pago de las remuneraciones al personal;  

II.  En los casos en que se justifique la creación de nuevas plazas distintas a las de estructura, una vez aprobado el Programa 
Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos del Instituto, se deberá solicitar el acuerdo del Consejo; 

III.  El monto, plazos y comprobación de los fondos revolventes de acuerdo con el procedimiento administrativo respectivo 
que apruebe el Consejo General;  y  

IV. El monto y conceptos de pago de viáticos. 

 
C) Del Presupuesto para Prerrogativas y Financiamiento Público 

 

Artículo 44. En el ejerc icio del presupuesto del Instituto para prerrogativas y financiamiento público de las Asociaciones 
Políticas se observará: 

I.  La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas deberá hacer el cálculo de las prerrogativas y del financiamiento 
público a que tienen derecho las Asociaciones Políticas de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, 26 y 27 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

II.  La Dirección depositará la cantidad que corresponda a cada Asociación Política de conformidad con el calendario y el 
monto que al efecto apruebe el Consejo, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de entrega  de las ministraciones 
que la Secretaría proporcione al Instituto. 
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Capítulo IV 
De los Traspasos de Recursos Presupuestarios 

 

Artículo 45. La Dirección, durante el ejercicio del presupuesto del año correspondiente, podrá efectuar los traspasos de 
recursos presupuestarios entre partidas presupuestales, para el mejor cumplimiento de los programas y proyectos, debiendo 
obtener el acuerdo de la Secretaría Ejecutiva e informar al Consejo dentro de los informes que se señalan en los artículos 17 
y 19 de estas Normas Generales, sin exceder del presupuesto del Instituto. 

Artículo 46.  Las adecuaciones programático-presupuestarias comprenderán las relativas a: 

I.  La estructura programática y presupuestal aprobada; y  

II. Al calendario financiero y programa de adquisiciones, arrendamientos y servicios y a las metas del programa operativo 
aprobado. 

Artículo 47. Las adecuaciones se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de las metas y objetivos de los 
programas a cargo de los órganos directivos, ejecutivos, técnicos y desconcentrados del Instituto, y se fundamentarán en: 

I. El análisis y evaluación del alcance de los objetivos y cumplimiento de metas que se lleven a cabo; y 

II. De las situaciones coyunturales, contingentes y extraordinarias que incidan en el desarrollo de sus programas. 

Artículo 48. Cuando por razones financieras exista un ajuste superior al 40% de su presupuesto anual asignado de una 
Unidad Ejecutora del Gasto, la Dirección, conjuntamente con la Secretaría Ejecutiva, propondrá  al Consejo el proyecto de 
toda modificación al contenido orgánico y financiero de los programas de los órganos del Instituto después de aprobado su 
Presupuesto de Egresos; dichas modificaciones sólo podrán ser aprobadas por acuerdo del Consejo General, el cual incluirá 
la justificación respectiva, así como la relación pormenorizada del contenido y propósito de los ajustes. 

 
Capítulo V 

De los Pagos 
 

Artículo 49. La Tesorería realizará  los pagos que correspondan con cargo al presupuesto de egresos del Instituto, en función 
de sus disponibilidades y la ministración de fondos que conforme al calendario entregue el Gobierno del Distrito Federal 
por conducto de la Secretaría y hará los anticipos que estén debidamente soportados con la documentación correspondiente 
y acordados por los titulares de los órganos Directivos, Ejecutivos, Técnicos y Desconcentrados competentes. 

Artículo 50.  Todo pago que por alguna obligación haya contraído el Instituto, deberá efectuarse por medio de cheque 
nominativo expedido por la Tesorería.  

La Dirección de Finanzas deberá recabar en la póliza de cheque: 

a) La firma del beneficiario o de su representante legal;  

b) Los datos que den certeza de la identidad; 

c) Domicilio del beneficiario; 

d) Concepto de la obligación; 

e) Original de la documentación; 

f) El convenio, contrato o resolución judicial o administrativa; 

g) El órgano directivo, ejecutivo, técnico o desconcentrado solicitante; 

h) La firma del titular del órgano solicitante; 

i) La justificación del gasto; y 

j) La partida presupuestal a afectar. 

Cuando se trate de adquisiciones de bienes, la documentación deberá contar con el sello, fecha, firma y nombre del 
responsable del Almacén y visto bueno de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales. 
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Con excepción de los fondos revolventes y gastos por comprobar, el gasto del Instituto podrá realizarse por los titulares y 
personal autorizado de los órganos directivos, ejecutivos, técnicos y desconcentrados, en los montos, plazos y justificación 
que al efecto la Secretaría Ejecutiva y la Dirección aprueben. 

Artículo 51.  Los cheques con cargo al Instituto, deberán de estar suscritos por dos de tres firmas facultadas de funcionarios 
del Instituto, por el Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional, por el Tesorero o por el Director de 
Finanzas. 

Artículo 52. Los pagos que por anticipo o liquidación total por la adquisición de bienes o servicios o por cualquier otra 
obligación señalada en estas Normas Generales que deba hacer el Instituto, excepto los realizados por los fondos 
revolventes y gastos por comprobar, deberán efectuarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del acto 
jurídico, a la entrega de los bienes o servicios o una vez que los beneficiarios hayan cumplido con toda la documentación 
solicitada por la Dirección. 

Artículo 53. En el ejercicio del gasto no podrá efectuarse compromiso o pago alguno con cargo al presupuesto del año 
siguiente por obligación adquirida el año anterior. 

 
Capítulo VI 

Comprobación y Evaluación del Ejercicio del Presupuesto 
 

Artículo 54. Para la comprobación, examen y verificación en el ejercicio del presupuesto y del programa operativo del 
Instituto, se podrán realizar auditorias internas y ext ernas. 

Artículo 55.  La Unidad de Contraloría Interna del Instituto examinará, verificará, investigará y comprobará el ejercicio del 
gasto y su congruencia con el presupuesto autorizado. Estas actividades tendrán como objeto, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, promover la eficiencia en las operaciones presupuestales, comprobar si en 
el ejercicio del gasto se ha cumplido con las disposiciones legales vigentes y verificar si se han alcanzado los objetivos y 
metas de los programas. 

Artículo 56. Para la comprobación y evaluación de un eficiente y adecuado ejercicio presupuestal, el Consejo General o la 
Secretaría Ejecutiva podrán solicitar al Consejero Presidente, la realización de auditorías externas, independientemente de 
las que realice el órgano de revisión interno del Instituto. Estas auditorias pueden abarcar uno o dos ejercicios 
presupuestales.  

Para seleccionar al despacho de contador público autorizado para emitir dictamen financiero, se celebrará un concurso por 
invitación restringida de por lo menos 3 despachos que implementará la Dirección Ejecutiva de Administración y del 
Servicio Profesional Electoral. 

El Instituto podrá sustituir el despacho del contador público designado, cuando no pueda formular el dictamen por renuncia, 
incapacidad física, técnica o impedimento legal. La sustitución será en el orden de calificación de los despachos de contador 
público autorizado para emitir dictamen financiero, que al efecto se hubiere aprobado. 

El despacho designado tendrá la obligación de formular su dictamen dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 
asignación de su contrato. 

La documentación y equipo correspondiente para la realización de la auditoría externa, deberá proporcionarse al despacho 
contable dentro de los 10 días siguientes a la asignación del contrato. 

Una vez concluida la auditoría externa, la Presidencia informará al Consejo General los resultados de la misma. 

Artículo 57.  La Comisión, en coordinación con la Unidad de Contraloría Interna, 20 días hábiles después de recibir el 
informe trimestral a que se refiere el artículo 17 de estas Normas Generales, efectuará la evaluación del mismo haciendo 
referencia entre otros aspectos a: 
 
I. Se analizarán los avances del ejercicio financiero y de metas de los programas, con el fin de que se efectúen, en caso de 

que procedan, las adecuaciones programático-presupuestales que se requieran para un mejor cumplimiento de los 
programas; y 
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II. Se verificará la eficiencia y oportunidad con que se han desarrollado los programas y la congruencia entre el ejercicio 
financiero y el avance físico de las metas. 

 
Artículo 58. Con base en las conclusiones e informes que se deriven de la evaluación y de la valoración del Consejo, la 
Secretaría Ejecutiva por conducto de la Dirección, podrá tomar las siguientes medidas: 
 
I. Modificar las políticas, disposiciones administrativas y lineamientos internos en materia de gasto; 
 
II. Efectuar adecuaciones programático-presupuestales; y 
 
III. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables. 

Artículo 59. Los Órganos Directivos, Ejecutivos, Técnicos y Desconcentrados tendrán la responsabilidad de tomar las 
acciones necesarias para que los objetivos sean alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean conducidas;  
tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren; deberán atender los informes que en 
materia de control y auditoría les sean turnados y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar. 

 
TÍTULO CUARTO 

De los Sistemas de Contabilidad 
Capítulo I 

De la Contabilidad 
 

Artículo 60.  Los sistemas de contabilidad que la Dirección llevará deben diseñarse y operarse en forma tal que faciliten la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos y avances en la ejecución de programas.  Además, deberán 
permitir medir la eficacia y eficiencia del gasto del Instituto. En la contabilidad de los ingresos, egresos y administración de 
valores se incluirán en las cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio, ingresos, costos y gastos, 
así como las asignaciones, compromisos y ejercicio correspondiente a los programas y partidas del presupuesto del Instituto. 

Artículo 61. La contabilidad de las operaciones financieras y presupuestales deberá estar respaldada por los documentos 
originales comprobatorios y justificativos correspondientes. 
 
Artículo 62.  El registro de las operaciones y la preparación de los informes financieros del Instituto, deberá llevarse de 
acuerdo con los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental y las normas aplicables a los Órganos Autónomos que 
emita la Secretaría. 
 
Artículo 63. La contabilidad deberá llevarse en valores devengados, es decir, que el registro de las transacciones se 
efectuará conforme a la fecha de su realización, independientemente a la de su pago. 

Artículo 64. La Dirección elaborará los manuales sobre la forma y términos para llevar la contabilidad en general y los 
registros auxiliares. Asimismo, examinará periódicamente el funcionamiento del sistema y los procedimientos de 
contabilidad y podrá realizar su modificación o simplificación previo acuerdo de la Comisión al respecto. 

Artículo 65. La Dirección contabilizará las operaciones financieras y presupuestales mediante pólizas de diario, ingresos, 
gasto, balanza previa y balance general, las que formarán los libros principales de contabilidad, que serán, en su caso, los 
denominados diario, mayor e inventarios y balances. 

La contabilidad de las operaciones financieras y presupuestales, deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
de su realización y tendrá que estar respaldada por los documentos originales comprobatorios y justificativos 
correspondientes. 

Artículo 66.  La Dirección deberá llevar preferentemente un sistema de registro contable electrónico debiendo observar lo 
siguiente: 
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I. Comunicar por escrito a la Secretaría, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se adopte el sistema de 
registro electrónico, de las características y especificaciones del sistema, señalando entre otros aspectos, la marca del 
equipo, capacidad y características de las máquinas, lenguaje que utilice, descripción de los programas a emplear y balanza 
de comprobación de saldos a la fecha en que se adopte este tipo de registro; y 
 
II. Los cambios al sistema deberán comunicarse por escrito a la Secretaría dentro de los siguientes cinco días  a la fecha en 
que ocurran, indicando la balanza de comprobación de los saldos a la fecha del cambio; 

Artículo 67.  La Dirección llevará los sistemas y registros contables mediante los instrumentos, recursos y sistemas de 
registro y procesamiento que mejor convenga a las características particulares del Instituto pero, en todo caso, deberán 
satisfacer como mínimo los requisitos que permitan: 

A) 

I.  Iniciación de actividades; 

II. Identificar cada operación, acto o actividad y sus características, relacionándolas con la documentación comprobatoria, 
que permita identificarse con los programas y los órganos responsables; 

III. Identificar las inversiones realizadas, relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que pueda 
precisarse la fecha de adquisición del bien o de la inversión efectuada, su descripción y el monto original de la inversión; 

IV. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado las cifras finales de las cuentas; 

V.  Formular los estados de posición financiera; 

VI.  Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y garantizar que se asienten correctamente, mediante los 
sistemas de control y verificación internos necesarios; 

VII. Identificar las contribuciones que se deban enterar o bonificaciones a que se tenga derecho, conforme a las 
disposiciones fiscales; 

VIII. Mención de la fecha de registro de la última operación; 

IX.  Mención de la reposición por pérdida o destrucción, mediante acta que deberá ser levantada por el responsable de la 
contabilidad ante la autoridad competente; y 

X. Se deberá comunicar por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se modifique o cambie el sistema 
de registro electrónico, a la Secretaría, las características y especificaciones del sistema, señalando entre otros, marca del 
equipo, capacidad y características de las máquinas, lenguaje que utilice, descripción de los programas a emplear y balanza 
de comprobación de saldos a la fecha en que se adopte este tipo de registro. 

 

B)  

I. En los libros principales y registros auxiliares de contabilidad, deberán asentarse los saldos de las cuentas de estados 
financieros del ejercicio inmediato anterior; 

II. Regis trar en el libro de inventarios y balances, en forma anual y al cierre de cada ejercicio contable, el estado de 
situación financiera, el estado de resultados o de ingresos y egresos y los inventarios finales correspondientes; 

III. Las hojas sueltas de los libros de diario, mayor, de inventarios y balances , llevarán un folio consecutivo manual y en su 
grabación en el sistema electrónico; y 

IV.  Los libros de diario, mayor, de inventarios y balances, deberán encuadernarse dentro de los 15 días posteriores a la 
fecha de cierre del ejercicio presupuestal correspondiente. 

La Dirección llevará su contabilidad combinando los registros a que se refiere este artículo, así como los registros auxiliares 
para los programas presupuestados que muestren de manera sistemática los avances financieros y de consecución de metas, 
con el objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio del presupuesto del Instituto. 

Artículo 68.  La Dirección llevará la contabilidad en base acumulativa para facilitar la formulación, ejercicio y evaluación 
del presupuesto y sus programas, con objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución. Para la contabilidad de las 
operaciones con base acumulativa, de gastos que se devenguen en forma continua, como son, entre otros, servicios 
personales, alquileres y energía, se deberán registrar como presupuesto ejercido, por lo menos mensualmente y si al finalizar 
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el mes no se tuviere los comprobantes de su importe, se hará una estimación de éste, tomando como base el importe del mes 
inmediato anterior para los efectos de la elaboración de estados financieros mensuales. 

Artículo 69. La Dirección registrará los movimientos y existencias en sus almacenes, mediante el sistema denominado 
Inventarios Perpetuos. 

Artículo 70. La Dirección deberá conservar, como parte integrante de su contabilidad, toda la documentación contable y la 
relativa al diseño y diagramas del registro contable electrónico, poniendo a disposición de la Unidad de Contraloría Interna, 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, auditor externo o autoridad fiscal 
competente, la documentación contable, el equipo electrónico y sus operadores, para que los auxilien cuando éstos ejerzan 
sus facultades de comprobación. 

Artículo 71. Los catálogos de cuentas para el registro de las operaciones financieras y presupuestales del Instituto estarán 
integrados por los siguientes grupos: 
 
I. Activo; 
II. Pasivo; 
III. Patrimonio; 
IV. Resultados; 
V. Orden; y 
V. Presupuesto. 
 
Artículo 72.  De acuerdo con las necesidades específicas del Instituto, la Dirección efectuará la desagregación de las 
partidas en subpartidas y demás registros complementarios que permitan el suministro de información interna para la toma 
de decisiones administrativas y para el control de la ejecución del presupuesto y los programas. 
 
Artículo 73.  La Dirección podrá modificar, informando a la Secretaría Ejecutiva, los catálogos de partidas presupuestales 
en los siguientes casos: 
 
I. Creación de un nuevo sistema; 
II. Requerimientos específicos; 
III. Adecuaciones por reformas técnico-administrativas; y 
IV. Actualización de la técnica contable. 
 

Capítulo II 
De los Bienes y Valores  

 
Artículo 74.  El Consejo General analizará y, en su caso, aprobará el Programa Anual de Bienes Muebles a Enajenar.  
Asimismo, autorizará cualquier enajenación que se realice y que por cualquier circunstancia no haya sido incluida en el 
Programa Anual. 
 
Artículo 75.  La Dirección deberá  solicitar al Consejo la autorización para vender los bienes muebles que formen el 
patrimonio del Instituto, cuando por su estado físico o su utilidad no sean útiles a los fines del mismo. 
 
Artículo 76.  El precio base de venta de los bienes será determinado mediante avalúo que realicen las instituciones oficiales 
o de crédito autorizadas, corredor público o perito autorizado. 

La Dirección podrá enajenar los bienes puestos a su disposición por los demás órganos que conforman el Instituto, a través 
de licitación pública o adjudicación directa. 

Artículo 77. La Dirección tendrá, en materia de enajenación, las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar un programa anual de bienes muebles a enajenar, para que a través del Secretario Ejecutivo se someta a la 

aprobación del Consejo. 
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Los casos de transferencia de bienes muebles que operan entre el Instituto y el Gobierno del Distrito Federal o con 
dependencias del Gobierno Federal, deberán incluirse en dicho programa, no obstante que las transferencias no 
impliquen una enajenación por tratarse de bienes de dominio privado del propio instituto; 

 
II.  Someter, por conducto del Secretario Ejecutivo, a la Comisión de Administración y Servicio Profesional Electoral, 

los Manuales de Normas y Procedimientos Generales para el control de Almacenes e Inventarios, Baja y 
Enajenación de Bienes Muebles y del acervo cultural propiedad o bajo custodia del Instituto. Asimismo, los 
difundirá una vez aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal;  

 
III.  Conocer, mediante informes mensuales, emitidos por la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales, la 

situación que guarda el registro y control de almacenes y del inventario de bienes instrumentales; 
 
IV.  Conocer acerca de aquellos bienes muebles que por su estado físico o grado de obsolescencia, hubiesen sido dados 

de baja y se encuentra sin utilidad o en desuso en el Instituto; 
 
V.  Resolver sobre la procedencia de celebrar licitaciones para enajenar bienes muebles, de acuerdo con el Programa 

Anual respectivo. 
 
VI. Analizar solicitudes de donación y proponerlas, por conducto del Secretario Ejecutivo, al Consejo General;  
 
VI. Señalar las operaciones que impliquen la permuta o la dación en pago de bienes muebles, previa aprobación del 

Consejo General, conforme a la normatividad y disposiciones legales aplicables; 
VIII. Analizar las operaciones de transferencias de bienes muebles a otras dependencias del Gobierno del Distrito 

Federal o del Gobierno Federal;  
 
IX.  Proponer al Consejo por conducto del Secretario Ejecutivo, la destrucción de bienes muebles, conforme a la 

normatividad y disposiciones legales aplicables; 
 
X. Proponer la enajenación de bienes muebles a través de licitación interna a favor de servidores públicos del Instituto, 

en los términos que para tal efecto establezca la Comisión, de conformidad con el Programa Anual de Enajenación 
de Bienes Muebles; 

 
XI.  Dictaminar, sobre propuestas , para que terceros capacitados realicen avalúos de bienes muebles sujetos a 

enajenación; 
 
XII.  Definir los términos y políticas relativas al reaprovechamiento de bienes muebles y términos de la enajenación 

cuando éstos hayan dictaminados como desechos; y 
 
XIII.  Determinar qué servidores públicos podrán recibir ofertas, garantías, poderes y registrar a los asistentes en los actos 

de apertura de ofertas, así como a los servidores públicos que presidirán estos actos  y el del fallo. 
 

Artículo 78. Los fondos financieros disponibles del Instituto podrán ser invertidos en las instituciones de crédito 
autorizadas. La Dirección, por medio de la Tesorería , podrá realizar las operaciones de inversión en documentos que le 
permitan contar con la disposición inmediata de sus recursos financieros, informando de ello al titular de la Dirección. 

La Tesorería informará diariamente a la Dirección sobre los fondos financieros invertidos, para tal propósito procederá a: 

I. Captar diariamente la información del ingreso y del egreso efectuados y contabilizarlos; 

II. Vincular la contabilidad con la información que registre los movimientos de la cuenta que al efecto lleve en institución 
de crédito; y 

II. Establecer y mantener los registros necesarios que provean la información para el análisis económico, financiero y 
de toma de decisiones. 
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Artículo 79.  La Dirección propondrá a la Comisión los procedimientos que la Tesorería observará para que sean aprobados 
por el Consejo  y tendrán por objeto: 

I. Definir los instrumentos financieros para la inversión de los fondos y valores del Instituto; 

II. Definir los porcentajes máximos que la Tesorería pueda invertir en los instrumentos definidos; 

III. Definir los plazos a los que puedan invertirse los recursos económicos; 

IV. Determinar la forma en que habrán de custodiarse los valores; y 

V. Determinar las políticas a seguir para minimizar los riesgos relativos a las operaciones que se realicen en ejecución de los 
puntos anteriores. 

Artículo 80.  La Tesorería será responsable de: 

I.  Dar cumplimiento a los lineamientos, instrucciones y recomendaciones de la Dirección; 

II. Emitir los reportes e informes conforme lo dispone en las presentes Normas Generales o cuando le sean solicitados; 

III. Que las inversiones de recursos económicos del Instituto se apeguen a lo autorizado; 

IV. Cuidar y llevar el registro de los valores que representen inversiones financieras del Instituto; 

V. Efectuar las conciliaciones bancarias mensuales; y  

VI. Validar y contabilizar los ingresos y egresos derivados de las operaciones a que se refiere el presente Capítulo. 
 

Capítulo III 
De las Partidas Presupuestales y Programación 

 

Artículo 81.  La Dirección deberá elaborar y mantener actualizado el catálogo de partidas presupuestales , debiendo 
compatibilizar éste con el que al efecto lleve la Secretaría, debiendo valorar las sugerencias que formule ésta. 

Artículo 82.  La Dirección elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de las áreas responsables presupuestalmente y 
otro de los programas del Instituto. Los catálogos tendrán como base el sistema decimal, con el número de dígitos que al 
efecto mejor se adecue al número de Órganos de Dirección, Ejecutivos, Técnicos, Desconcentrados y demás áreas en la 
ejecución del presupuesto y del programa operativo anual del Instituto   

La elaboración de los catálogos deberá sujetarse a la estructura programática aprobada. La Dirección definirá y elaborará la 
estructura programática en cuanto a la función, la subfunción, el programa y el subprograma. 

La Dirección dará la participación que corresponde a los órganos directivos, ejecutivos, técnicos y desconcentrados en la 
elaboración y los cambios en la estructura programática del Instituto. 

 
Capítulo IV 

De la Documentación 
 

Artículo 83.  La Dirección deberá conservar la documentación de la contabilidad relacionada con el ejercicio del 
presupuesto del Instituto durante 10 años, observando las reglas siguientes: 
 
a) La documentación de la contabilidad de los dos últimos ejercicios presupuestales en el archivo de la Dirección donde 

este ubicada, y; 
 
b) La documentación de la contabilidad de los años anteriores en la bodega que para tal fin destine la Dirección. 

En el archivo de la documentación de la contabilidad, la Dirección deberá procurar observar lo relativo a la grabación en 
discos ópticos.  
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La documentación que ampare inversiones en activos fijos y en obras públicas, así como aquella que por algún motivo esté 
sujeta a revisión, juicio o que sirva de base para el financiamiento de responsabilidades , no podrá enviarse a la bodega, en 
estos casos deberá conservarse como mínimo durante un período de diez años. 

La documentación a que se refiere este artículo, correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, 
el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en 
que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación correspondiente a aquellos conceptos, respecto 
de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se computará a partir de la fecha en que 
quede firme la resolución que les ponga fin. 

Transcurrido el término de conformidad con las reglas mencionadas, la documentación de la contabilidad podrá destruirse. 
 
Artículo 84. La contabilidad electrónica se conservará perennemente y se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
I. La Dirección deberá grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio distinto al expreso en papel, la contabilidad, en 
cuyo caso, los discos ópticos y cualquier otro medio que utilice tendrán el mismo valor que los documentos originales. 

II. La Dirección expedirá el manual para grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio distinto al expreso en papel, 
toda la documentación comp robatoria de los actos o actividades que realicen, de los servicios que reciban y de las compras 
que efectúen, debiendo observar lo siguientes: 

a) Al efectuar la grabación, los titulares de la Dirección, de contabilidad y de la Unidad de informática, certificarán que los 
documentos grabados corresponden a los originales existentes en el archivo; 

b) Grabar los documentos debiendo agruparlos, tanto los expedidos como los recibidos, por meses, en conjunto de 
documentos afines, clasificados por partidas y subpartidas, de modo que los totales puedan ser confrontados con los 
contenidos en los sistemas, registros contables y documentación en archivo; 

c) Consignar, al inicio y al final de la grabación, la fecha en que se realiza la misma; 

d) Realizar la grabación por triplicado, a efecto de que uno de los ejemplares pueda emplearse para uso constante y 
conservarse los otros en caja de seguridad que garantice su indestructibilidad; 

e) Relacionar el anverso con el reverso de los documentos, cuando los mismos contengan anotaciones al reverso; 

f) Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán consecutivamente y en la primera de 
ellas deberá señalarse el número de fojas de las que consta; 

g) Deberá adherirse a los discos ópticos, o medio de grabación, una etiqueta con la siguiente información: 

?? Nombre del Instituto, Registro Federal de Contribuyentes y firma de los funcionarios citados en este artículo. 

?? Ejercicio presupuestal. 

?? Número de serie del disco o medio de grabación. 

?? Número secuencial del disco o medio de grabación. 

?? Número de documentos grabados. 

?? Fecha de grabación. 

h) Usar en la grabación medios que impidan escribir y borrar total o parcialmente una vez grabados; y 

i) Contar con un sistema de consulta que permita localizar la información y documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
EL TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispuso la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es el organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que con base en lo establecido en el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto 

Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho 
Código. 

 
5. Que de acuerdo con el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal ejerce sus funciones a través de diversos órganos, entre los que se encuentra, el Consejo General, que es el 
órgano superior de dirección. 

 
6. Que con fundamento en el artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General está 

facultado para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones contenidas en dicho numeral y las 
demás señaladas en el Código. 

 
7. Que atento a lo establecido por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafo cuarto, inciso c) del Código Electoral del 

Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el desempeño de sus 
actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal y, entre dichas Comisiones, se encuentra la de 
Administración y Servicio Profesional Electoral. 

 
8. Que el artículo 67 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que la Comisión de Administración y Servicio 

Profesional Electoral propondrá al Consejo General los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

 
9. Que con fundamento en el artículo 74 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo tiene 

la atribución de cumplir los acuerdos del Consejo General. 
 
10. Que el artículo 79 incisos a) y c) del Código Electoral del Distrito Federal, prevé que la Dirección Ejecutiva de 

Administración y del Servicio Profesional Electoral tiene entre sus atribuciones ejercer las partidas presupuestales 
aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales, así como   la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral del Distrito Federal y establecer y 
operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales. 
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11. Que de confomidad con el artículo  417 A del Código Financiero del Dis trito Federal, en el ejercicio de su gasto el 
Instituto Electoral del Distrito Federal podrá efectuar las adecuaciones necesarias para el mejor cumplimiento de sus 
programas, prevía autorización de su órgano competente, sin exceder sus presupuestos autorizados  

 
12. Que con el objeto de que el Instituto Electoral del Distrito Federal cuente con la normatividad interna que le facilite la 

implementación de los procedimientos administrativos para el mejor ejercicio de sus atribuciones, la Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, ha elaborado el procedimiento administrativo para el 
traspaso de recursos presupuestarios, que fue oportunamente aprobado como proyecto por la Comisión de 
Administración y Servicio Profesional Electoral, mismo que se pone a consideración del Consejo General en anexo que 
forma parte del presente Acuerdo. 

 
13. La normatividad contenida en el anexo del presente Acuerdo y que ahora se pone a consideración del Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, podrá ser objeto de modificaciones, cuantas veces sea necesario, en función 
de los requerimientos operativos de este Instituto. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 52, 53, 54 
inciso a), 60 fracción XXVI, 62 párrafo primero, 64 párrafo cuarto inciso c), 67, 74 inciso b) y 79 incisos a) y c) del Código 
Electoral del Distrito Federal; 417 A del Código Financiero del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el procedimiento administrativo para el traspaso de recursos presupuestarios del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El procedimiento administrativo materia del presente Acuerdo, entrará en vigor el día siguiente al de su 
aprobación.  
 
TERCERO.- Se ordena al Secretario Ejecutivo comunique el presente Acuerdo, así como su anexo, a todas las Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 
conducentes. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y en la página de Internet www.iedf.org.mx  
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha dieciocho de diciembre de dos mil, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. - El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- Firmas 
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PROCEDIMIENTO TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Efectuar traspasos de recursos presupuestarios entre partidas presupuestales, con el objeto de cubrir 
requerimientos emergentes que permitan solventar determinadas necesidades. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El área solicitante deberá justificar plenamente la necesidad de traspasos de recursos presupuestarios. 
 

?? No se podrán efectuar traspasos de recursos presupuestarios del Capítulo 5000 “Bienes Muebles e 
Inmuebles”. 

 
?? Los traspasos de recursos presupuestarios únicamente podrán realizarse dentro de un mismo ejercicio 

fiscal. 
 
?? El traspaso presupuestario a efectuarse, deberá realizarse cumpliendo la normatividad del Instituto. 

 
?? La Dirección de Finanzas será la responsable de registrar y llevar un control de los movimientos 

efectuados. 
 

?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral informará 
trimestralmente a la C.A.S.P.E. sobre los traspasos de recursos presupuestarios autorizados. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  
SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 Día      Mes       Año 
 
  18       DIC      2000 

PAG:        1 
 
DE:        7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

AREA SOLICITANTE 1 El enlace administrativo del área solicitante deberá requisitar la solicitud 
traspasos de recursos presupuestarios (tp) en 2 tantos, anotando los siguientes 
datos: 
 
?? Unidad ejecutora de gastos 
?? Justificación que motiva a realizar el traspaso de recursos presupuestarios 
?? Documento de la forma  AA-AS-TD-FOLIO 

En donde: 
AA         = año 
AS         = dos primeros dígitos de la clave  estructura  

   del área solicitante 
TD         =  tipo de documento (en este caso tp) 
FOLIO   =  número consecutivo 

?? Anota la(s) clave(s) presupuestal(es) origen, el importe que se requiere 
traspasar, la(s) clave(s) presupuestal(es) destino y el importe que reciben. 

 
 

TITULAR DEL AREA  2 Revisa y analiza la viabilidad del traspaso presupuestal en el sistema, firmando 
la solicitud de traspasos. 
 

 3 Envía los tantos 1 y 2 de la solicitud de traspasos de recursos presupuestarios a 
la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral. 

 
DIRECCION 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION Y 
DEL SERVICIO 
PROFESIONAL 
ELECTORAL 
 

4 Recibe la solicitud de traspasos de recursos presupuestarios y analiza su 
viabilidad, haciendo mención de los resultados obtenidos y turna a la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

SECRETARIA 
EJECUTIVA  

5 Recibe y en su caso autoriza la solicitud de traspasos de recursos 
presupuestarios y turna a la Dirección de Finanzas.  
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL
SERVICIO 

 Día      Mes       Año 
 
  18       DIC      2000 

PAG:     2 
DE:       7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIRECCION DE 
FINANZAS 

6 Recibe y verifica que la documentación contenga los siguientes datos: 
 

?? Unidad ejecutora del gasto 

?? Justificación que motiva a realizar el traspaso de recursos presupuestarios 

?? Clave del documento 

?? Clave(s) presupuestal(es) a afectar 
?? Importe del traspaso 

 
 

 7 Registra los traspasos que procedan y los que no proceden se devuelven al área 
solicitante indicando el motivo. 

 
   

 
   

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

 
 
 
 
 
 

  

   

 
 
 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        3 
 
DE:        7 



27 de febrero de 2001 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

27 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      S. T. R. P.

      S. T. R. P.      S. T. R. P.

      S.  T. R. P.

     1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

      S.  T. R. P.

INICIO

REQUISITA SOLICITUD
DE TRASPASOS

DE REC. PPTALES.
Y JUSTIFICA PETICION

TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

AREA SOLICITANTE
SECRETARIA
EJECUTIVA

DIRECCION DE
FINANZAS

     4

RECIBE SOLICITUD
DE TRASPASOS,

ANALIZA VIABILIDAD
Y TURNA A LA SRIA.

EJECUTIVA

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

AREA
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           4

DE:              7

     3

ENVIA
SOLICITUD A LA
D. E. A. S. P. E.

FIN

     6

RECIBE SOLICITUD
Y VERIFICA

DOCUMENTACION

     7

REGISTRA LOS
TRASPASOS

PROCEDENTES

     2

D. E. A. S. P. E. 

RECIBE Y EN SU CASO
AUTORIZA Y TURNA A

LA DIRECCION DE
FINANZAS

5
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(5) 

(6) 

(7) 

SOLICITUD DE TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

                                AÑO     MES        DIA 
        FECHA 

DOCUMENTO HOJA         DE 

AREA                                                                                                         DEPARTAMENTO Y/O PROYECTO       

NOMBRE DEL SOLICITANTE Y No. DE EMPLEADO                      

JUSTIFICACION 
DE LA(S) 

TRANSFERENCIAS 
 

  
DIRECCION DE FINANZAS 

(15) 
 

Procesa Información 
 

 

CLAVE(S) 
PRESUPUESTAL(ES) 

(ORIGEN) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(8) 
 

CLAVE(S) 
PRESUP UESTAL(ES) 

(DESTINO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(10) 

 

IMPORTE QUE 
TRANSFIERE(N) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(9) 

TOTALES 

 

IMPORTE QUE 
RECIBE(N) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(11) 

(1) (2) (3) 

(4) (5) 

(6)  

(7) 

(12) 

 

(ANEXO 1) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

SOLICITUD DE TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

EN EL 

CONCEPTO: 

SE DEBE ANOTAR: 

1 La fecha de elaboración del formato. 
 

2 Documento: 
AA-AS-TD-FOLIO 
En donde: 
AA        = año 
AS        = dos primeros dígitos de la clave estructural del 
                área solicitante 
TD        = tipo de documento (en este caso TP) 
FOLIO  = número consecutivo 
 

3 El número de hoja correspondiente y el total de hojas presentadas en el mismo formato. 
 

4 Nombre de la Dirección Ejecutiva o de Unidad que requiere realizar los traspasos de 
recursos presupuestarios. 
 

5 El nombre de la Dirección de Area / Proyecto. 
 

6 Nombre del titular del área que solicita el traspaso y número de empleado. 
 

7 Motivos por los cuales solicita el traspaso de recursos presupuestarios. 
 

8 Las claves numéricas que identifican a la Unidad Ejecutiva del gasto y la partida. 
 

9 El monto en pesos de lo que traspasa. 
 

10 Las claves numéricas que identifican a la Unidad ejecutora del gasto y la partida 
presupuestal a la que se traspasa los recursos. 
 

11 El monto en pesos de lo que recibe. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   
SERVICIO 

 Día      Mes       Año 
 
  18       DIC      2000 

PAG:      6 
DE:        7 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2001 

 

30

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TRASPASOS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 

( Anexo 1 ) 
EN EL 

CONCEPTO: 
SE DEBE ANOTAR: 

12 El resultado de la suma vertical de la columna 11. 
 

13 El nombre y firma autógrafa del titular del área que solicita el traspaso  de recursos 
presupuestarios. 
 

14 Nombre y firma autógrafa del Secretario Ejecutivo. 
 

15 Nombre y firma del responsable de procesar la información, de la Dirección de Finanzas. 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
 
 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        7 
 
DE:        7 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DE DICHO INSTITUTO EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispuso la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es el organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal ejerce sus funciones a través de diversos órganos, entre los que se encuentra el Consejo 
General, que es el órgano superior de dirección. 

 
5. Que con fundamento en el artículo 60 fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General está 

facultado para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones contenidas en dicho numeral y las 
demás señaladas en el Código. 

 
6. Que atento a lo establecido por los artículos 62 párrafo primero y 64 párrafo cuarto, inciso c) del Código Electoral del 

Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes, para que lo auxilien en el desempeño de sus 
actividades y atribuciones, así como en la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal y, entre dichas Comisiones, se encuentra la de 
Administración y Servicio Profesional Electoral. 

 
7. Que el artículo 67 del Código Electoral del Distrito Federal establece que la Comisión de Administración y Servicio 

Profesional Electoral propondrá al Consejo General los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

 
8. Que con fundamento en el artículo 74 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo tiene 

la atribución de cumplir los acuerdos del Consejo General. 
 

9. Que el artículo 79 incisos a) y c) del Código Electoral del Distrito Federal, prevé que la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral, tiene entre sus atribuciones ejercer las partidas presupuestales 
aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales, así como de la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral del Distrito Federal y establecer 
y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales. 

 
10. Que con el objeto de que el Instituto Electoral del Distrito Federal cuente con la normatividad interna que le facilite la 

implementación de los procedimientos administrativos para el mejor ejercicio de sus funciones, la Dirección Ejecutiva 
de Administración y del Servicio Profesional Electoral, ha elaborado los procedimientos administrativos que tendrá a su 
cargo la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la referida Dirección Ejecutiva, que fueron oportunamente 
aprobados como proyectos por la Comisión de Administración y del Servicio Profesional Electoral, mismos que se 
ponen a consideración del Consejo General en anexo que forma parte del presente Acuerdo. 
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11. La normatividad contenida en el anexo del presente Acuerdo y que ahora se pone a consideración del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, podrá ser objeto de modificaciones, cuantas veces sea necesario, en función 
de los requerimientos operativos de este Instituto. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 52, 54 
inciso a), 60 fracción XXVI, 62 párrafo primero, 64 párrafo cuarto inciso c), 67, 74 inciso b) y 79 incisos a) y c) del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueban los procedimientos administrativos del Instituto Electoral del Distrito Federal en materia de 
recursos humanos, que como anexo forman parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos materia del presente Acuerdo, entrarán en vigor el día siguiente al  de su 
aprobación.   
 
TERCERO.- Se ordena al Secretario Ejecutivo comunique el presente Acuerdo, así como su anexo, a todas las Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, para los efectos 
conducentes. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y en la página de Internet www.iedf.org.mx  
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha dieciocho de diciembre de dos mil, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. - El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Adolfo Riva Palacio Neri.- Firmas 
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DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
(18 DE DICIEMBRE DE 2000) 

 
CONTENIDO 

 
1. INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE PERSONAL. 
2. CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS. 
3. EXPEDICION DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACION. 
4. PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL. 
5. INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.). 
6. SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.). 
7. SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS (S.A.R.). 
8. SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL (S.A.R.). 
9. PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE. 
10. INCORPORACION AL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL. 
11. PAGO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL. 
12. MOVIMIENTOS AFILIATORIOS AL ISSSTE. 
13. ENTERO DE CUOTAS AL ISSSTE. 
14. ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS. 
15. EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES. 
16. SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS DEL TRABAJADOR (S.A.R.) 
17. EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
18. EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS. 
19. PENSION ALIMENTICIA. 
20. PAGO POR DEFUNCION. 
21. CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL. 
22. ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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PROCEDIMIENTO DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL 

 
 

OBJETIVO 
 
Integrar, controlar y mantener actualizados los expedientes de los aspirantes y en su caso empleados que laboran o 
hayan laborado en el Instituto, para cumplimentar los requisitos de información relativa a la situación del personal.  
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
?? La Dirección de Recursos Humanos, a través de su Departamento de Control y Movimientos de Personal 

contará con un sistema de archivo, el cual facilitará la localización rápida y expedita de los expedientes 
personales de todos y cada uno de los empleados del Instituto. 

?? Unicamente tendrá acceso al archivo y manejo de los expedientes, el personal autorizado para tal efecto. 
?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal deberá: 
 

?? Llevar el registro y control de la totalidad de los empleados del Instituto. 
?? Actualizar los expedientes con los movimientos generados que recibe de las diferentes áreas que integran 

el Instituto. 

?? Integrar los expedientes con la documentación del personal de nuevo ingreso. 
 

?? Ningún aspirante será dado de alta hasta en tanto tenga integrado su expediente. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 
18         DIC         
2000 
PAG:        1 
 
DE:        8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL 

AREA RESPONSABLE No. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
ASPIRANTE / AREA 
ADMINISTRATIVA 

 

 
1  

Entrega al Departamento de Control y Movimientos de Personal la siguiente 
documentación: 
 

PERSONAL DE ESTRUCTURA 
 

?? Formato de historia laboral 
?? Oficio de autorización de ingreso firmado por el Secretario Ejecutivo 
?? Solicitud de empleo 
?? Currículum Vitae actualizado 
?? Comprobante del grado máximo de estudios 
?? Copia certificada del acta de nacimiento 
?? Copia fotostática de la cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Personal Masculino) 
?? Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 
?? Copia fotostática de la Credencial para Votar con Fotografía ó 

comprobante de trámite 
?? Copia de la Clave Unica de Registro de Población (C.U.R.P.) en caso de 

no tenerla, el IEDF la tramitará 
?? Copia fotostática de afiliación al I.S.S.S.T.E, en caso de haber sido 

afiliado anteriormente 
?? Comprobante de domicilio 
?? Copia fotostática del ultimo comprobante del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (SAR), en caso de haber sido dado de alta en el sistema 
?? 4 fotografías tamaño infantil a color 
?? Copia fotostática de su licencia de manejo vigente (únicamente choferes) 

 
 

  PERSONAL DE HONORARIOS 
 
?? Formato de historia laboral  
?? Oficio de autorización de ingreso firmado por el Secretario Ejecutivo 
?? Hoja de datos personales 

?? Currículum Vitae actualizado 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       
Año 
 

PAG:        2 
 
DE:        8 
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NOMBRE DE PROCEDIMIENTO INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL 
 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

  ?? Contrato y en su caso Addéndum 
?? Copia fotostática de la cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Personal Masculino) 
?? Copia certificada del Acta de Nacimiento. 
?? Comprobante de domicilio. 
?? Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 
?? Copia fotostática de la Credencial para Votar con Fotografía o comprobante 

de trámite. 
?? Copia fotostática de su licencia de manejo vigente (únicamente choferes) 
?? 4 fotografías tamaño infantil. 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y 
MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL 

2 Recibe la documentación y revisa que se encuentre correcta y/o completa. 
 

 2.1 Si la documentación no se encuentra correcta y/o completa lo notifica al aspirante o 
área administrativa que la haya entregado, para que sea corregida o complementada. 
 

ASPIRANTE/AREA  
ADMINISTRATIVA 

2.1.1 Recibe la notificación del Departamento de Control y Movimientos de Personal y 
corrige y/o complementa la entrega de la documentación, efectuando la posterior 
entrega de la misma. 
 

 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y 
MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL 
 
 
 
 
 

 
2.2 

 
Si la documentación se encuentra correcta y/o completa, integra el expediente del 
aspirante, conservándolo en archivo, e incluyendo sus datos en el Directorio.  
 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 
  18       DIC      2000 

PAG:        3 
 
DE:        8 
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ASPIRANTE / AREA ADMINISTRATIVA

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PAG:           4
DE:              8

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL

   1

ENTREGA

DOCUMENTOS

INICIO

         LIC. M.

             FOT.

           S.A.R.

           C. D.

  I.S.S.S.T.E.

       C.U.R.P.

           C.V.F.

           R.F.C.

         C. S.M.N.

             A.N.

            C.  E.

             C. V.

       SOL.  E.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

ESTRUCTURA

             FOT.

          LIC. M

           R.F.C.

              C.D

             A.N.

         C. S.M.N.

          CONT.

             C. V.

          H.D.P.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

HONORARIOS

 A

 1

RECIBE
DOCUMENTACION

Y PROCEDE  A
COMPLETARLA

2.1.1

 2
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DEPARTAMENTO DE CONTROL Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PAG:           5
DE:              8

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL

   2

RECIBE
DOCUMENTACION

Y REVISA

         LIC. M.

             FOT.

           S.A.R.

           C. D.

  I.S.S.S.T.E.

       C.U.R.P.

           C.V.F.

           R.F.C.

         C. S.M.N.

             A.N.

            C.  E.

             C. V .

       SOL.  E.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

ESTRUCTURA

             FOT.

          LIC. M

           R.F.C.

              C.D
             A.N.

         C. S.M.N.

          CONT.

             C. V.

          H.D.P.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

HONORARIOS

 A

¿CORRECTA 
Y COMPLETA?

NONOTIFICA
FALTANTE E

INTEGRA
EXPEDIENTE

2.1

 B

 1

 2
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DEPARTAMENTO DE CONTROL Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

PAG:           6
DE:              8

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

INTEGRACION DE EXPEDIENTE DEL PERSONAL

         LIC. M.

             FOT.

           S.A.R.

           C. D.

  I.S.S.S.T.E.

       C.U.R.P.

           C .V.F.

           R.F.C.

         C. S.M.N.

             A.N.

            C.  E.

             C. V .

       SOL.  E.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

ESTRUCTURA

             FOT.

          LIC. M

           R.F.C.

              C.D

             A.N.

         C. S.M.N.

          CONT.

             C. V.

          H.D.P.

    7
            O. A.

PERSONAL
DE

HONORARIOS

 B

  2 .2

INTEGRA
EXPEDIENTE E

INCLUYE EN
DIRECTORIO Y

ARCHIVA

FIN

SI
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CONTROL DE EXPEDIENTE 
 

PERSONAL DE ESTRUCTURA 

 
 
 
NOMBRE:   _______________________________________ 
AREA:    _______________________________________ 
R.P.E.     _______________________________________ 
FECHA DE INGRESO:  _______________________________________ 
 
 
OFICIO DE AUTORIZACION DE INGRESO FIRMADO POR EL SERETARIO EJECUTIVO .........................................  

SOLICITUD DE EMPLEO ....................................................................................................................................................................  

CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO ........................................................................................................................................  

COMPROBANTE DEL GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS ......................................................................................................  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO .............................................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL LIBERADA (PERSONAL 

MASCULINO) ........................................................................................................................................................................................  

COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (R.F.C.) .........................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O COMPROBANTE DE 

TRAMITE ................................................................................................................................................................................................  

COPIA DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (C.U.R.P.).......................................................................  

COPIA DE AFILIACION AL ISSSTE ...............................................................................................................................................  

COMPROBANTE DE DOMICILIO ...................................................................................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DEL ULTIMO COMPROBANTE DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO  

(S.A.R.) .....................................................................................................................................................................................................  

4 FOTOGRAFIAS TAMAÑO INFANTIL A COLOR ....................................................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LICENCIA DE MANEJO (CHOFERES).......................................................................................  

OTROS ________________________________________________________________________________ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

v  

X 

CUENTA CON LA DOCUMENTACION 
 

FALTA DOCUMENTACION 
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CONTROL DE EXPEDIENTE 
 

PERSONAL DE HONORARIOS 

 
 
NOMBRE:   _______________________________________ 
AREA:    _______________________________________ 
R.P.E.     _______________________________________ 
FECHA DE INGRESO:  _______________________________________ 
 

OFICIO DE AUTORIZACION DE INGRESO FIRMADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO ......................................  

HOJA DE DATOS PERSONALES......................................................................................................................................................  

CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO ........................................................................................................................................  

CONTRATO Y EN SU CASO ADDENDUM ...................................................................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL LIBERADA (PERSONAL 

MASCULINO) ........................................................................................................................................................................................  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO ..............................................................................................................  

COMPROBANTE DE DOMICILIO ...................................................................................................................................................  

COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (R.F.C.) .........................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O COMPROBANTE DE 

TRAMITE..................................................................................................................................................................................................  

COPIA FOTOSTATICA DE LICENCIA DE MANEJO (CHOFERES).......................................................................................  

4 FOTOGRAFIAS TAMAÑO INFANTIL A COLOR ....................................................................................................................  

OTROS _________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
  
 FALTA DOCUMENTACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

v  

X 

CUENTA CON LA DOCUMENTACION 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
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CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

OBJETIVO 
 
Regular la celebración de contratos de prestación de servicios por tiempo fijo o por obra determinada, mediante el 
establecimiento de los lineamientos básicos que deberán observarse, a fin de vigilar que se cumplan las políticas 
institucionales. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
?? La propuesta de contratación del personal eventual por honorarios para las diferentes Áreas Administrativas, estará 

sujeta a la disponibilidad presupuestal que se tenga por este concepto y a la autorización expresa de la Secretaría 
Ejecutiva. 

?? La contratación por honorarios se hará tomando en cuenta las normas aplicables y las necesidades del servicio. 
?? El personal eventual prestará los servicios y recibirá los honorarios que se establezcan en el contrato 

correspondiente. 
?? Los derechos, obligaciones y prohibiciones a cargo del personal, estarán exclusivamente determinados en el 

contrato de prestación de servicios. 
?? Será obligación del titular del Área Administrativa reportar con oportunidad las bajas de éste  personal, enviando a 

la Dirección de Recursos Humanos el documento original de la renuncia o convenio. 
?? El personal que se contrata deberá cubrir el perfil del puesto y recibirá las percepciones que se establezcan en el 

tabulador de sueldos vigente. 
 

La relación jurídica con el personal eventual por obra o tiempo determinado concluirá por: 
 
 

I. Vencimiento de la vigencia del contrato respectivo. 
II. Terminación de los programas, proyectos o actividades que hubieren motivado la contratación del servicio. 
III. Consentimiento de las partes signatarias del contrato, externado antes del término de su vigencia. 
IV.  Causa de rescisión contemplada en el contrato correspondiente o  
V. Fallecimiento del prestador del servicio. 

  

 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG: 1 
 

DE: 10 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

  
 

 
 

?? Para tramitar el ingreso de personal las áreas administrativas propondrán una terna a la Secretaría Ejecutiva con los 
siguientes documentos para integrar el expediente personal: 
?? Hoja de datos personales. 
?? Currículum Vitae actualizado. 
?? Acta de Nacimiento. 
?? Comprobante de domicilio. 
?? Comprobante del grado máximo de estudios. 
?? Credencial para votar con fotografía. 
?? Registro Federal de Contribuyentes. 
?? Cartilla del S.M.N. en su caso. 
?? Copia de la licencia de manejo. (choferes) 
?? 4 fotografías tamaño infantil. 
 

?? En los casos del personal secretarial previamente a la autorización de la Secretaría Ejecutiva, el Área 
Administrativa enviará a las candidatas a la Dirección de Recursos Humanos para efectuar exámenes de cómputo y 
cubrir los requisitos de ingreso. En los casos de personal de apoyo se deberá integrar el expediente con los 
documentos relacionados en el párrafo anterior y cubrir las modalidades de ingreso que se determinen. 

?? Cuando la Secretaría Ejecutiva haya autorizado el ingreso, se enviará a la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral quién lo turnará a la Dirección de Recursos Humanos para su 
trámite de alta y pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000 

PAG: 2 
 

DE: 10 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
AREA ADMINISTRATIVA  

 
1 

 
Elabora Solicitud de Ingreso de Personal y la envía a la Secretaría Ejecutiva para 
su trámite de autorización. En el caso de personal secretarial, enviará en forma 
previa a las candidatas a la Dirección de Recursos Humanos para que efectúen 
sus exámenes, estando condicionada la elaboración de la solicitud de ingreso, a 
la aprobación de los exámenes. 
La solicitud de ingreso deberá contener: 
El nombre y apellidos  paterno y materno del prestador del servicio, área adonde 
quedará adscrito, nombre del puesto, fecha de ingreso, registro federal de 
contribuyentes y percepción mensual neta. La solicitud para trámite de 
autorización se enviará a la Secretaría Ejecutiva sin marcar copia a ninguna área. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA  2 Recibe la documentación, la analiza, aprueba y una vez autorizada la turna a la 
Dirección Ejecutiva de  Administración y del Servicio Profesional Electoral para 
su trámite. 
 

D.E.A.S.P.E. 3 Recibe la documentación y la remite a la Dirección de Recursos Humanos para 
su atención. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

4 Recibe la documentación y la turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos para su trámite. 
 

SUBDIR. OP. Y CONT. REC. 
HUM. 

5 Recibe la documentación y la entrega al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. 
 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOV. 
DE PERSONAL 

6 Recibe la Solicitud de Movimientos de Personal y la revisa. 
 

 6.1 Si la documentación no se encuentra completa y/o correcta, solicita a el Área 
Administrativa la documentación faltante. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000

PAG: 3 
 

DE: 10 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

AREA ADMINISTRATIVA  6.1.1 Recaba la documentación faltante y la remite a la Dirección de Recursos 
Humanos (continúa punto 6). 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOV. DE 
PERSONAL 

6.2 Si está correcta y/o completa la información procede a abrir expediente. 
 

 7 Elabora contrato de prestación de servicios profesionales en dos tantos y se 
archiva expediente. 
La distribución del contrato es: 

Un tanto .- Departamento de Control y Movimientos 
                   de Personal (expediente). 

 Un tanto .-  Prestador del Servicio 
 

 8 Recaba la firma del prestador del servicio cuando se trata de personal de oficinas 
centrales; en caso de los órganos desconcentrados, remite el contrato al 
coordinador distrital, a través de la Unidad de Coordinación de Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, para ser requisitados, una vez obtenida la firma lo regresa a la 
Dirección de Recursos Humanos, procediendo a continuación a obtener las 
firmas del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral y del Secretario Ejecutivo y una vez formalizado procede a entregar al 
prestador del servicio un ejemplar del contrato y archivar en su expediente el 
restante. 
 

 9 Elabora la glosa de la nómina en el formato de solicitud de afectación a nómina: 
Alta honorarios (Anexo 1), con base en el oficio de autorización y turna la 
documentación al Departamento de Nóminas. 
 

DEPTO. DE NOMINAS 10 Recibe glosa, la registra y elabora la nómina correspondiente. 
 

 11 Emite listado de nómina y diskette con los siguientes rubros: Sueldo bruto e 
I.S.R., archiva la glosa y la nómina. 
 

 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG: 4 
 

DE: 10 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

 
AREA RESPONSABLE No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 12 Elabora oficio de solicitud de pago en original y dos copias, recaba firma de 
autorización del Director de Recursos Humanos y lo turna a la Dirección de 
Tesorería, junto con el listado de nómina y el diskette correspondiente. 

 
 

 
 

 
La distribución del oficio solicitud de pago es: 
 
        Original.- Dirección de Tesorería. 
        1ª copia.- Dirección de Finanzas.(con anexo). 

        2ª copia.- Departamento de Nóminas. (acuse de recibo) 
 

DIRECCION DE 
TESORERIA 

13 Recibe oficio solicitud de pago con el listado de nómina y el diskette 
correspondiente y procede a elaborar el pago. 

  . 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO.  

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.      

PAG:            5 
 

DE:              10 
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  1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG:          6
DE:            10

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

SECRETARIA

EJECUTIVA

AREA

ADMINISTRATIVA

D.   E.   A.   S.   P.   E.

DIR. EJECUTIVA DIR. DE REC. HUM.
DIRECCION

            DOC.           DOC.

INICIO

             SOL.

ELABORA SOL. DE
MOVIMIENTOS DE

PERSONAL

    2

            SOL.

RECIBE SOL.
AUTORIZA
 Y ENVIA A

D. E. A. S.P.E.

           DOC.
           DOC.

A

   4

           SOL.

RECIBE Y TURNA A
SUBD. DE OP. Y

CONT. DE
REC. HUM,

   3

           SOL.

RECIBE  Y TURNA
A DIRECCION DE

RECURSOS
HUMANOS

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS
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1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONTROL DE REC. HUM.
AREA

ADMINISTRATIVA

D.   E.   A.   S.   P.   E.

DEPTO. CONT. Y MOVS. PERSONAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCION

   NO

  S I

¿ ESTA  COMPLETA ?

            DOC.

            SOL.

RECIBE DOCUM.
Y ENTREGA PARA

SU TRAMITE

      5

A

            DOC.

            SOL.

RECIBE
DOCUMENTACION

Y REVISA

      6

1

            DOC.

            SOL.

DEVUELVE AL
AREA

ADMINISTRATIVA

6.1

            DOC.

            SOL.

RECABA
DOC. FALTANTE Y

LA REMITE A LA
DIRECCION DE

RECURSOS
HUMANOS

6.1.1

B

            EXP.

    C. P. S. P.

ELABORA
CONTRATO DE

PRESTACION DE
SERVICIOS

PROFESIONALES

   7

            EXP.

            SOL.

ABRE
EXPEDIENTE

 6.2

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG:          7
DE:            10
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONTROL DE REC. HUM.

D.   E.   A.   S.   P.   E.

DEPTO. C. Y MOVS. PERS.

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DEPTO. DE NOMINAS

  C. P.  S. P.

RECABA
FIRMAS

    8

B

DIRECCION

DE

 TESORERIA

            NOM.

        GLOSA

RECIBE
 GLOSA Y
ELABORA
 NOMINA

10

        GLOSA

ELABORA
 GLOSA

DE NOMINA

    9

   REC. C. P.

  LIST. NOM.

      OF. SOL.

RECIBE
OFICIO Y
ELABORA

PAGO

13

  LIST. NOM.

            NOM.

        GLOSA

EMITE LISTADO
Y DISKETTE DE

NOMINA

 11

   REC. C. P.

  LIST. NOM.

     OF.  SOL.

ELABORA OFICIO
DE SOLICITUD DE

PAGO Y TURNA

12

FIN

DISKETTE

DISKETTE DISKETTE

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG:          8
DE:            10



9/10 
ANEXO 1 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

SOLICITUD DE AFECTACION A NOMINA 
 

ALTA HONORARIOS 
FECHA DE REPORTE               _____(1)______                                                                                                                                                                                                                       NOMINA No. ____(2) 

 
PERIODO                                 _____(3)________ 

 
    R.P.E.                Apellido paterno, materno, nombre (s)                     UNIDAD                                                                                                  FECHA DE 
                                                                                                       ADMINISTRATIVA              NIVEL               PUESTO/CÓDIGO                  INGRESO               RFC            OFICIO              SUELDO                  OBSERVACIONES 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
    (4)                                   (5)                                          (6)                           (7)                       (8)                            (9)                 (10)        (11)               (12)                           (13) 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________ ________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           ________________              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
_______                _______________________________           _________ _______              ________              ________________                 __________          ______        ________            _________          ________________________ 
 
 
                                              ELABORO                                             RERVISO                                                                                                      AUTORIZO                                                                 RECIBIO 
 
                           (14)                                                       (15)                                                                                         (16)                                                          (17) 
               _______________                                      ________________________                          __________________________                     ____________________ 
                     NOMBRE:                                                                                     NOMBRE:                                                                                             NOMBRE :                                                                                          NOMBRE: 
                     PUESTO:  JEFE DE DEPTO.CONTROL Y                     PUESTO: SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN Y                  PUESTO: ENCARGADO DE LA DIRECCION DE             PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE NOMINAS 
                                  MOVIMIENTOS DE PERSONAL                               CONTROL DE RECURSOS HUM.                                     RECURSOS HUMANOS                                             
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

CONTRATACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 

 

                          INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO         (  Anexo  1  ) 

SOLICITUD DE AFECTACION A NOMINA  
ALTA HONORARIOS  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE DE ANOTAR: 

1 Día, mes, año en que es elaborado el documento. 

2 El número correspondiente a dicho documento. 

3 El período de la vigencia del reporte. 

4 El registro permanente de empleado, (número del prestador del servicio). 

5 El apellido paterno, materno y nombre(s): del prestador del servicio. 

6 Nombre del área donde está adscrito el prestador del servicio. 

7 El que corresponda al puesto del prestador del servicio. 

8 Nombre del puesto. 

9 La fecha en que el prestador del servicio ingresa al I.E.D.F. 

10 El Registro Federal de Contribuyentes del prestador del servicio y su homoclave. 

11 El número del documento asignado por la Secretaría Ejecutiva. 

12 La percepción mensual neta asignada al prestador del servicio, de acuerdo al tabulador. 

13 Cualquier información adicional que se requiera. 

14 La firma autógrafa de quien elaboró la forma. 

15 La firma autógrafa de quien revisó la forma. 

16 La firma autógrafa de quien autorizó la forma. 

17 La firma autógrafa de quien recibió la forma. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

 18        DIC.     2000 

PAG:          10 
 

DE:            10 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 

EXPEDICION DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACION 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACION 

 
 
OBJETIVO 
 
Expedir el documento oficial único de identificación a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, observando en forma estricta el nombre del empleado, la denominación del puesto y unidad de adscripción 
conforme a la estructura orgánica, para facilitar su identificación personal y posibilitar el acceso a su centro de 
trabajo. 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, es la unidad administrativa 

facultada para realizar la expedición de credenciales de identificación del personal adscrito al Instituto. 
?? El personal contará con la credencial que le expida la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio 

Profesional Electoral, la cual deberá de portar en forma permanente mientras se encuentre en las instalaciones 
de su centro de trabajo. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal, será responsable de elaborar las credenciales que son 
solicitadas a la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral por las áreas del 
Instituto. 

?? En caso de robo o extravío de la credencial, el trabajador deberá levantar acta ante el ministerio público y 
notificar el hecho al titular de su área de adscripción. 

?? En caso de que el Servidor Público sea promovido o cause baja del Instituto por cualquier motivo, el titular del 
área administrativa deberá solicitar la devolución de la misma y notificarlo por escrito a la Dirección Ejecutiva 
de Administración y del Servicio Profesional Electoral, anexando la credencial de identificación, para su 
reexpedición o custodia, según sea el caso. 

?? La vigencia de las credenciales será de 5 años calendario, al término de cada año la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral, efectuará el refrendo correspondiente. 

?? Al personal le será entregada la credencial de identificación que determine la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral. 

  

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

18           DIC      2000 

PAG:        1 
 
DE:        5 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACION 
 

AREA RESPONSABLE No. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SECRETARIA EJECUTIVA    1 Emite oficio de autorización de ingreso al IEDF y lo turna a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral. 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL 
 

  2 Recibe oficio de autorización de ingreso y lo remite a la Dirección de Recursos 
Humanos, para su trámite. 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

  3 Recibe oficio de autorización de ingreso y lo turna a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBDIRECCION DE 
OPERACION Y CONTROL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

  4 Recibe oficio de autorización de ingreso y requisita formato de datos del servidor 
público para la expedición de credencial administrativa. 

   5 Elabora credencial administrativa con los datos del formato de expedición de 
credencial y convoca al servidor público para la toma de fotografía, entregándole 
a continuación su credencial. 
 

SERVIDOR PUBLICO   6 Recibe credencial administrativa y firma carta de recepción y resguardo. 

   7 En caso de robo ó extravío de la credencial, el servidor público deberá levantar 
acta ante el Ministerio Público. 

   8 Entrega el acta y solicita a través del titular de la unidad administrativa de su 
adscripción la reposición de la credencial administrativa a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes           Año 
 
  18       DIC          2000 

PAG:        2 
 
DE:        5 
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DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

  9 Recibe solicitud de reposición y acta, y convoca al trabajador para la toma de 
fotografía y emite credencial administrativa en un plazo máximo de 2 días. 

   10 Entrega credencial administrativa al servidor público. 

SERVIDOR PUBLICO   11 Recibe credencial administrativa. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes           Año 
 

  18     DIC       2000 

PAG:        3 
 
DE:        5 
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   4   3   1    2

        C.A.

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           4
DE:              5

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

EXPEDICION DE CREDENCIAL DE  IDENTIFICACION

INICIO

           OF.

EMITE OF. DE AUT.
DE INGRESO Y LO

TURNA

        OF.

RECIBE OF. DE
AUT. DE ING. Y
REMITE PARA

TRAMITE

     OF.

RECIBE OF. DE
AUT. DE ING. Y

TURNA

     OF.

RECIBE OF. DE
AUT. DE ING.Y

REQUISITA FORM.
DE DATOS DEL
SERVIDOR PUB.

ELABORA CRED.
ADMVA. TOMA
FOTOGRAFIA Y

ENTREGA

A

SECRETARIA
EJECUTIVA

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMON. Y DEL SERV. PROF. ELECTORAL

DIRECCION

EJECUTIVA

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION S.O.C.R.H.

   5
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              C.A.

           ACTA

ACTA

     C. A.

           C.C.

             C.A.

             S.R.
  6

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           5
DE:              5

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

EXPEDICION DE CREDENCIAL DE IDENTIFICACION

RECIBE
CREDENCIAL

ADMINISTRATIVA

A

RECIBE  CRED.
ADMVA Y FIRMA

CARTA DE RECEP.
Y RESGUARDO

          ACTA

EN CASO DE
ROBO O EXTRAVIO

LEVANTA ACTA
ANTE EL M.P.

RECIBE SOL. DE
REP. Y ACTA ,
TOMA FOT. Y
EMITE CRED.

        F I N

         S.R.

SOLICITA  REP. DE
CREDENCIAL

ADMINISTRATIVA.

              C.A.

ENTREGA
CREDENCIAL

ADMINISTRATIVA

SERVIDOR PUBLICO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

  7

  8

 9

 10

  11



27 de febrero de 2001 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

59 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
 

 
 
OBJETIVO 
 
Efectuar correcta y oportunamente el pago de remuneraciones, así como las retenciones y descuentos al personal, con el 
propósito de contar con un adecuado control tanto de las erogaciones presupuestales como del entero a terceros 
institucionales. 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACIÓN 
 

? Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, instrumentar el 
proceso de pago de remu neraciones, que permita el control oportuno y preciso de las acciones previas y posteriores al 
pago. 
 

? El pago por concepto de honorarios deberá realizarse con base al presupuesto autorizado y conforme a los 
lineamientos establecidos. 
 

? Únicamente podrán efectuarse pagos al personal con la autorización expresa del Secretario Ejecutivo. 
 

? Sólo con oficio de modificación autorizado por el Secretario Ejecutivo podrán efectuarse correcciones a la 
constancia de nombramiento. 
 

? Los pagos que se realicen al personal por concepto de remuneraciones, deberán afectar las plazas del presupuesto 
correspondiente que han sido autorizadas. 
 

? El pago de remuneraciones al personal del Instituto Electoral del Distrito Federal se deberá ajustar a lo 
establecido en el tabulador de sueldos autorizado. 
 

? Se deberán cubrir las remuneraciones al personal, en un lapso no mayor de treinta días hábiles contados a partir de 
la fecha de su toma de posesión o de los efectos del movimiento que se realice. 
 

? Los documentos que originen pago, deberán expedirse con efectos a partir de los días 1° ó 16 de cada mes. 
 

? Para que los documentos de pago o sus modificaciones sean liquidados, deberán contener la firma del Secretario 
Ejecutivo. 
 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

 18        DIC.     2000 

PAG:          1 
 
DE:            8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
 
 
?? La acción para exigir el pago de las remuneraciones del personal, prescribirá en un año a partir de la fecha en que 

sean devengadas o se tenga derecho a percibirlas, dicha prescripción sólo se interrumpirá por gestión de cobro hecha 
por escrito ante la autoridad competente. 

 
?? Podrán aplicarse los descuentos a las remuneraciones del personal, considerando que el monto no podrá excederse 

del 30% del importe total de las mismas; a excepción hecha de los casos a que se refiere las fracciones III, IV, V y VI 
del artículo 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 
?? Los reintegros que el personal realice por concepto de pagos indebidos, deberán efectuarse directamente a la cuenta 

bancaria del Instituto, notificándolo la Dirección de Tesorería y a la Dirección de Recursos Humanos. 
 
?? Para realizar el pago se utilizarán los cheques u otros medios que establezca la Dirección Ejecutiva de 

Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 
?? Para resolver sobre la vigencia o prescripción de los pagos de servicios personales, se observará lo que al respecto 

establezca la ley. 
 
?? El pago de las remuneraciones del personal del Instituto se efectuará los días quince y último de cada mes, o antes, 

cuando tales días sean inhábiles. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG:          2 
 
DE:            8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SECRETARIA EJECUTIVA  1 Autoriza el ingreso del personal con base a la solicitud formulada por las 
unidades administrativas del I.E.D.F. 
 

 2 Turna el documento de autorización al titular de la D.E.A.S.P.E., en donde 
señala área de adscripción, puesto, fecha de ingreso y salario a percibir. 
 

D.E.A.S.P.E. 3 Recibe autorización del Secretario Ejecutivo para dar de alta al servidor público 
y la turna a la Dirección de Recursos Humanos, para su incorporación a nómina. 
 

DIR,. DE RECURSOS 
HUMANOS 

4 Recibe orden del titular de la D.E.A.S.P.E., así como oficio de autorización de 
alta, firmada por el Secretario Ejecutivo. 
 

 5 Turna el movimiento a la Subdirección de Operación y Control de Recursos 
Humanos para que se incorpore en la nómina al personal autorizado. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

6 Recibe oficio de alta y lo turna a la jefatura de Departamento de Control y 
Movimientos de Personal para proceder a darlo de alta. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

7 Recibe los movimientos de autorización de altas, bajas, promociones, cambios de 
adscripción, autorizados por la Secretaría Ejecutiva. 

 

 8 Verifica que el candidato propuesto haya cubierto los requisitos de ingreso de 
acuerdo con las circulares 007 y 007 bis y 334 de la Secretaría Ejecutiva. 
 

 9 Lo incorpora en la glosa (documento en donde se plasman los movimientos de 
afectación a nómina) señalando el área, fecha de ingreso, puesto, salario. 

 10 Una vez que concluye la glosa la pasa para firma de autorización a la 
Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos y a la Dirección de 
Recursos Humanos sucesivamente. 

 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG:          3 
 
DE:            8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 11 Una vez recabada la firma en la glosa la entrega a la jefatura de Deparatamento 
de nóminas. 
 

DEPARTAMENTO DE 
NOMINAS 

12 Recibe la glosa autorizada. 
 

 13 Opera los movimientos en el sistema de nómina, efectúa los cálculos 
correspondientes y determina el monto a pagar por cada uno de los conceptos de 
aplicación. 
 

 14 Revisa todos los movimientos que se incorporaron en la nómina de la quincena 
que se va a pagar. 
 

 15 Emite reporte de nómina de los servidores públicos que se les remunerará en la 
quincena. 
 

 16 Efectúa la separacion de los servidores públicos que su pago saldrá por cheque y 
aquellos cuyo pago será a través de sistema electrónico mediante dispersión de 
nómina (cobran vía tarjeta de débito). 
 

 17 Genera disco para el banco tanto del personal que cobrará por cheque como del 
que cobrará mediante tarjeta de débito. 
 

 18 Entrega diskette y reporte de nómina a la Subdirección de Operación y Control 
de Recursos Humanos. 
 

 19 Elabora los listados de nómina por Unidad Administrativa y los recibos de pago 
y los turna a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

20 Recibe reporte y diskette de nómina y emite oficio de pago de nómina para su 
remisión a la Dirección de Tesorería y lo turna a firma del Director de Recursos 
Humanos. 
 

 
21 Recibe reporte de nómina y recibos de pago y emite oficio para su remisión a la 

Dirección de Tesorería  y lo turna a firma del Director de Recursos Humanos. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG:          4 
 
DE:            8 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

22 Recibe oficio de pago de nómina, lo firma y lo turna a la Dirección de Tesorería 
para el trámite de elaboración de cheques y el pago electrónico. 
 

 23 Recibe oficio de remisión de listados de nómina y recibos de pago, lo firma y lo 
turna a la Dirección de Tesorería. 
 

DIRECCION DE 
TESORERIA 

24 Recibe oficio de pago de nómina con el reporte de nómina en documento y 
diskette, acusando de recibido. 
 

 25 Recibe oficio con listado de nómina y recibos de pago acusando de recibido. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

   

   

   

   

   

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

 18        DIC.     2000 

PAG:          5 
 
DE:            8 
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SOL. P.

DOC. AUT.

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 6
DE: 8

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL

SECRETARIA
EJECUTIVA

AUTORIZA
INGRESO

DE
PERSONAL

  1

INICIO

2

A

TURNA
AUTORIZACION
A D.E.A.S.P.E.

D.E.A.S.P.E.
DIR. REC.
HUMANOS

SUBD. OP. Y C.
REC. HUM.

DOC. AUT.

3

RECIBE
AUTORIZACION

Y TURNA A
D.R.H.

DOC. AUT.

4

RECIBE
AUTORIZACION

DOC. AUT.

5

TURNA MOV. A
S.O. Y C.R.H. PARA

INCORP. EN
NOMINA

OF. ALTA

6

RECIBE OF. DE
ALTA Y LO TURNA

A D. C. Y M. DE
PERSONAL
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GLOSA

REP. NOM.

GLOSA

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL

A

DEPTO. DE CONTROL Y
MOVIMIENTOS DE PERSONAL DEPTO. DE NOMINAS

B

RECIBE GLOSA
AUTORIZADA

  1 2

OPERA MOVS.
EFECTUA

CALCULOS Y DET.
MONTO A PAGAR

  1 3

REVISA MOVS.
INCORPORADOS

EN NOMINA

  1 4

EMITE REPORTE
DE NOMINA

  1 5

GENERA
DISKETTE
PARA EL
BANCO

  1 7

SEPARA PAGOS
POR CHEQUE Y

POR SIST.
ELECTRONICO

  1 6

GLOSA

MOVS.

RECIBE
MOVIMIENTOS DE

AUTORIZACION

  7

VERIFICA
REQUISITOS DE

CANDIDATO

  8

TURNA GLOSA
A FIRMA

  10

GLOSA

INCORPORA
DATOS DEL

CANDIDATO A LA
GLOSA

    9

ENTREGA
GLOSA

  11

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 7
DE: 8
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OF.

OF. P.
REC. P.

REC. P.

OF. Y L. N.

REP. NOM.

OF.

REC. P.

OF.

REC. P.

OF.

GLOSA

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL

B

FIN

SUBD. OP. Y C.
DE REC.HUM.

DIRECCION DE
TESORERIA

DEPTO. DE
NOMINA

DIRECCION
REC. HUM.

RECIBE OFICIO
DE PAGO DE

NOMINA LO FIRMA
Y TURNA

  22

RECIBE OFICIO
Y RECIBOS DE
PAGO,FIRMA

 Y TURNA

23

RECIBE OFICIO
DE PAGO REP. DE

NOMINA Y
DISKETTE

  24

RECIBE OFICIO
CON LIST. DE

NOM. Y REC. DE
PAGO Y ACUSA DE

RECIBIDO

  25

ENTREGA
DISKETTE Y REP.

DE NOMINA

  18

L. NOM.

ELABORA LIST. DE
NOMINA Y REC. DE

PAGO Y TURNA

  19

REP. NOM.

RECIBE REP. DE
NOMINA, REC. DE

PAGO, EMITE
OFICIO Y TURNA

  21

REP.

RECIBE REP. Y
DISK. EMITE

OFICIO DE PAGO
Y TURNA

  20

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 8
DE: 8
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

18       DIC.      2000 

PAG:       1 
 
DE:       13 

 
OBJETIVO 
 
 
Incorporar a los trabajadores con plaza presupuestal al Sistema de Ahorro para el Retiro, con la finalidad de generar un 
fondo a su favor para ser utilizado al momento de su jubilación o retiro. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? Las Dependencias, Entidades y Organismos de la Administración Pública Federal están 
obligadas a enterar el importe de las aportaciones correspondientes al S.A.R., mediante la 
constitución de depósitos de dinero en favor de cada trabajador, en la forma y términos 
previstos. 

 
?? Las aportaciones se calcularán en forma bimestral, por el equivalente al 2 por ciento del 

sueldo del tabulador, conforme al puesto y nivel de cada trabajador, que serán cubiertos con 
cargo al presupuesto de las Dependencias, Entidades y Organismos, estableciéndose como 
límite superior de dicho sueldo de tabulador el equivalente a    25 veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, elevado al mes. 

 
?? Dichas aportaciones se harán por bimestres vencidos, a más tardar el día 17 de los meses de 

enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año. 
 
?? La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.) determinará mediante reglas de 

carácter general la forma y términos en que las Dependencias, Entidades y Organismos darán 
cumplimiento a lo establecido para el S.A.R., así como las medidas conducentes para la 
celebración de los convenios con las instituciones de crédito con el fin de operar el S.A.R. 

 
?? Las Dependencias, Entidades y Organismos deberán llevar a cabo la apertura de la cuenta 

individual del S.A.R. del trabajador en las Instituciones de Crédito que elijan aquellos. 

 
INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO (S.A.R.) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 
 
?? El trabajador no deberá tener más de una cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, independientemente de 

que se encuentre sujeto al régimen previsto en las Leyes del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

?? Los trabajadores inscritos al Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán en todo tiempo el derecho de hacer aportaciones 
adicionales por conducto del Instituto, para el incremento de su cuenta individual. 

?? Será responsabilidad del Departamento de Control y Movimientos de Personal de la Dirección de Recursos Humanos 
hacer llegar los estados de cuenta a los trabajadores del Instituto, inscritos en el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal deberá conservar los estados de cuenta de los trabajadores que 
hayan terminado su relación laboral con el Instituto por un período de un año contado éste a partir de la recepción de los 
mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO (S.A.R.) 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

1 Entrega formato del Contrato “Alta del Trabajador” SAR-04/SAR-ISSSTE-04-A  
(Anexo 1) al trabajador de nuevo ingreso, solicitándole proporcione su número 
de empleado y en su caso el último comprobante de aportación al S.A.R. 
La distribución del formato es como sigue: 

Un tanto.-     Banco 
Un tanto.-     Trabajador 
 

TRABAJADOR 2 Recibe formato del Contrato “Alta del Trabajador” e instructivo de llenado del 
mismo. 
 

 3 Requisita la información solicitada en el contrato y lo entrega al Departamento 
de Control y Movimientos de Personal con el comprobante de aportación al 
SAR, si lo tiene. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

4 Recibe y revisa la documentación, verifica la información contenida en el 
contrato. 
 

 4.1 De no estar completa y correcta la información, la devuelve al trabajador 
indicando causa de rechazo. 
 

TRABAJADOR 4.1.1 Recibe nuevo contrato, lo requisita de acuerdo a indicaciones previamente 
señaladas y lo entrega. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

4.2 Si esta correcta y completa la información archiva temporalmente los contratos. 
 

 5 Relaciona los contratos y diez días antes de la fecha de pago elabora oficio de 
envío dirigido a la Institución Bancaria y lo entrega a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos, anexando los contratos a remitir, a 
continuación procede a archivar la relación de contratos enviados a la Institución 
Bancaria. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

6 Recibe la documentación, revisa que los datos del trabajador sean coincidentes, 
la rubrica y la entrega a la Dirección de Recursos Humanos. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIR. DE REC. HUMANOS 7 Recibe oficio de envío en original y copia con los contratos anexos, los rubrica y 
presenta la documentación a la Dirección Ejecutiva para su firma. 
 

DIRECCION  
EJECUTIVA  

8 Recibe y firma el oficio y los contratos y los devuelve para trámite a la Dirección 
de Recursos Humanos. 
 

DIR. DE REC. HUMANOS 9 Recibe oficio y contratos firmados y turna a la Subdirección Operación y Control 
de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

10 Recibe la documentación y envía a la Institución Bancaria original y copia del 
oficio de envío y de los Contratos de “Alta al Trabajador”  
 

INSTITUCION BANCARIA 11 Recibe el oficio de envío y los contratos debidamente requisitados, firma de 
acuse de recibo en la copia del oficio. 
 

 12 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos la 
copia del oficio con el acuse de recibo. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

12.1 Recibe copia del oficio de envío y la turna al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal para su archivo. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

12.1.1 Recibe copia y procede a archivarla temporalmente en espera de que la 
Institución Bancaria devuelva los contratos. 
 

INSTITUCION BANCARIA 13 Posteriormente procesa la información recibida, sella y firma los dos tantos de 
los contratos, conservando el original del oficio de envío y un tanto de los 
contratos. 
 

 14 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos 
mediante comunicado un tanto de los contratos debidamente requisitados. 
 
 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

15 Recibe comunicado y un tanto de los contratos sellados y firmados y los turna al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

16 Recibe documentación, obtiene del archivo del Departamento la copia del oficio 
de envío dirigido a la Institución Bancaria, verifica la información y compara la 
cifra total de contratos enviados contra el número de tantos sellados y firmados 
por la Institución Bancaria. 
 

 16.1 En caso de no estar correcta la información o no coincidir las cifras, devuelve la 
documentación a la Institución Bancaria, indicando causa de rechazo. 
 

INSTITUCION BANCARIA 16.1.1 Recibe documentación y atiende observaciones señaladas. (continúa punto 15) 

DEPTO DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

16.2 Si la información está correcta y coinciden las cifras obtiene fotocopias de los 
contratos y convoca al trabajador para entrega del contrato respectivo. 
 

TRABAJADOR 17 Recibe el contrato sellado y firmado, firma de acuse de recibo en la fotocopia y 
la devuelve al Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

18 Integra al expediente del trabajador la fotostática del contrato “Alta del 
Trabajador”, archivando la copia del oficio de envío y el comunicado del banco 
en el folder correspondiente. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 

( Anexo 1 )  

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
“ALTA DEL TRABAJADOR” (SAR-04/SAR – ISSSTE-04-A) 

 
FAVOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES. 
EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 

 
EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
(Es tos  da tos  se rán  l l enados  por  l a  Di recc ión  de  Recursos  Humanos) 

 
1 El nombre de la sucursal bancaria. 

 
2 El número correspondiente a la sucursal. 

 
3 México D.F. 

 
4 La fecha de elaboración del formato Alta del trabajador. 

 
DATOS DEL TRABAJADOR 

 
5 El apellido paterno, materno y nombre(s) sin abreviaturas del trabajador de acuerdo con el acta 

de nacimiento, en el orden solicitado. 
 

6 El Registro Federal de Contribuyentes y su homoclave. 
 

7 La fecha de nacimiento de acuerdo con el acta de nacimiento. 
 

8 El número que le haya asignado la Dirección de Recursos Humanos al trabajador. 
 

9 Una cruz en el cuadro que corresponda. 
 

10 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. del trabajador. 
 

11 El nombre completo de la Unidad Administrativa donde está adscrito. 
 

12 Una cruz en el cuadro correspondiente a NO. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 

( Anexo 1 )  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
 

13 Una cruz en el cuadro que corresponda al nivel del trabajador, este dato lo puede obtener en la 
Dirección de Recursos Humanos del I.E.D.F. 
 

14 Una cruz en el cuadro que corresponda al estado civil del trabajador. 
 

15 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial, nombre de la colonia y de la 
delegación política; nombre de la entidad federativa, el código postal y el número telefónico 
del trabajador. 
 

16 Una cruz en el cuadro que corresponda. 
 

17 El número de años de residir en su domicilio. 
 

REFERENCIAS BANCARIAS 
 

18 (En su caso) El número de cuenta de: Cuenta Maestra, Tarjeta de Crédito, Cuenta de Cheques, 
Crédito Hipotecario, Contrato de Inversiones, Crédito Personal del trabajador. 
 

19 El nombre del (de los) banco(s) en donde tiene registrada(s) dicha(s) cuenta(s). 
 

DATOS DEL PATRON 
(Para  se r  l l enados  por  la  Di recc i ó n  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s ) 

 
20 El nombre completo del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
21 El correspondiente al contrato. 

 
DATOS DEL (DE LOS) BENEFICIARIO(S) * 

 
22 El apellido paterno, materno y nombre(s) del (de los) beneficiario(s). 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

INSCRIPCION AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (S.A.R.) 

 

( Anexo 1 )  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
 

23 El porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
 

AUTORIZACIONES 
 

24 La firma autógrafa del trabajador. 
 

25 La firma autógrafa del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral. 
 

26 El sello y firma autógrafa del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  
  
  
 * Estos datos los deberá proporcionar el trabajador en forma obligatoria. 
  
  

NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución  
 Bancaria con la que operen las cuentas S.A.R. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Facilitar al trabajador la integración de sus cuentas, a fin de ver reflejado el saldo total de las aportaciones que haya 
efectuado, en una sola cuenta. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El trabajador que sea titular de una cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.) y tenga en el 
I.E.D.F. un puesto de estructura, deberá proporcionar al Instituto su número de cuenta y el nombre de la 
Institución Bancaria operadora de la misma. 

?? El trabajador no deberá tener más de una cuenta en el Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.). 
?? La Dirección de Recursos Humanos será el conducto por el cual el trabajador podrá solicitar la unificación de sus 

cuentas. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

TRABAJADOR 1 Solicita al Departamento de Control y Movimientos de Personal la unificación de 
sus cuentas del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

2 Identifica al trabajador mediante la credencial del trabajo y entrega el formato 
“Solicitud de Unificación de Cuentas S.A.R. a nombre de un mismo 
Cliente/Trabajador” SAR-09/ SAR-ISSSTE-09 (Anexo 1) en original y copia, 
indicándole proporcione fotocopia de su credencial de elector y del estado de 
cuenta de sus aportaciones en su último empleo. 
La distribución de la forma es la siguiente: 
 

Original.-     Institución Bancaria. 
Copia.-        Trabajador. 

 
TRABAJADOR 3 Recibe formato, lo requisita, anexa fotocopias de la credencial de elector y 

estado de cuenta de su contrato anterior; entrega la documentación al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

4 Recibe documentación, revisa que la información que se solicita esté correcta y 
completa. 
 

 4.1 De no estar correcta y completa, devuelve la documentación al trabajador 
indicando la causa del rechazo. 
 

TRABAJADOR 4.1.1 Corrige la causa del rechazo y entrega nuevamente la documentación al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal (continúa punto 5). 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

4.2 Si la documentación está correcta y completa, elabora oficio de envío a la 
Institución Bancaria en original y copia. 
 

 5 Entrega a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos, el 
oficio de envío junto con el formato solicitud de unificación de cuentas y las 
fotocopias de la credencial de elector y del estado de cuenta. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUMANOS. 

6 Recibe documentación, la revisa, rubrica y entrega a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

7 Recibe la documentación, revisa que los datos del trabajador sean coincidentes 
en los documentos, la rubrica y la entrega a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUMANOS 

8 Recibe documentación para su trámite. 
 
 

 9 Envía a la Institución Bancaria la documentación. 
 

INSTITUCION 
BANCARIA 

10 Recibe la documentación, la registra y firma de recibido la copia del oficio de 
envío. 
 

 11 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos la 
copia del oficio de envío. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUMANOS 

11.1 Recibe copia del oficio de envío y la turna al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

11.1.1 Recibe copia y la archiva temporalmente en espera de la devolución de la copia 
del formato “Solicitud de Unificación de Cuentas S.A.R. a nombre de un mismo 
Cliente/Trabajador”. 
 

INSTITUCION 
BANCARIA 

12 Procesa posteriormente la información contenida en el formato de solicitud de 
unificación de cuentas y procede a sellar y firmar el mencionado formato. 
 

 13 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos la 
copia sellada y firmada de la solicitud de unificación de cuentas. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUMANOS 

14 Recibe copia de la solicitud de unificación y la turna al Departamento de Control 
y Movimientos de Personal. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

15 Recibe copia de la solicitud de unificación sellada y firmada, extrae del archivo 
del Departamento copia del oficio de envío dirigido a la Institución Bancaria y 
verifica que los datos del trabajador anotados en el oficio de envío, correspondan 
a los anotados en la solicitud de unificación de cuentas. 
 

 15.1 Si no está correcta la información, devuelve a la Institución Bancaria la 
documentación, indicando las observaciones correspondientes. 
 

INSTITUCION BANCARIA 15.1.1 Recibe documentación, atiende las observaciones (continúa punto 15). 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

15.2 Sí está correcta la información, obtiene fotocopia de la solicitud de unificación 
de cuentas y convoca al trabajador para hacer entrega de su copia. 
 

TRABAJADOR 16 Recibe copia sellada y firmada de la solicitud de unificación de cuentas, firma de 
acuse de recibo en la fotocopia de la misma y la devuelve al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

17 Recibe fotocopia, la integra al expediente del trabajador y archiva copia del 
oficio de envío. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 
( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
“SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS S.A.R. A NOMBRE DE UN MISMO CLIENTE / TRABAJADOR” (S.A.R.-09 / 

SAR-ISSSTE-09) 
 

FAVOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES 
EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 

 
EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
(Estos datos serán llenados por la Dirección de Recursos Humanos) 

 
1 El nombre de la sucursal bancaria. 

 
2 El número correspondiente a la sucursal bancaria. 

 
3 México D.F. 

 
4 La fecha de elaboración del formato. 

 
I    DATOS DEL CLIENTE /  TRABAJADOR 

 
5 El nombre completo del trabajador 

 
6 El Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 

 
7 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. 

 
8 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial, nombre de la colonia, de la delegación política, 

así como también el código postal y el número telefónico del mismo. 
 

I I    DATOS DEL CLIENTE /  PATRON 
 QUE EFECTUO LA ULTIMA APORTACION 

 
9 El nombre completo del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
10 El Registro Federal de Contribuyentes del I.E.D.F. (con homoclave). 

 
11 La clave asignada al I.E.D.F.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE UNIFICACION DE CUENTAS (S.A.R.) 

 

( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: 
SE DEBE ANOTAR: 

 
12 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial y nombre de la colonia del domicilio 

del Instituto. 
 

13 El nombre de la Delegación Política. 
 

14 El correspondiente al domicilio del Instituto. 
 

15 El número telefónico del I.E.D.F. 
 

III    DATOS DE LAS CUENTAS A UNIFICAR 
 

16 El Registro Federal de Contribuyentes del trabajador (con homoclave). 
 

17 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. del trabajador. 
 

18 Los números de los contratos que tiene el trabajador. 
 

IV   DOCUMENTACION ENTREGADA 
 

19 El documento con el cual se identifica el trabajador, pudiendo ser: Licencia de conducir, 
Pasaporte ó Credencial de Elector. 
 

20 Documento que entrega el trabajador que acredita la existencia de las cuentas a unificar, 
pudiendo ser: Estado de Cuenta, Constancia de Seguridad Social I.S.S.S.T.E. y de Registro 
Federal de Contribuyentes. 
 

21 Nombre y firma autógrafa del cliente / trabajador. 
 

22 Sello y firma del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  

NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución  
 Bancaria con la que operen las cuentas S.A.R. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Concentrar en una sola institución bancaria las cuentas individuales que el trabajador tenga en otras instituciones distintas a 
aquella en la que aporta su nuevo patrón, para un mejor control y manejo de sus aportaciones. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El trabajador que sea titular de una cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro y tenga un puesto de 
estructura en el I.E.D.F., deberá proporcionar a la Dirección de Recursos Humanos su número de cuenta, así como 
el nombre de la institución bancaria operadora de la misma. 

?? El trabajador no deberá tener más de una cuenta del Sistema de Ahorro para el Retiro, independientemente de que 
se encuentre sujeto al régimen previsto en la Ley del I.S.S.S.T.E. o en la Ley del Seguro Social o a ambos. 

?? Los trabajadores que soliciten los traspasos mencionados, deberán presentar solicitud por escrito, a la institución 
bancaria autorizada que en adelante deseen les lleve su cuenta. 

?? Las solicitudes de traspaso de los trabajadores se reciben en los meses nones (enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre, y noviembre). 

?? Los traspasos deben solicitarse a la Institución Bancaria sólo en los meses pares dentro de los días 1° al 15 
(febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre). 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal será el conducto por el que el trabajador podrá solicitar el 
traspaso de su cuenta del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

TRABAJADOR 1 Solicita y recibe del Departamento de Control y Movimientos de Personal, 
formato “Solicitud Patronal de Traspaso de Cuentas” SAR-08/SAR-ISSSTE-08 
(Anexo 2). 
 
La distribución de la forma es la siguiente: 

Original.-   Institución bancaria. 
Copia.-      Cliente / Patrón. 

 
 2 Requisita formato, anexa al mismo fotocopia de la credencial de identificación y 

estado de cuenta del S.A.R. y entrega al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONTROL Y 
MOVS. DE PERSONAL 

3 Recibe documentación, revisa la información contenida en el formato y 
determina. 
 

 3.1 No está correcta la información, devuelve al trabajador la documentación 
indicando causa de rechazo. 
 

 3.1.1 Recibe nuevo formato “Solicitud Patronal de Traspaso de Cuentas”, lo requisita 
de acuerdo a instrucciones recibidas y lo entrega al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. (continúa punto 3)  
 

 3.2 Si está correcta la información archiva temporalmente la solicitud de traspaso, en 
espera de integrarla con las que se reciban de otros trabajadores, antes de su 
presentación a la Institución Bancaria dentro de los primeros quince días de los 
meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre. 
 

 4 Elabora en fecha de envío, en base al número de formatos SAR-08 recibidos, la 
“Solicitud de Traspaso de Cuentas Individuales” SAR-07/SAR-ISSSTE-07 
(Anexo 1). 
La distribución del formato “Solicitud de Traspaso de Cuentas Individuales” 
SAR-07/SAR-ISSSTE-07 es como sigue: 

Original.-     Institución de Crédito. 
Copia.-        Cliente / Patrón. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 5 Elabora oficio de envío en original y copia dirigido a la Institución Bancaria y lo 
entrega a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos junto 
con los formatos “Solicitud de Traspaso de Cuentas Individuales” y “Solicitud 
Patronal de Traspaso de Cuentas” y las fotocopias de la credencial de 
identificación y del estado de cuenta del S.A.R. de los trabajadores. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUM. 

6 Recibe la documentación, la revisa verificando su contenido y la entrega a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

7 Recibe oficio y documentación, lo rubrica y presenta a la Dirección Ejecutiva 
para su firma. 
 

DIRECCION 
EJECUTIVA  

8 Recibe la documentación, firma el oficio de envío, las “Solicitudes Patronales de 
Traspaso de Cuentas” y la “Solicitud de Traspaso de Cuentas Individuales” y 
devuelve toda la documentación a la Dirección de Recursos Humanos para su 
trámite. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

9 Recibe la documentación y la turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUM. 

10 Envía a la Institución Bancaria correspondiente la documentación recibida. 
 

INSTITUCION 
BANCARIA 

11 Recibe documentación, firma de acuse de recibo la copia del oficio de envío. 
 

 12 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos la 
copia del oficio de envío firmado de acuse de recibo. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUM. 

12.1 Recibe copia del oficio de envío y lo turna al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

12.1.1 Recibe copia del oficio de envío, la archiva temporalmente en espera de que la 
Institución Bancaria devuelva las copias de las solicitudes patronales de traspaso 
de cuentas y de traspaso de cuentas individuales. 
 

INSTITUCION BANCARIA 13 Posteriormente procesa la información, sella y firma el original y copia de los 
formatos “Solicitud Patronal de Traspaso de Cuentas” y “Solicitud de Traspaso 
de Cuentas Individuales”. 
 

 14 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos 
mediante comunicado las copias de las “Solicitudes Patronal de Traspaso de 
Cuentas y Traspaso de Cuentas Individuales”, conservando en sus archivos los 
originales de las solicitudes, fotocopias de la credencial de identificación y del 
estado de cuenta. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

15 Recibe comunicado y copias de los formatos y turna la documentación al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

16 Recibe documentación, obtiene del archivo del Departamento la copia del oficio 
de envío y compara la cifra total anotada en la “Solicitud de Traspaso de Cuentas 
Individuales” contra el número de copias de la “Solicitud Patronal de Traspaso 
de Cuentas”. 
 

 16.1 De no coincidir las cifras, devuelve la documentación a la Institución Bancaria 
haciendo las observaciones correspondientes. 
 

INSTITUCION BANCARIA 16.1.1 Recibe la documentación, atiende observaciones indicadas (continúa punto 15) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

16.2 Si la información está completa y correcta, obtiene fotocopia(s) de la(s) 
solicitud(es) Patronal(es) de Traspaso de Cuentas y convoca al trabajador para 
entrega de la copia de la solicitud respectiva. 
 

TRABAJADOR 17 Recibe copia sellada y firmada de la solicitud, firma de acuse de recibo en la 
fotocopia de la misma y la devuelve al Departamento de Control y Movimientos 
de Personal. 
 

 18 Integra al expediente del trabajador la fotostática de la solicitud, archivando el 
comunicado del banco, la copia del oficio de envío y copia de la “Solicitud de 
Traspaso de Cuentas Individuales “. 
 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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                         1

         SAR-08  O

  2
                       1

         SAR-08  O

     3  1

 3.2

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG:          6
DE:            15

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

REQUISITA FORM.

ANEXA  FOTOCOP.

CRED. IDENT. Y

EDO. CTA.

INICIO

SOLICITA Y RECIBE
FORM. SAR-08/SAR-

ISSSTE-08 DEL DEPTO.

C. Y MOVS. PERSONAL

RECIBE DOC.
REVISA

INFORMACION Y

DETERMINA

ARCHIVA
TEMPORALMENTE

FORMATO SAR-

08/SAR-ISSSTE-08

ELABORA EN
FECHA DE ENVIO

FORMATO

SAR-07

  4

¿ CORRECTA ?

A

TRABAJADOR

DEPTO. DE CONTROL Y MOVS. DE PERSONAL

D.     E.     A.     S.     P.     E.

SUBD. DE OP. Y CONT. DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

                         1

         SAR-08  O

  3.1

DEVUELVE
E INDICA

CAUSA DE
RECHAZO

3.1.1

RECIBE NUEVO

FORMATO,

REQUISITA Y

ENTREGA

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

     5

ELABORA OF. DE
ENVIO Y ENTREGA

A S.O. Y C.R.H.
CON DOC.

COMPROBATORIA

SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS (S.A.R.)

1
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

B

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

            SAR-07

  OFICIO ENV. O

     6

RECIBE DOC. LA

REVISA Y TURNA

A  DIR. RECURSOS

HUMANOS

SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS (S.A.R.)

D.     E.     A.     S.     P.     E

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SUBD. O. Y C. REC. H.

SUBDIRECCION
DIRECCION DIRECCION EJECUTIVA

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

    10

RECIBE DOC. Y

ENVIA A LA
INSTITUCION

BANCARIA

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

     9

RECIBE OF. Y DOC.

COMPLEM. TURNA

A SUBD. DE O. Y C.

DE R.H.

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

     7

RECIBE DOC.
VERIFICA INF. LA

RUBRICA Y ENVIA
A LA DIR.

EJECUTIVA

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

     8

RECIBE DOC.
FIRMA OF. Y
FORMATOS

DEVUELVE A DIR.
REC. HUM.

A

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000
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         SAR-08  O

            SAR-07 O

   13

 OFICIO ENV. 1

 1 2

DEVUELVE A LA
SUBD. O. Y C. R.H.

EL ACUSE DE
RECIBO

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

C

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

            SAR-07 O

  OFICIO ENV. O

PROCESA INF.
SELLA Y FIRMA

FORMATOS

SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS (S.A.R.)

D.     E.     A.     S.     P.     E

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SUBD. OP. Y CONT. DE REC. HUMANOS

DEPTO. C.YM. PERS. SUBDIRECCION

INSTITUCION BANCARIA

         SAR-08  1

         SAR-07  1

   COMUNICAD0

   15

RECIBE
COMUNICADO Y

FORM. Y TURNA A
DEPTO. C. Y MOVS.

DE PERSONAL

   OFICIO ENV. 1

     12.1

RECIBE COPIA OF.

ENVIO Y TURNA A

DEPTO. C. Y M.

PERSONAL

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  O

         SAR-07  O

 OFICIO ENV. O

   11

RECIBE OF. ,
FORM. Y DOC.

COMPLEM. FIRMA
ACUSE COPIA

OFICIO

B

 OFICIO ENV. 1

  12.1.1

RECIBE COPIA Y
LA ARCHIVA EN

ESPERA DE
COPIAS

FORMATOS

    14

          EDO. CTA.

           C. IDENT.

         SAR-08  1

            SAR-07 1

          COMUNIC.

DEVUELVE A LA
SUBD. O. Y C. R.H.
COPIAS SAR-07 Y
SAR-08 ARCHIVA
DOC. RESTANTE

2

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000
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2

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

   17

         FOTOCOP.

         SAR-08  1

RECIBE COPIA
SELLADA Y
FIRMADA

SAR-08

SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS (S.A.R.)

D.     E.     A.     S.     P.     E

DIR. DE RECURSOS HUMANOS
SUBD. DE OP. Y CONT. REC. HUM.

DEPTO. CONT. Y MOVS. PERSONAL

TRABAJADOR
INSTITUCION

BANCARIA

 OFICIO ENV. 1

         SAR-08  1

         SAR-07  1

   COMUNICAD0

   16

RECIBE DOC.
OBTIENE DEL

ARCHIVO COPIA
OF. ENVIO Y

VERIFICA

C

         SAR-08  1

         SAR-07  1

   COMUNICAD0

 16.1

DEVUELVE A
INSTITUCION

BANCARIA
EFECTUANDO

OBSERVACIONES

    18

   OFICIO ENV. 1

            SAR-07 1

         FOTOCOP.

   COMUNICAD0

INTEGRA EXP. DEL

TRABAJADOR

FOTOCOPIA Y

ARCHIVA  OFICIO ENV. 1

   COMUNICAD0

         SAR-07  1

         FOTOCOP.

 16.2

         SAR-08  1

OBTIENE
FOTOCOPIAS

SAR-08 CONVOCA

AL TRABAJADOR

         SAR-08  1

         SAR-07  1

   COMUNICAD0

   16.1.1

RECIBE DOC.
ATIENDE

OBSERVACIONES

NO

SI

¿ CIFRAS IGUALES
?

FIN

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 

( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
“SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS INDIVIDUALES” (SAR – 07/SAR-ISSSTE-07) 

 
FA VOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES 
EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 

 
EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
ORIGEN DEL TRASPASO: 

 
1 Una cruz en el número que corresponda al origen del traspaso. 

 
PATRON AFILIADO A: 

 
2 Una cruz en el número del tipo de cuenta S.A.R. solicitada (En este caso, en No. 2) 

 
3 El nombre de la sucursal bancaria. 

 
4 El número correspondiente a la sucursal. 

 
5 La fecha de elaboración de la solicitud de traspaso.(para ser llenado por la Dirección de 

Recursos Humanos). 
 

6 El nombre completo del I.E.D.F. 
 

7 El Registro Federal de Contribuyentes del I.E.D.F. (con homoclave). 
 

8 La clave asignada al I.E.D.F. 
 

9 El número correspondiente al contrato patronal. 
 

10 El número de hoja correspondiente y el total de hojas de solicitud presentadas. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 

( Anexo 1 )  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
 

DATOS DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES  
 

11 El número de la Institución de Crédito o Entidad Financiera Autorizada a quien se solicitará la 
cuenta (según catálogo de la A.B.M.). 
 

DATOS COMO ESTAN REGISTRADOS EN LA INSTITUCION 
 DE CREDITO O ENTIDAD FINANCIERA AUTORIZADA CEDENTE 

 
12 El Registro Federal de Contribuyentes de cada trabajador (con homoclave). 

 
13 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. de cada trabajador. 

 
14 El número de control interno asignado a cada trabajador. 

 
15 El nombre y apellidos del trabajador. 

 
DATOS COMO DEBEN REGISTRARSE EN LA NUEVA INSTITUCION 

 DE CREDITO O ENTIDAD FINANCIERA AUTORIZADA 
 

16 El Registro Federal de Contribuyentes de cada trabajador (con homoclave). 
 

17 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. de cada trabajador. 
 

18 El apellido paterno, materno y nombre(s) de cada trabajador (sin abreviaturas). 
 

19 El nombre y firma autógrafa del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral. 
 

20 El sello y la firma autógrafa del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  

NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución  
 Bancaria con la que operen las cuentas S.A.R. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 

( Anexo 2 )

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

“SOLICITUD PATRONAL DE TRASPASO DE CUENTAS” (SAR-08/SAR-ISSSTE-08) 

 

                  FAVOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES 

             EL  FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 
 
EN EL CONCEPTO:

SE DEBE ANOTAR: 

 
1 La fecha de elaboración de la solicitud de traspaso. 

 
2 El nombre de la sucursal bancaria. 

 
3 El número correspondiente a la sucursal. 

 
ORIGEN DEL TRASPASO: 

 
4 Una cruz en el número que corresponda al origen del traspaso. 

 
PATRON AFILIADO A: 

 
5 Una cruz en el número de cuenta S.A.R. solicitada (En este caso, el No. 2) 

 
DATOS DEL CLIENTE / PATRON 

 
6 El nombre completo del I.E.D.F. 

 
7 El número correspondiente al contrato. 

 
8 El Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 

 
9 La clave asignada al I.E.D.F. 

 
10 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial; nombre de la colonia, entidad federativa y delegación 

política. 
 

11 El correspondiente al domicilio del I.E.D.F. 
 

  
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

PAG:     14 
 
DE:     15 

 Día         Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2001 

 

104

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE TRASPASO DE CUENTAS S.A.R. 

 

( Anexo 2 )

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
12 El número telefónico del I.E.D.F. 

 
13 El nombre y Registro Federal de Contribuyentes con homoclave del Director Ejecutivo de 

Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 

14 Una cruz en el cuadro que corresponda. 
 

15 El nombre del archivo correspondiente. 
 

16 El número de hojas que se anexan a la solicitud (SAR-07-ISSSTE). 
 

17 La cantidad de trabajadores que ampara la solicitud. 
 

INSTITUCION DE CREDITO O ENTIDAD FINANCIERA 
 AUTORIZADA CEDENTE 

 
18 El nombre y número (según catálogo de la A.B.M.) de la Institución de Crédito o Entidad 

Financiera Autorizada. 
 

19 El nombre y la firma autógrafa del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral. 
 

20 El sello y la firma autógrafa del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  

NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución  
 Bancaria con la que operen las cuentas S.A.R. 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL (S .A.R. ) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL (S.A.R.) 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Facilitar al trabajador del Instituto Electoral del Distrito Federal así como a sus beneficiarios, el retiro de su cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.) al momento de la jubilación, incapacidad o fallecimiento. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El trabajador deberá solicitar por escrito a la institución bancaria la entrega de los fondos de su cuenta individual, 
acompañando los documentos  que al efecto señale la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

?? El trabajador incapacitado temporalmente tendrá derecho a que la institución bancaria  le entregue por cuenta del 
I.E.D.F. una cantidad no mayor al 10 por ciento del saldo de la subcuenta de Ahorro para el Retiro, cuando dicha 
incapacidad se prolongue por más tiempo que los períodos de prestaciones fijados por ésta Ley. 

?? El trabajador o sus beneficiarios deberán identificarse a entera satisfacción de la institución bancaria cuando 
presenten la solicitud de retiro de fondos. Tratándose de los trabajadores, además deberán presentar la credencial 
expedida por el I.S.S.S.T.E. 

?? En caso de fallecimiento del trabajador, los beneficiarios del mismo podrán solicitar el saldo de la cuenta 
individual, mediante la entrega a la institución bancaria de la copia certificada del acta de defunción del trabajador 
titular de la cuenta. 

?? Durante el tiempo que el trabajador deje de estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a retirar de la 
subcuenta de ahorro para el retiro de su cuenta individual, una cantidad no mayor al 10 por ciento del saldo de la 
propia subcuenta. 

?? El trabajador que cumpla 65 años de edad o tenga derecho a disfrutar una pensión por jubilación, retiro por edad y 
tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada, invalidéz, incapacidad permanente total o parcial del 50 % o más, 
tendrá derecho a que la institución bancaria que lleva su cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, le 
entregue por cuenta del Instituto los fondos de la misma. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL (S.A.R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y MOV. 
DE PERSONAL 

1 Orienta al trabajador o en su caso a su beneficiario sobre los trámites a seguir 
para el retiro del fondo de la cuenta individual S.A.R. 
 

TRABAJADOR O 
BENEFICIARIO 

2 Elabora carta solicitud en original y copia, en la que solicita el reembolso del 
saldo de su cuenta individual S.A.R. indicando en la misma el número de 
afiliación al I.S.S.S.T.E. del trabajador. 
 

 3 Entrega en la institución bancaria correspondiente la carta solicitud, adjuntándole 
los documentos que le sean requeridos, los cuales están indicados en la “Tabla de 
Requisitos para Solicitud de Retiro de Fondos” (Anexo 1). 
 

INSTITUCION BANCARIA 4 Recibe la documentación y acusa de recibo en la copia de la carta solicitud. 
 

 5 Entrega al trabajador, o a su beneficiario, la copia de la carta solicitud. 
 

 6 Posteriormente revisa y procesa la documentación y emite el cheque respectivo. 
 

 7 Entrega al trabajador, o a su beneficiario, aproximadamente 20 días después de la 
recepción de la documentación, el cheque correspondiente. 
 

TRABAJADOR O 
BENEFICIARIO 

8 Acude a la institución bancaria y recibe el cheque, acusando recibo del mismo. 
 

INSTITUCION BANCARIA 9 Recibe acuse de recibo, el cual integra al expediente del trabajador. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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  5.1   5

  6

     3

  CARTA SOL.  1

      DOC. COMP.

                          1

  CARTA SOL.  O

      DOC. COMP.

                          1

  CARTA SOL.  O

                          1

  CARTA SOL.  O

     2     1

     4

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

ELABORA CARTA
SOLICITUD DE

REEMBOLSO DE
FONDO

INICIO

ORIENTA AL
TRABAJADOR O

BENEFICIARIO SOBRE
RETIRO FONDOS

RECIBE DOC.
SELLA Y FIRMA

CARTA
 SOLICITUD

ENTREGA AL
TRABAJADOR O

BENEF. COPIA DE
C. SOLICITUD

A

SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA
INDIVIDUAL (S.A.R.)

INSTITUCION
 BANCARIA

TRABAJADOR
 O BENEFICIARIO

DEPTO. DE CONTROL Y
MOVS. DE PERSONAL

ENTREGA A
INSTITUCION

BANCARIA CARTA
SOLICITUD

  CARTA SOL.  1

RECIBE
COPIA DE

CARTA
SOLICITUD

CHEQUE

REVISA Y PROCESA
DOCUMENTACION
Y EMITE CHEQUE
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  7

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA
INDIVIDUAL (S.A.R.)

INSTITUCION BANCARIATRABAJADOR O BENEFICIARIO

CHEQUE

ENTREGA AL
TRABAJADOR O
BENEFICIARIO

EL CHEQUE

A

  8

CHEQUE

RECIBE
CHEQUE

 Y ACUSA RECIBO

  9

CARTA SOL.

RECIBE
ACUSE

DE RECIBO

FIN

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE FONDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL (S.A.R.) 

 

ANEXO 1 

T A B L A  D E  R E Q U I S I T O S  P A R A  S O L I C I T U D  D E  R E T I R O  D E  F O N D O S  

T R A B A J A D O R                                
                                           TIPO DE 

                              TRABAJADOR 
DOCUMEN- 
TACION REQUERIDA 

CON  65  AÑOS CON  DERECHO  A 
PENSION 

INCAPACITADO 
TEMPORALMENTE 

SIN  RELACION 
LABORAL 

QUE   HAYA 
FALLECIDO 

CARTA SOLICITUD X X X X X 

RESOLUCION I.S.S.S.T.E. BAJA 
SISTEMA Y/O ULTIMO RECIBO 
PAGO DEL TRABAJADOR COMO 
PENSIONADO 

X  X   

COPIA CERT. ACTA DE NAC. O 
COPIA CERT. POR NOTARIO Y 
FILIAC. EMP. FED. 

X  X   

CREDENCIAL VIGENTE 
I.S.S.S.T.E. X  X   

IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE X  X   

CONTRATO ALTA SAR-04  
O ULTIMO ESTADO DE CTA. X  X   

COPIA AUT. O CERTIF. POR EL 
I.S.S.S.T.E. DE LA CONCESION DE 
PENSION 

 X    

COPIA AUT. O CERTIF. DEL 
DICTAMEN DE INCAPACIDAD 
EXPEDIDA POR EL I.S.S.S.T.E. 

  X   

COPIA AUT. O CERTIF. DE AVISO 
DE BAJA PRESENTADO POR LA 
DEPENDENCIA AL I.S.S.S.T.E. 

   X  

IDENTIFICACION OFICIAL DEL 
BENEFICIARIO Y DEL 
TRABAJADOR  

    X 

COPIA CERTIF. DEL ACTA DE 
DEFUNCION DEL TRABAJADOR     X 
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 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 27 de febrero de 2001 

 

112

 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Enterar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el importe de las aportaciones 
relativas al Sistema del Ahorro para el Retiro, y las del Fondo de la Vivienda para abono en las cuentas individuales del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, de los servidores públicos del I.E.D.F. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El I.E.D.F. está obligado a enterar al I.S.S.S.T.E. el importe de las aportaciones correspondientes al Sistema de 
Ahorro para el Retiro y las del Fondo de la Vivienda, mediante depósitos en efectivo a favor de cada trabajador. 

?? Las aportaciones que efectúe el I.E.D.F. al Sistema de Ahorro para el Retiro, será por el importe equivalente al 
2% del sueldo tabular de cada servidor público. Tratándose de ahorro para el retiro, el límite a que se refiere el 
art. 15 de la Ley del I.S.S.S.T.E. será el equivalente a 25 veces el salario mínimo general que rija en el Distrito 
Federal. 

?? Las aportaciones al fondo de la vivienda serán del 5% según el art. 21 fracción VI de la Ley del I.S.S.S.T.E. 
?? Las aportaciones se harán por bimestres vencidos, a más tardar el día 17 de los meses de enero, marzo, mayo, 

julio, septiembre y noviembre de cada año. 
?? El entero de las aportaciones se acreditará mediante la entrega que la Dirección de Recursos Humanos efectúe a 

cada uno de los trabajadores, del estado de  cuenta expedido por la institución bancaria en la que el Instituto haya 
enterado las aportaciones citadas. 

?? La institución bancaria que reciba las aportaciones del I.E.D.F., deberá proporcionar al Instituto, los estados de 
cuenta a nombre de cada trabajador dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción de las aportaciones. 

?? La Dirección de Recursos Humanos está obligada a entregar a los trabajadores los estados de cuenta al final de 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. 

?? Será responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos efectuar los cálculos de las aportaciones al Sistema 
de Ahorro para el Retiro y del Fondo de la Vivienda, así como de la entrega oportuna de la información 
comprobatoria correspondiente, a la Dirección de Tesorería para el pago correspondiente a la Institución 
Bancaria. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE NOMINAS 1 Procesa la información contenida en la base de datos del sistema y obtiene 
listado con los nombres y sueldos tabulares de los trabajadores vigentes en el 
bimestre a liquidar. 
 

 2 Obtiene el importe total de sueldos tabulares de los trabajadores. 
 

 3 Calcula en base al sueldo tabular el sueldo diario del trabajador y sobre el total 
de días trabajados en el bimestre a liquidar, determina el 2% y 5% 
correspondiente a las aportaciones del S.A.R. y FOVISSSTE respectivamente de 
cada trabajador. 
 

 4 Suma las cantidades correspondientes al S.A.R. y FOVISSSTE y obtiene el total 
de cada una de ellas. 
 

 5 Suma las dos cantidades totales y la resultante (cifra control), corresponderá a la 
aportación patronal en el bimestre a liquidar. 
 

 6 Captura e integra a la base de datos del sistema, las cantidades del cálculo del 2% 
y 5%, S.A.R.-FOVISSSTE de cada uno de los trabajadores, obteniendo los 
totales de las mismas; suma ambas cantidades y obtiene gran total. 
 

 7 Compara la cantidad total de la aportación patronal por el bimestre a liquidar 
(cifra control) contra el gran total que arrojó el sistema. 
 

 7.1 De no coincidir las cantidades, procede a revisar y corregir los cálculos (continúa 
punto 6). 
 

 7.2 Si concilian las cantidades, genera diskette para la institución bancaria, que 
contiene la información detallada de cada trabajador para ser incorporada a su 
cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.-FOVISSSTE). 
Archiva la base de datos (listado) temporalmente. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 8 Requisita formato “Aportación del Patrón a sus Trabajadores” SAR-01/SAR-
ISSSTE-01 (Anexo 1) y lo entrega con el diskette a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos para su revisión y verificación. 
La distribución del formato es la siguiente: 

Original .-   Banco 
Copia .-      Cliente / Patrón 

 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

9 Revisa que la información esté correcta, selectivamente verifica que el monto de 
las aportaciones del S.A.R. y FOVISSSTE de los trabajadores seleccionados, así 
como la cantidad total a pagar no excedan a los límites máximos que marca la 
Ley del ISSSTE. 
 

 10 Elabora oficio en original y copia dirigido a la Dirección de Tesorería en el que 
solicita emita pago por el importe correspondiente a la aportación patronal en el 
bimestre a liquidar, recabando firma de autorización de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS  

11 Recibe, firma oficio y rubrica los dos tantos del formato y lo entrega a la 
Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

12 Obtiene fotocopia del formato de aportación y la archiva temporalmente. 
 

 13 
 

Turna a la Dirección de Tesorería original y copia del oficio solicitud de pago y 
del formato de aportación así como el diskette correspondiente, recabando acuse 
de recibo en la copia del oficio. 
 

DIR. DE TESORERIA 14 Recibe la documentación y diskette, firma de acuse la copia del oficio y la 
devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos con la 
copia del formato de aportación. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PA GO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

14.1 Recibe copia del oficio la archiva con la fotocopia del formato de aportación y el 
listado que contiene los cálculos para determinar la aportación patronal del 
bimestre a liquidar.  
 

DIR. DE TESORERIA 15 Verifica que el importe anotado en el oficio solicitud de pago, y en el formato de 
aportación sean exactamente iguales. 
 

 15.1 De no ser iguales los importes, devuelve a la Subdirección de Operación y 
Control de Recursos Humanos la documentación y el diskette para su corrección. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 

15.1.1 Recibe documentación y diskette, atiende las observaciones hechas (continúa 
punto 13). 
 

DIR. DE TESORERIA 15.2 Si son iguales los importes, elabora y firma el oficio dirigido a la Institución 
Bancaria en original y cuatro copias en el que solicita carguen a la cuenta de 
cheques del I.E.D.F. el importe correspondiente a la aportación patronal en el 
bimestre a liquidar, recaba firma de autorizado de la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 

 16 Envía a la Institución Bancaria, el oficio, el formato de aportación y diskette. 
 

INSTITUCION BANCARIA 17 Sella y firma de recibido la documentación recibida  y devuelve a la Dirección de 
Tesorería las cuatro copias del oficio y la copia del formato de aportación. 
 

DIR. DE TESORERIA 18 Recibe documentación y procede a distribuirla de la siguiente forma: 
 

 18.1 Primera copia del oficio a la Dirección de Finanzas. 
 

 18.2 Segunda copia del oficio a la Dirección de Tesorería. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 19 Archiva la tercera copia del oficio (acuse de recibo) junto con la copia del 
formato “Aportación del Patrón a sus Trabajadores”. 
 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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PROCESA INF.
OBTIENE LISTADO

TRABA. VIGENTES EN
EL BIMESTRE

PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE NOMINAS

    LISTADO

CALCULA SUELDO
DIARIO DETERMINA

APORTACION
SAR-FOVISSSTE

    LISTADO

SUMA CANTIDADES
SAR-FOVISSSTE

OBTIENE
TOTALES

    LISTADO

OBTIENE APORT.
PATRONAL DEL

BIMESTRE
(CIFRA CONTROL)

    LISTADO

OBTIENE TOTAL
 DE SUELDOS
TABULARES

    BASE DE
DATOS

DISKETTE

    BASE DE
DATOS

CAPTURA E INTEGRA A
LA BASE DE DATOS

CÁLCULOS
SAR-FOVISSSTE

    BASE DE
DATOS

REVISA Y
CORRIGE

CALCULOS

    BASE DE
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COMPARA IMPORTE
LISTAD0 CONTRA

IMPORTE SISTEMA

GENERA
DISKETTE

PARA
INSTITUCION
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¿ CANTIDADES
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DISKETTE
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 APORT.   O

REVISA Y VERIFICA
MONTO DE

APORTACIONES
SAR-FOVISSSTE

B

A

PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

SUBD. DE OP. Y CONT. DE REC. HUM.
DEPTO. DE NOMINAS

DIRECCION DE
TESORERIA

DIRECCION
SUBDIRECCION

D.          E.          A.          S.          P.         E.

DISKETTE

1

 APORT.   O

RECIBE, FIRMA OFICIO
Y RUBRICA FORMATO
Y LO ENTREGA A LA

S. O. Y C. R. H.

DISKETTE

1

 APORT.   O

ELABORA FORMA
SAR-ISSSTE-01

ENTREGA A S.O. Y C.
DE REC. HUMANOS

DISKETTE

1

 APORT.   O

ELABORA OFICIO
PAGO APORTACIONES

PATRONALES

 FOTOCOPIA

OBTIENE FOTOCOPIA
DEL FORMATO DE

APORTACION

APORT. O

1

 OF.   O
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DOCUMENTACION Y
DISKETTE A DIR. DE
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RECIBE DOC. Y
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S.O. Y C. REC. HUM.
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PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE

SUBD. OP. Y CONT.
REC. HUMANOS

INSTITUCION
BANCARIADIRECCION DE TESORERIA

 3

LISTADO

 FOTOCOP.

OF. ACUSE 1

RECIBE COPIA DE
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE 

 

( Anexo 1 )  

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
“APORTACION DEL PATRON A SUS TRABAJADORES” (S.A.R.-01/SAR-ISSSTE-01) 

 

FAVOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES 

EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHA DURAS O ENMENDADURAS 
 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
1 El nombre de la sucursal bancaria. 

 
2 El número correspondiente a la sucursal. 

 
3 El número correspondiente al contrato patronal. 

 
4 El número de bimestre a que corresponde la aportación. 

 
5 El año correspondiente al bimestre que se aporta. 

 
6 Una cruz en la forma de pago que corresponda, Efectivo, Cargo a Cuenta Eje, cheque(s) de 

otro(s) banco(s). 
 

7 La fecha en que se efectuó el cargo en la cuenta eje, si fue el caso. 
 

8 Una cruz en el cuadro del Instituto al que cotiza según se trate (En este caso I.S.S.S.T.E.). 
 

DETALLE DE CUOTAS Y APORTACIONES  
 

CUOTAS Y APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 
 

9 El importe total de las aportaciones entregadas por el I.E.D.F., para abono de las subcuentas de 
ahorro para el retiro, de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de sus 
trabajadores. 
 

10 El monto total por concepto de actualización de aportaciones al Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 
 

11 El monto de los recargos que el I.E.D.F. cubre a sus trabajadores, por concepto de retraso en la 
entrega de las aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro ante el banco. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE. 

 

( Anexo 1 )

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
12 El importe total de las aportaciones adicionales para abono de las subcuentas de ahorro para el 

retiro de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de sus trabajadores, que 
por cuenta de los mismos realiza el I.E.D.F. 
 

13 El resultado de sumar los renglones: Cuota o Aportación Patronal y Aportación Adicional. 
 

14 La cantidad de trabajadores con aportaciones (S.A.R.) 
 

APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA 
 

15 El importe total de las aportaciones entregadas por el I.E.D.F., para abono de las subcuentas del 
fondo de la vivienda, de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de sus 
trabajadores. 
 

16 El monto total por concepto de actualización de aportaciones al fondo de la vivienda 
 

17 El monto de los recargos que el I.E.D.F. cubre a sus trabajadores, por concepto de retraso en la 
entrega de las aportaciones al fondo de la vivienda, ante el banco. 
 

18 El importe total de las aportaciones adicionales para abono de las subcuentas del fondo de la 
vivienda de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro de sus trabajadores 
que por cuenta de los mismos realiza el I.E.D.F. 
 

19 El resultado de sumar las cantidades de los renglones Aportación Patronal y Aportación 
Adicional. 
 

20 La cantidad de trabajadores con aportaciones al FOVISSSTE. 
 

21 El resultado de la suma de las cantidades de los renglones Total Seguro de Retiro (A) más 
Total Fondo de Vivienda (B). 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PAGO DE APORTACIONES AL S.A.R. Y FOVISSSTE. 

 

( Anexo 1 )

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

 
MEDIO(S) DE ENTREGA DE INFORMACION (S.A.R.-02) 

 
22 Una cruz en el cuadro correspondiente al medio de entrega de la información según se 

trate y la cantidad de cada uno de ellos. 
 

DATOS DEL PATRON O DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

23 Nombre completo del I.E.D.F. 
 

24 El Registro Federal de Contribuyentes del I.E.D.F. (con homoclave). 
 

25 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial y nombre de la colonia, de la 
Delegación Política, Entidad Federativa, Código Postal donde está ubicado el I.E.D.F., así 
como también el número telefónico del mismo. 
 

26 La clave patronal asignada al I.E.D.F. por el I.S.S.S.T.E. como número de contrato. 
 

27 El nombre, Registro Federal de Contribuyentes y firma autógrafa del Director Ejecutivo 
de Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 

28 El sello y la firma autógrafa del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  

NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución 
 Bancaria con la que está operando. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

INCORPORACION AL SEGURO DE VIDA  
INSTITUCIONAL 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Fortalecer el plan de Seguro Institucional, para proteger a los trabajadores de plaza estructural del Instituto. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, proponer e 
instrumentar el plan de Seguro Institucional para los trabajadores. 

?? Tienen derecho a esta prestación todos los trabajadores del servicio profesional electoral y personal operativo de las 
ramas técnica y administrativa que ocupen plaza de estructura. 

?? El Seguro Institucional se tiene contratado con Aseguradora Hidalgo, S.A. y cubre las siguientes coberturas: 
– Seguro de Vida. 
– Seguro de Incapacidad total y permanente. 

?? El costo total del seguro es por cuenta del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
?? La suma asegurada es de 40 meses del salario integrado de los trabajadores. 
?? Para admisión al seguro, es indistinto el sexo y la edad, sin necesidad de someterse a exámen médico. 
?? Para el seguro de incapacidad total y permanente se considera como edad límite, la edad de 65 años. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INCORPORACION AL SEGURO DE VIDA  
INSTITUCIONAL 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

1 Entrega al asegurado el formato de Aseguradora Hidalgo S.A. GV13-0-93 
denominado Consentimiento para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios, 
en original y dos copias (Anexo 1). 
 

ASEGURADO 2 Requisita el formato y lo entrega al Departamento de Control y Movimientos de 
Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

3 Recibe el formato y revisa que esté correctamente llenado y firmado por el 
trabajador. 
 

 3.1 En caso de no estar correcto el llenado del formato, indica al trabajador la causa 
del rechazo y le solicita llene un nuevo formato (continúa punto 2). 
 

 3.2 Si está correcto recibe el formato y entrega debidamente sellada la copia azul del 
formato, al asegurado. 
 

ASEGURADO 3.2.1 Recibe copia azul del formato. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

4 Remite a la Aseguradora Hidalgo S.A., dentro de los primeros cinco días del 
siguiente mes, los originales de los formatos de los trabajadores que vayan a ser 
asegurados, y las relaciones que contiene los movimientos de alta, baja y 
promoción del personal del instituto correspondiente al mes inmediato anterior, 
por medio de un oficio.  
 

ASEGURADORA HIDALGO 5 Recibe la documentación señalada en el punto anterior y acusa de recibo. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

6 Recibe acuse de recibo y lo archiva en el expediente respectivo. 
 

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

   

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        2 
 
DE:        5 
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     6

     3

     4

SI

NO

     2

FORM. O y 2C.

     1

     3.2

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           3
DE:              5

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

C. 1

 FORM. O

INICIO

ENTREGA
FORMATO

ENTREGA
COPIA AL

TRABAJADOR

¿ ESTA CORRECTO ?

 1

 1

INCORPORACION AL SEGURO DE VIDA
INSTITUCIONAL

DEPTO. DE CONT. Y MOVS.  DE
PERSONAL

FORM. O y 2C.

RECIBE FORMATO
REQUISITA

Y DEVUELVE

FORM. O y 2C.

RECIBE
FORMATO
Y REVISA

FORM. O y 2C.

    3.1

ENTREGA
NUEVO

FORMATO

C. 2

     3.2.1

RECIBE
COPIA DEL
FORMATO

FORM. O

 OF.

ENVIA FORMATO
A SEGURADORA

HIDALGO

OF.

RECIBE ACUSE
DE RECIBO Y
ARCHIVA EN
EXPEDIENTE

     5

FORM. O

 OF.

RECIBE FORMATO
Y ACUSA

DE RECIBO

FIN

ASEGURADO ASEGURADORA
HIDALGO S.A.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INCORPORACION AL SEGURO DE VIDA  
INSTITUCIONAL 

 

( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO 

Y DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
 

EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADU R A S 
 
EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

1 El nombre del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

2 El apellido paterno, materno, y nombre(s) sin abreviaturas del trabajador, de acuerdo con el acta de 
nacimiento , en el orden solicitado. 
 

3 El Registro Federal de Contribuyentes, con homoclave. 
 

4 México, Distrito Federal. 
 

5 El nombre completo del Área Administrativa donde esta adscrito. 
 

6 Los datos actuales del nombre de la calle, número oficial, nombre de la colonia y de la delegación política 
y código postal, del Área Administrativa en donde labora. 
 

7 El apellido paterno, materno y nombre(s) del (de los) beneficiario(s). 
 

8 El porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
 

9 Banco Nacional de México S.A. 
 

10 15-03-2000 
 

11 México, Distrito Federal. 
 

12 La fecha de llenado del formato. 
 

13 El sello del I.E.D.F. 
 

14 La firma autógrafa del trabajador. 
 

NOTA: ESTE FORMATO PUEDE MODIFICARSE POR DISPOSICIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS CON LA QUE SE ESTÁ OPERANDO. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes        Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        5 
 
DE:        5 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 

PAGO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

PAGO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA  

INSTITUCIONAL 
 

 
OBJETIVO 
 
 
Enterar oportunamente a la Aseguradora Hidalgo, S.A. las cuotas por concepto de primas del seguro de vida institucional, 
para beneficio de los trabajadores del I.E.D.F. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, a través de la Dirección de 
Recursos Humanos y de Tesorería es la responsable de pagar oportunamente las primas por concepto de seguro 
colectivo de vida institucional, contratado con Aseguradora Hidalgo, S.A. 

?? El pago se efectúa con base en el costo del seguro de 1.45 %, porcentaje del último salario mensual integrado del 
trabajador, para una suma asegurada de 40 meses del último salario mensual del trabajador. 

?? La forma de pago es mensual conforme a la política establecida por Aseguradora Hidalgo, S.A. 
?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, podrá negociar con Aseguradora 

Hidalgo, S.A., la potenciación de la cobertura básica a una cobertura adicional en los términos de la propuesta de 
la compañía de seguros. 

?? Tendrá derecho a esta prestación el personal con plaza administrativa de estructura y del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
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PAG:        1 
 
DE:        3 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PAGO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA 
INSTITUCIONAL 

 
AREA 

RESPONSABLE 
No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

1 Remite, dentro de los primeros cinco días del mes, a la Aseguradora Hidalgo S.A. la 
Relación de los Movimientos de Alta, Baja y Promoción del personal del Instituto, 
correspondiente al mes inmediato anterior. 
 

ASEGURADORA 
HIDALGO S.A. 

2 Recibe relación de movimientos y acusa de recibo. 
 

 3 Procesa la información contenida en la relación y remite a la Dirección de Tesorería 
el Recibo de Pago de Primas de Seguro de Vida Institucional, con su 
correspondiente factura. 
 

DIRECCION DE 
TESORERIA 

4 Recibe factura y recibo y acusa de recibido. 
 

 5 Entrega contrarrecibo y programa fecha de entrega de cheque de pago. 
 

ASEGURADORA 
HIDALGO S.A. 

6 Recibe información de fecha de pago. 
 

 7 En fecha programada acude a la Dirección de Tesorería a recibir el cheque de pago. 
 

DIRECCION DE 
TESORERIA 

8 Entrega cheque de pago al representante de Aseguradora Hidalgo S.A. y recaba 
acuse de recibo. 
 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

 
 
 
 
 

  

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        2 
 
DE:        3 
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FACT.

 RECIBO

        REL. MOV.        REL. MOV.

     3

     2     1

     5

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           3
DE:              3

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

CHEQUE

RECIBE
RELACION
Y ACUSA
RECIBO

INICIO

REMITE  A LA
ASEGURADORA

RELACION DE
MOVIMIENTOS

PROCESA
INFORMACION Y

REMITE RECIBO DE
PAGO Y FACTURA

PROGRAMA
ENTREGA

DE CHEQUE
DE PAGO

PAGO DE PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA
INSTITUCIONAL

DIRECCION DE
RECURSOS HUMANOS

ASEGURADORA
HIDALGO

DIRECCION DE
TESORERIA

FACT.

 RECIBO

     4

RECIBE
DOCUMENTACION

     7

EN FECHA
PROGRAMADA

 ACUDE A
RECIBIR CHEQUE

     6

RECIBE
INFORMACION

DE FECHA
DE PAGO

     8

ENTREGA CHEQUE
DE PAGO Y RECABA
ACUSE DE RECIBO

FIN
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

MOVIMIENTOS AFILIATORIOS 
ANTE EL I .S.S.S.T.E.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL I.S.S.S.T.E. 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Mantener actualizada  la base de datos del I.S.S.S.T.E. para conservar vigentes los derechos de los servidores 
públicos de estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 
?? La Dirección de Recursos Humanos a través de la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos, 

fungirá como representante del Instituto Electoral del Distrito Federal ante el I.S.S.S.T.E., para los trámites 
afiliatorios de los trabajadores. 

?? Es responsabilidad de la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos notificar al I.S.S.S.T.E. los 
movimientos de alta, baja y modificaciones de los salarios de los trabajadores de estructura. 

?? Para el cumplimiento de esta obligación, el Instituto deberá aplicar las normas emitidas por el I.S.S.S.T.E., sobre 
características de los dispositivos magnéticos para el manejo de información y calendarización de entrega. 

?? El plazo para notificar al I.S.S.S.T.E.  las altas y bajas de los trabajadores, las modificaciones de los sueldos 
sujetos a descuentos, la iniciación de los descuentos así como su terminación, será dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que ocurran. 

?? Es responsabilidad del Departamento de Control y Movimientos de Personal, atender y resolver en su caso, las 
solicitudes o consultas del personal en materia de vigencia de derechos ante el I.S.S.S.T.E. 

?? Los trabajadores del Instituto están obligados a proporcionar al I.S.S.S.T.E. los nombres de los familiares 
derechohabientes, así como los documentos probatorios que se les soliciten. 

?? El I.S.S.S.T.E. expedirá a todos los beneficiarios un documento de identificación a fin de que puedan ejercitar los 
derechos que la Ley les confieren, según el caso. 

?? Para que los beneficiarios puedan recibir las prestaciones que les corresponden, deberán cumplir los requisitos 
señalados por la Ley del I.S.S.S.T.E. 

 

  

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 
 18      DIC    2000 

PAG:        1 
 
DE:        7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL I.S.S.S.T.E. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

 
1 

 
Captura en diskettes los datos de los trabajadores contratados recientemente que 
se encuentran anotados en los expedientes respectivos. 
 

  DATOS DEL TRABAJADOR 
– Nombre del trabajador. 
– Domicilio 
– Colonia 
– Municipio o Delegación 
– Entidad Federativa 
– Código Postal 
– Lugar de Nacimiento 
– Clave de la entidad 
– Sexo  

DATOS DEL EMPLEO  
– Nombre de la Dependencia 
– Ramo 
– Pagaduría 
– Tipo de Nombramiento 
– Clave de Cobro 
– Sueldo Básico 
– Fecha de ingreso. 
 

 2 Procesa la información y obtiene relación de trabajadores en original y copia, la 
valida y la turna a la Subdirección de Operación y Control de Recursos 
Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

3 Recibe diskette y relación de trabajadores, revisa la información con los 
movimientos de alta, baja y promoción del personal y determina. 
 

 3.1 Si no está correcta y completa la información la turna al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día      Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        2 
 
DE:        7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL I.S.S.S.T.E. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

 
3.1.1 

 
Recibe, corrige y completa la información, la entrega a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos (continúa punto 3). 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

3.2 Si está correcta y completa la información, elabora oficio dirigido al I.S.S.S.T.E. 
en original y copia, anexa los dos tantos de la relación y el diskette y lo entrega a 
la Dirección de Recursos Humanos. 
 
La d istribución del oficio será la siguiente: 
 
Original            I.S.S.S.T.E. 

4 Copia               Archivo del Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

4 Recibe la documentación y el diskette, firma de visto bueno el oficio y lo turna a 
la Dirección Ejecutiva. 
 

DIRECCION EJECUTIVA  5 Recibe la documentación y el diskette, firma de autorizado el oficio y devuelve a 
la Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

6 Recibe documentación y diskette y la turna a la Subdirección de Operación y 
Control de Recursos Humanos para su trámite correspondiente. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

7 Recibe documentación y diskette; y envía al I.S.S.S.ST.E. original y copia del 
oficio de envío, diskette y original de la relación de trabajadores. 
 

I.S.S.S.T.E. 8 Recibe la documentación y diskette, firma de acuse de recibo en la copia del 
oficio. 
 

 9 Procesa la información, elabora Aviso de Alta del Trabajador en original y copia 
y los envía a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
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PAG:        3 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL I.S.S.S.T.E. 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS  

 
10 
 

 
Recibe Aviso de Alta del Trabajador, copia del oficio de envío y le anexa la 
copia de la relación de trabajadores, turna la documentación al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

11 Recibe documentación, entrega copia del Aviso de Alta al Trabajador recabando 
firma de acuse de recibo en el original del mismo; simultáneamente entrega a la 
oficina del Consejero Presidente a la del Presidente de la Comisión de 
Administración y Servicio Profesional Electoral, y a la del Secretario Ejecutivo 
la copia correspondiente del oficio de envío. Anexa al expediente del trabajador 
el original del aviso y la copia de la relación de trabajadores. 
 

TRABAJADOR 11.1 Recibe copia del Aviso de Alta al Trabajador, firmando de recibido en el original 
del mismo. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

12 Integra la copia del oficio con los acuses de recibo, al expediente del trabajador. 
 

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

   

   

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
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NO

     3

 1
1

RELAC. O

DISKETTE

1
RELAC. O

     3.1.1

     2

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           5
DE:              7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

EXP.

DISKETTE

PROCESA
INFORMACION

Y OBTIENE
RELACION

INICIO

     1

OBTIENE DEL EXP. DEL
TRAB. LA INF. LA

CAPTURA EN
DISKETTE

RECIBE DOC.
Y DISKETTE
Y CORRIGE

¿ ESTA CORRECTA Y

COMPLETA ?

 1

SI

A

MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE

DEPTO. DE C. Y MOVS. PERS.

SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCION

1
RELAC. O

DISKETTE

RECIBE DOC. Y
DISKETTE

REVISA SI ESTA
CORRECTA Y

COMPLETA

1
RELAC. O

     3.1

DISKETTE

TURNA DOC. AL
DEPTO. CONT. Y

MOVS. PERS.
PARA CORRECCION

1
RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

     3.2

ELABORA OF. AL
ISSSTE ANEXA

DISKETTE Y RELAC. DE
TRAB. Y ENT. A D.R.H.
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RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

A

DIRECCION DE REC. HUMANOS DIRECCION
EJECUTIVA

1
RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

      4

RECIBE DOC. Y

DISKETTE FIRMA DE
Vo . B o. EL OF. Y

ENTREGA A LA DIR.

EJECUTIVA

ISSSTE

D.     E.     A.     S.     P.     E.

MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE

1
RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

      5

RECIBE DOC. Y
DISKETTE FIRMA DE

AUTORIZADO EL OF. Y
DEVUELVE A D.R.H.

1
RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

      6

RECIBE PARA TRAMITE
LA DOC. Y EL

DISKETTE Y TURNA A

LA SUBD. OP. Y C. DE

R.H.

DIRECCIONS. O. Y C. R. H.

1
RELAC. O

DISKETTE

1

OF. E. O

      7

RECIBE DOC. Y
DISKETTE

Y ENVIA AL ISSSTE

      8

RECIBE DOC. Y
DISKETTE FIRMA DE
ACUSE DE RECIBO

4a COPIA OF.

OF. E. 1

1

AVISO O

     9

PROCESA INF.
ELABORA Y ENVIA

AVISO DE ALTA DEL
TRAB. ORIG. Y COPIA
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           7
DE:              7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

MOVIMIENTOS AFILIATORIOS ANTE EL ISSSTE

TRABAJADOR
SUBD. OP. Y C. DE R. H. DEPTO. C. Y MOVS. PERS.

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

RELAC. 1

B

OF. E. 1

1

AVISO O

   10

RECIBE AVISO DE
ALTA COPIA DEL OF. Y

DE LA RELACION
Y TURNA

RELAC. 1

OF. E. 1

1

AVISO O

   11

RECIBE DOC.
ENTREGA COPIA

AVISO AL TRAB. Y
ENTREGA COPIAS

EXP.

OF. E. 1

   12

INTEGRA 4a COPIA
DEL OFICIO AL

EXPED. DEL
TRABAJADOR

    11.1

        AVISO 1

RECIBE COPIA AVISO
ALTA DEL TRAB.

FIRMANDO DE
RECIBIDO EN EL ORIG.

DEL MISMO

FIN
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ENTERO DE CUOTAS AL ISSSTE 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ENTERO DE CUOTAS AL ISSSTE 

 
 
OBJETIVO 
 
Dar cumplimiento a lo señalado por el Art. 21 de la Ley del I.S.S.S.T.E. para que los servidores públicos del I.E.D.F. 
puedan ejercer plenamente los derechos que la Ley les concede. 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 

?? El entero de cuotas de los trabajadores del I.E.D.F. deberá realizarse de acuerdo con la normatividad establecida 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

?? El Instituto Electoral del Distrito Federal remitirá al I.S.S.S.T.E. en enero de cada año una relación de sus 
servidores públicos sujetos al pago de cuotas y descuentos correspondientes, mediante diskette, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 16 y 25 de la Ley del I.S.S.S.T.E., y efectuará los descuentos que se ordenen con 
motivo de la aplicación de la citada Ley, debiendo remitir al I.S.S.S.T.E. las nóminas y recibos en que estos 
figuren, dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que se elaboraron. 

?? De igual forma pondrá en conocimiento del I.S.S.S.T.E. dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que 
ocurren: 
?? I. Las altas y bajas de los trabajadores 
?? II. Las modificaciones de los sueldos sujetos a descuentos; 
?? III. La iniciación de los descuentos así como su terminación y en su caso los motivos y justificaciones por 

los que se haya suspendido el descuento; enterando en forma inmediata al I.S.S.S.T.E. sobre cualquier 
circunstancia que impida o retarde el cumplimiento de las órdenes de descuento;  

?? El sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos de la Ley del I.S.S.S.T.E. se integrará solamente con el 
sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación excluyéndose cualquier otra prestación que el trabajador 
perciba con motivo de su trabajo. 

?? Cuando no se hubieran hecho a los trabajadores los descuentos procedentes conforme a la Ley, el I.S.S.S.T.E. 
mandará descontar hasta un 30% del sueldo mientras el adeudo no esté cubierto a menos que el trabajador 
solicite y obtenga mayores facilidades para el pago. 

?? El Instituto Electoral del Distrito Federal cubrirá al I.S.S.S.T.E., como aportaciones el equivalente al 17.75% del 
sueldo básico de cotizaciones de los trabajadores. Dicho porcentaje se aplicará en la siguiente forma: 
– 6.75% para cubrir los seguros de medicina preventiva, enfermedades, maternidad y los servicios de 

rehabilitación física y mental.  
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– 0.50% para cubrir las prestaciones relativas a préstamos a mediano y corto plazo. 
– 0.50% para cubrir los servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; integrales de retiro a 

jubilados y pensionistas; servicios turísticos; promociones culturales, de preparación técnica, fomento 
deportivo y de recreación y servicios funerarios. 

– 0.25% para cubrir íntegramente el seguro de riesgos del trabajo. 
– 3.50% para cubrir la prima que se establezca anualmente, conforme a las valuaciones actuariales, para el 

pago de jubilaciones, pensiones e indemnizaciones globales, así como para integrar las reservas 
correspondientes conforme a lo dispuesto en el Art. 182 de la Ley del I.S.S.S.T.E. 

– 5.0% para constituir el fondo de la vivienda. 
– El porcentaje restante se aplicará para cubrir los gastos generales de administración del I.S.S.S.T.E., 

exceptuando los correspondientes al fondo de vivienda. 
?? El Instituto hará entregas quincenales al I.S.S.S.T.E. a más tardar los días 10 y 25 de cada mes de las cuotas y 

aportaciones a que se refieren los artículos 16, 21 y 25 Fracción II de la Ley del I.S.S.S.T.E., excepto tratándose 
de las aportaciones al sistema de ahorro para el retiro. 
También entregará en los plazos señalados, el importe de los descuentos que el I.S.S.S.T.E. ordene que se hagan a 
los trabajadores por otros adeudos derivados de la aplicación de la Ley. 

?? Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el I.S.S.S.T.E. las notificará al 
Instituto debiendo éste efectuar las aclaraciones o el pago dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación, en caso contrario deberá pagarse el interés a que se refiere el párrafo siguiente. 

?? Si el Instituto no cubre las cuotas, aportaciones y descuentos a los trabajadores ordenadas por el I.S.S.S.T.E., en 
la fecha o dentro del plazo señalado, deberá pagar un interés equivalente al costo porcentual promedio de 
Captación de Recursos del Sistema Bancario, que determina el Banco de México. Los intereses se fijarán por mes 
o fracción, a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta la fecha en que el mismo se efectúe. 

?? Tratándose de las aportaciones correspondientes al sistema de ahorro para el retiro, se estará a lo dispuesto por el 
Art. 90 bis A de la Ley del I.S.S.S.T.E. 

?? La Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos verificará que los pagos de las cuotas y 
aportaciones al I.S.S.S.T.E. se efectúen en tiempo y forma, conforme a la normatividad vigente. 

?? Es responsabilidad del Departamento de Nóminas, determinar los enteros correspondientes al I.S.S.S.T.E. 
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AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
DIRECCION EJECUTIVA  

 
1 

 
Envía anualmente al I.S.S.S.T.E., el diskette con la relación del personal que 
estará sujeto al pago de cuotas y descuentos correspondientes dando 
cumplimiento a los Artículos 16 y 25 de la Ley del I.S.S.S.T.E. 
 

I.S.S.S.T.E. 2 Recibe diskette, procesa y obtiene información. 

 2.1 Si no es correcta devuelve información a la Dirección Ejecutiva para su 
corrección. 

DIRECCION EJECUTIVA  2.2 Si la información es correcta, la conserva para su consulta posterior. 

 3 Recibe documentación para su corrección y la turna a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

4 Recibe diskette y lo turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

5 Recibe diskette y lo turna al Departamento de Control y Movimientos de 
Personal. 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

6 Recibe el diskette y corrige la información de acuerdo a las observaciones 
señaladas. 

 7 Turna a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos para su 
atención. 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

8 Recibe diskette y lo turna al I.S.S.S.T.E. para su trámite. (continúa punto 2) 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

9 Cada quincena ordena al Departamento de Nóminas la elaboración del diskette 
con las cuotas retenidas y lo turna. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        3 
 
DE:        8 



27 de febrero de 2001 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

145 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTERO DE CUOTAS AL ISSSTE 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 
 

DEPTO. DE NOMINAS 

 

  10 

 

Recibe solicitud y elabora diskette. 

   11 Turna a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos la 

información para su trámite. 

SUBD. DE OP. Y CONT. 

DE REC. HUMANOS 

  12 Recibe diskette y recibos de pago y si no están correctos. 

  12.1 Devuelve con observaciones al Departamento de Nóminas para que se efectúen 

las correcciones correspondientes. 

DEPTO. DE NOMINAS 12.1.1 Recibe diskette con observaciones y corrige de acuerdo a las indicaciones 

señaladas. (continúa punto 12) 

SUBD. OP. Y CONT. DE 

REC. HUMANOS 

  12.2 Si la información es correcta, la entrega a la Dirección de Recursos Humanos 

para su trámite correspondiente. 

DIR. DE REC. HUMANOS    13 Recibe documentación y solicita a la Dirección de Tesorería la elaboración del 

cheque correspondiente. 

DIRECCION DE 

TESORERIA 

   14 Recibe indicaciones de la Dirección de Recursos Humanos y procede a elaborar 

el cheque correspondiente. 
    15 Envía cheque y documentación comprobatoria al I.S.S.S.T.E.  
ISSSTE    16 Recibe cheque, diskette y recibos de pago y firma acuse de recibo y lo regresa a 

la Dirección de Tesorería como comprobación. 
DIRECCION DE 

TESORERIA 

   17 Recibe acuse de recibo y archiva. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FIN

 REC. PAGO

   DISKETTE

RECIBE
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CHEQUE

   13

C

       DIR. REC. HUMANOS                      TESORERIA                                   ISSSTE

   DISKETTE

 REC. PAGO

      NOMINA

     CHEQUE
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INDICACOINES

ELABORA
CHEQUE

 14

 REC. PAGO

    NOMINA
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     CHEQUE
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 16
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Retener el Impuesto Sobre el Producto del Trabajo así como el 2% sobre Nóminas para su entero a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Tesorería del Distrito Federal respectivamente de acuerdo con la legislación vigente. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral remitirá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público dentro de los 10 días hábiles subsecuentes al cierre mensual, la documentación 
derivada de la retención de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, del pago por concepto de servicios 
personales. 

?? El entero del 2% Sobre Nóminas a la Tesorería del Distrito Federal deberá efectuarse a más tardar el día quince 
de cada mes. 

?? El entero del I.S.P.T. deberá efectuarse a más tardar el 17 de cada mes. 
?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral remitirá la información resultante 

de la elaboración y control de las operaciones realizadas, en la forma que se precisa en cada caso: 
– Administración Central de Contabilidad e Infraestructura Recaudadora de la S.H.C.P. 
Informe del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo retenido y el monto de las percepciones que le dieron origen, 
así como las pólizas de ingresos y egresos. 
– Tesorería de la Federación. 

Informe de los descuentos del Fondo de Garantía para Reintegros al Erario Federal, las pólizas de ingresos y 
egresos, así como el resumen de operaciones de caja y oficio de reintegros mensuales. 
– Dirección General de Planeación Hacendaria de la S.H.C.P. 

Informe estadístico de ingresos y egresos: nóminas, listados y resúmenes de pólizas, responsabilidades, copia de 
pólizas de ingresos y egresos y resumen de operaciones de caja. 
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?? El Impuesto Sobre Productos del Trabajo (I.S.P.T.), se aplicará según las disposiciones y tarifas contenidas en la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, sobre las percepciones que son sujetas al mismo. 
?? La Dirección de Tesorería, conservará por un período de doce años, las nóminas firmadas por los interesados, así 

como la documentación soporte del pago realizado. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 
 

1 Remite a la Dirección de Finanzas el resumen mensual de nómina por cada uno 
de los conceptos, para su registro contable y el entero de impuestos 
correspondiente. 
 

DIR. DE FINANZAS 2 Recibe oficio y resumen, firma de acuse  de recibo en la copia del mismo y la 
devuelve a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

 3 Entrega a la Subdirección de Programación y Presupuesto el original del oficio y 
resumen de nóminas. 
 

SUBD. DE PROG. Y 
PRESUPUESTO 

4 Recibe documentación y turna al Departamento de Control Presupuestal 
 

DEPTO. DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

5 Recibe documentación, verifica disponibilidad presupuestal e informa a la 
Subdirección de Programación y Presupuesto. 
 

SUBD. DE PROG. Y 
PRESUPUESTO 

6 Recibe información, elabora oficio de disponibilidad presupuestal en original y 
copia, lo rubrica y entrega a la Dirección de Finanzas. 
 

DIR. DE FINANZAS 7 Recibe oficio de disponibilidad presupuestal, lo firma y lo entrega a la Dirección 
de Tesorería. Envía al archivo de la Dirección el original del oficio firmado por 
la Dirección de Recursos Humanos y el resumen de nóminas correspondiente. 
 

DIR. DE TESORERIA 8 Recibe oficio de disponibilidad presupuestal, firma de acuse de recibo la copia 
del mismo y la devuelve a la Dirección de Finanzas. 
Turna al Departamento de Revisión y Trámite el original del oficio de 
disponibilidad. 
 

DEPTO. DE REVISION Y 
TRAMITE 

9 Recibe oficio, verifica disponibilidad presupuestal y procede a firmarlo de Visto 
Bueno. 
 

 10 Devuelve a la Dirección de Tesorería el original del oficio. 
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AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DIR. DE TESORERIA 11 Recibe oficio de disponibilidad presupuestal firmado de Visto Bueno. 
 

 11.1 Si el total del impuesto a pagar es menor a $ 500,000.00, procede a elaborar 
cheque por el importe correspondiente al mencionado impuesto. 
 

 11.2 Si el impuesto a pagar es mayor a $ 500,000.00, elabora oficio de pago, lo firma 
y entrega a la Dirección Ejecutiva para su autorización. 
 

DIR. EJECUTIVA 12 Recibe oficio de pago o cheque según se trate y devuelve a la Dirección de 
Tesorería para su trámite. 
 

DIR. DE TESORERIA 13 Recibe oficio de pago o cheque y lo entrega a la Institución Bancaria. 
 

INSTITUCION BANCARIA 14 Recibe oficio de pago o cheque, sella y firma todos los tantos. 
 

 15 Separa del oficio de pago el original así como el cheque en su caso, elabora aviso 
de cargo y procede a devolver a la Dirección de Tesorería las copias del oficio de 
pago o del cheque y copia del aviso de cargo. 
 

DIR. DE TESORERIA 16 Recibe la documentación sellada y firmada, la revisa y conserva temporalmente 
para su trámite respectivo. 
 

 17 Elabora al finalizar las operaciones o a más tardar al día siguiente de haber 
recibido la documentación, la relación de pagos en original y dos copias; firma 
de autorizado la relación. 
 

 18 Anexa a la relación copias del oficio de pago o del cheque según sea y del aviso 
de cargo. 
 

   

   

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

  18          DIC      2000 

PAG:        4 
 
DE:        9 



27 de febrero de 2001 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

155 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 19 Entrega a la Dirección Ejecutiva la primera copia de la relación de pago, primera 
copia del oficio de pago y copia del cheque, recabando firma de acuse de recibo. 
 

DIRECCION EJECUTIVA  20 Recibe documentación, firma de acuse de recibo la tercera copia del oficio de 
pago y la turna a la Dirección de Tesorería. 
 

DIR. DE TESORERIA 21 Entrega a la Dirección de Finanzas el original de la Relación de pago, la segunda 
copia del oficio de pago, copia del cheque expedido para el pago del impuesto 
siempre y cuando haya sido por este medio y copia del aviso de cargo. 
 

DIR. DE FINANZAS 22 Recibe documentación, firma de acuse de recibo la tercera copia del oficio de 
pago y la devuelve a la Dirección de Tesorería. 
 

 23 Turna a la Subdirección de Contabilidad la documentación recibida. 
 

SUBD. DE CONTABILIDAD 24 Recibe documentación y la turna al Departamento de Registro para su control. 
 

DEPTO. DE REGISTRO 25 Recibe documentación, revisa la información, elabora la póliza de diario por el 
movimiento realizado y procede a efectuar los registros correspondientes. 
 

 26 Procede a archivar una vez concluida la operación de registro el original de la 
relación de pago, la segunda copia del oficio de pago, copia del cheque, aviso de 
cargo y la póliza de diario. 

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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 $500,000 ?

2

2

D.          E.          A.          S.         P.          E.
DIRECCION DE TESORERIA

DIRECCION DEPTO. REV Y TRAMITE

DIRECCION
EJECUTIVA

RECIBE OF. FIRMA DE
ACUSE LA COPIA Y

DEVUELVE A DIR. DE
FIN. Y TURNA ORIG. A

D. REV. Y TRAMITE

    OFIC. DISP. O

DEVUELVE A DIR. DE
TESORERIA ORIG. OF.

DISP. PRESUP.

 10

CHEQUE

ELABORA CHEQUE Y
ENTREGA A DIR.

EJECUTIVA PARA
FIRMA

 11.1

3
2

1

 OFIC. PAGO  O

ELABORA OFICIO DE
PAGO, LO FIRMA Y

ENTREGA A DIR.
EJECUTIVA

 11.2

CHEQUE

3
2

1

  OFIC. PAGO  O

RECIBE OFICIO DE
PAGO O CHEQUE,

FIRMA Y DEVUELVE A
DIR. DE TESORERIA

CHEQUE

3
2

1

  OFIC. PAGO  O

RECIBE OFICIO DE
PAGO O CHEQUE

SEGÚN SE TRATE Y
ENTREGA A INST.

BANCARIA

 1 3

ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS
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OF. PAGO 3

1 7

1 8

AV. CARGO

C. CHEQUE

3

2

   OFIC. PAGO 1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           8
DE:              9

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

B

C

D.          E.          A.          S.         P.          E.
DIRECCION DE TESORERIA DIR. EJECUTIVA

INSTITUCION
BANCARIA

AV. CARGO

CHEQUE

3
2

1

   OFIC. PAGO O

RECIBE OFICIO DE
PAGO O CHEQUE,

SELLA Y FIRMA
TODOS LOS TANTOS

1 4

AV. CARGO

CHEQUE

3
2

1

   OFIC. PAGO O

SEPARA ORIGINAL DEL
OFICIO O CHEQUE Y
DEVUELVE A DIR. DE
TESORERIA LA DOC.

RESTANTE

1 5

AV. CARGO

C. CHEQUE

3
2

   OFIC. PAGO 1

RECIBE COPIAS
OFICIO DE PÁGO O

DEL CHEQUE
SELLADAS Y FIRMA

DAS Y AVISO DE
CARGO

1 6

2
1

   REL. PAGO 0

ELABORA RELACION
DE PAGOS EN

ORIGINAL Y 2 COPIAS
Y LA FIRMA

2
1

   REL. PAGO 0

ANEXA A LA RELACION
COPIAS DEL OFICIO DE
PAGO O DEL CHEQUE

Y DEL AVISO DE
CARGO

20

C. CHEQUES

OF. PAGO 1

   REL. PAGO 1

RECIBE DOC. FIRMA
DE ACUSE 3a COPIA
OFICIO DE PAGO Y

TURNA A LA DIR. DE
TESORERIA

OF. PAGO 3

1 9

C. CHEQUES

OF. PAGO 1

   REL. PAGO 1

ENTREGA A DIR.
EJECUTIVA COPIAS

RELAC. DE PAGOS, OF.
DE PAGO, CHEQUE

RECABA FIRMA ACUSE

ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS
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26

23

OF. PAG. 3

   AVISO CARGO

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           9
DE:              9

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

C

FIN

DIRECCION DE
TESORERIA DIRECCION

DIRECCION DE FINANZAS
SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD

SUBDIRECCION DEPTO. REGISTRO

21

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

ENTREGA A D. FINAN.
DOC. RESTANTE

RECABANDO FIRMA DE
ACUSE EN 3a COPIA

OF. PAGO

OF. PAG. 3

   AVISO CARGO

22

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

RECIBE DOC. FIRMA
DE ACUSE 3a COPIA

OF. PAGO Y DEVUELVE
A DIR. TESORERIA

   AVISO CARGO

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

TURNA A SUBD. DE
CONTABILIDAD LA

DOC. RECIBIDA

24

   AVISO CARGO

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

RECIBE DOCUM. Y LA
TURNA AL DEPTO. DE

REGISTRO

POLIZA DIARIO

   AVISO CARGO

25

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

RECIBE DOC.
ELABORA POLIZA DE
DIARIO Y EFECTUA EL

REGISTRO
CORRESPONDIENTE

POLIZA DIARIO

   AVISO CARGO

C. CHEQUES

OF. PAGO 2

   REL. PAGO 0

ARCHIVA LA DOCUM.
CONCLUIDA LA
OPERACIÓN DE

REGISTRO

ENTERO DEL ISPT Y 2% SOBRE NOMINAS
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES 
DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Proporcionar oportunamente a los servidores públicos del Instituto Electoral del Distrito Federal las constancias anuales 
de percepciones y retenciones con el fin de que puedan cumplir sus obligaciones fiscales y patrimoniales. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? La Dirección de Recursos Humanos será la encargada de elaborar las constancias de percepciones y retenciones 
anuales del ejercicio anterior. 

 
?? La Dirección de Recursos Humanos someterá al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y del 

Servicio Profesional Electoral, el mecanismo mediante el cual fueron calculadas las constancias de percepciones 
y retenciones para su autorización. 

 
?? El Director Ejecutivo de Administración revisará y autorizará el procedimiento aplicado. 

 
 
?? La Dirección de Recursos Humanos una vez obtenida la aprobación del titular de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, iniciará el proceso de la información necesaria para poder emitir la constancia anual. 
 
?? Una vez elaboradas todas las constancias se turnarán al titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y del 

Servicio Profesional Electoral para su firma. 
 

 
?? Debidamente requisitadas las constancias, la Dirección de Recursos Humanos procederá a entregarlas a los 

servidores públicos del Instituto. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

18     DIC     2000 

PAG:        1 
 
DE:        7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE PERCEPCIONES 
Y RETENCIONES 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. DE NOMINAS 1 Procesa la información relacionada con los ingresos de cada uno de los 
servidores públicos del I.E.D.F. correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 
 

 2 Revisa que las percepciones y retenciones hayan sido correctamente aplicadas. 
 

 3 Efectúa el cálculo del I.S.P.T. anual de acuerdo a los artículos 141, 141A y 141B 
de la Ley del I.S.P.T. 
 

 4 Con la información obtenida, procede a elaborar las constancias de percepciones 
y retenciones (Anexo 1). 
 

 5 Procede a emitir una constancia y la turna a la Subdirección de Operación y 
Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

6 Recibe constancia, verifica que esté correcta la información y elabora informe 
del Director de Recursos Humanos, en el que se señala paso a paso como fue 
requis itada la citada constancia. 
 

 7 Turna el informe y constancia al Director de Recursos Humanos. 
 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

8 Procede a verificar la información recibida, realiza las pruebas que juzga 
convenientes para constatar que las constancias hayan sido elaboradas en forma 
correcta. 
 

 9 Turna a la Dirección Ejecutiva la constancia y procedimiento de elaboración para 
su autorización. 
 

DIRECCION 
EJECUTIVA  

10 Recibe constancia, revisa el procedimiento, autoriza la emisión de las demás 
constancias y devuelve a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

11 Recibe y turna autorización a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos, para su trámite. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

18      DIC    2000 

PAG:        2 
 
DE:        7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

12 Recibe autorización y turna al Departamento de Nóminas para la emisión de todas 
las constancias de percepciones y retenciones del personal del I.E.D.F. 
 

DEPTO. DE NOMINAS 13 Elabora todas las constancias y coteja contra el total de la plantilla de personal para 
verificar que no existan omisiones. 
 

 14 Turna las constancias emitidas al Subdirector de Operación y Control de Recursos 
Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

15 Recibe las Constancias y hace pruebas selectivas para verificar el procedimiento 
autorizado para su emisión y turna a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

16 Recibe constancias, las turna al titular de la D.E.A.S.P.E. para su firma. 
 

DIRECCION EJECUTIVA  17 Recibe y firma las constancias de percepciones y retenciones y  las regresa a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

18 Recibe constancias de percepciones y deducciones debidamente requisitadas y las 
turna a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos para su 
entrega. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

19 Recibe constancias y las remite al Departamento de Control y Movimientos de 
Personal para su entrega. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. DE PERSONAL 

20 Recibe constancias y procede a entregarlas a los interesados y archiva copia en el 
expediente personal. 
 

   
  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
   
   

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes       Año 
 

  18          DIC      2000 

PAG:        3 
 
DE:        7 
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          I

          ISPT

   1

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           4
DE:              7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL.

EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE
PERCEPCIONES Y RETENCIONES

A

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE
NOMINAS

INICIO

PROCESA INF. DE
INGRESOS

DE
EMPLEADOS

   9

          C

TURNA
DOCUMENTACION

PARA
AUTORIZACION

   2

REVISA LA
APLIC. DE

PERCEPCIONES
Y RETENCIONES

   3

EFECTUA CALCULO
DEL ISPT

   4

UNE INFORMACION
OBTENIDA

   5

EMITE
CONSTANCIA

Y LA
TURNA

   6

          C

RECIBE
CONSTANCIA

VERIFICA
Y ELABORA
INFORME

          I

   7

          C

TURNA INFORME
Y CONSTANCIA

          I

   8

          C

RECIBE
DOCUMENTACION

Y VERIFICA

SUBD. OP. Y CONT. DE
RECURSOS HUMANOS

DIRECCION
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          C

10

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           5
DE:              7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL.

EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE
PERCEPCIONES Y RETENCIONES

A

          C

RECIBE
CONSTANCIA

AUTORIZA
EMISION Y TURNA

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMON. Y DEL SERV. PROF. ELECTORAL
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION
EJECUTIVA

SUBDIRECCION
DIRECCION

B

SUBD. DE OP. Y C. DE R. HUMANOS
DEPTO. NOMINAS

11

          A

RECIBE Y TURNA
AUTORIZACION

1 2

          A

RECIBE Y TURNA
AUTORIZACION

13

          A

RECIBE
AUTORIZACION

Y ELABORA
CONSTANCIAS

17

          C

RECIBE Y FIRMA
CONSTANCIAS Y
LAS DEVUELVE

16

          C

RECIBE
CONSTANCIAS
Y TURNA PARA

FIRMA

15

          C

RECIBE
CONSTANCIAS

VERIFICA
Y TURNA

14

          C

TURNA
CONSTANCIA

EMITIDAS

18

          C

RECIBE
CONSTANCIAS
Y LAS TURNA

19

          C

RECIBE
CONSTANCIAS
Y LAS TURNA
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F I N

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
  18       DIC      2000

PAG:           6
DE:              7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL.

EXPEDICION DE CONSTANCIAS ANUALES DE
PERCEPCIONES Y RETENCIONES

             C

  20

RECIBE
CONSTANCIAS

 Y ENTREGA

B

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. DE PERSONAL
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERA L 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
 

FOLIO: DEASPE/1 
 

 
CONFORME AL ARTICULO 83 FRACC. III DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SE EMITE LA PRESENTE 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES. 
 

PERIODO QUE AMPARA LA CONSTANCIA   
 DEL                            AL   

EXPEDIDA A:  R.F.C.: 
   

R.P.E.: PUESTO:  
   

 
INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO A ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
TOTAL DE INGRESOS PAGADOS (INCLUYENDO INGRESOS EXENTOS)  
GRATIFICACION EXENTA (S.M.G. DEL AREA GEOGRAFICA X  30)  
PRIMA VACACIONAL EXENTA ( S.M.G. DEL AREA GEOGRAFICA X 15)  
OTROS INGRESOS EXENTOS  
TOTAL DE INGRESOS EXENTOS  
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES  
IMPUESTO ACREDITABLE  
MONTO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE  
MONTO DEL SUBSIDIO NO ACREDITABLE  
CREDITO AL SALARIO  
CREDITO AL SALARIO PROPORCIONAL  
PROPORCION DEL SUBSIDIO   

 
EL CONCEPTO DE “OTROS INGRESOS EXENTOS” COMPRENDE: DESPENSA, PREVISION SOCIAL, Y AYUDA PARA PASAJES. 
 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CONTABILIZADOS EN LIBROS Y REGISTROS Y SE 
CUENTA CON LA DOCUMENTACION RESPECTIVA, CUALQUIER INGRESO AJENO A LOS SEÑALADOS QUE HUBIERE 
TENIDO EL INTERESADO DEBERA SER ACUMULADO A LOS TOTALES MENCIONADOS PARA LOS FINES FISCALES 
CORRESPONDIENTES 
 

 
ENERO DEL 2001 

 
ATENTAMENTE. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION  
Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
IED 990115 SM2 
 
ESTA CONSTANCIA CARECE DE VALIDEZ SIN SELLO OFICIAL Y LA FIRMA CORRESPONDIENTE. 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Dar al trabajador titular de una cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, la posibilidad de corregir los 
errores resultantes en el llenado y/o captura de la información relativa a sus datos personales, con el fin de que su 
información se encuentre actualizada. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? Será responsabilidad del Departamento de Control y Movimientos de Personal, la revisión y verificación de la 
información que el trabajador presente o proporcione al I.E.D.F. 

?? El trabajador titular de una cuenta individual, podrá substituir a las personas que hubiere designado como 
beneficiarios cuando así lo desee, así como también modificar el porcentaje de participación a cada una de ellas. 
La suma de los porcentajes deberá ser del 100%. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal será el conducto por el cual el trabajador podrá solicitar 
la actualización de beneficiarios. 

?? El trabajador deberá proporcionar los documentos, tanto de identificación como de trámite, para que se pueda 
solicitar las correcciones del caso. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes        Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        1 
 
DE:      12 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

TRABAJADOR 1 Solicita al Departamento de Control y Movimientos de Personal la actualización 
y/o modificación de sus datos. 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

2 Identifica al trabajador mediante la credencial de trabajo. 
 

 3 Entrega al trabajador el formato “Actualización y/o Modificación de Datos del 
Trabajador” SAR-04/SAR-ISSSTE-04-M. 
 
La distribución de la forma es la siguiente : 

Original.-     Institución Bancaria. 
Copia.-        Trabajador. 
 

TRABAJADOR 4 Recibe formato, requisita los datos a actualizar y/o modificar, como puede ser: 
Nombre, Domicilio, Beneficiario(s), R.F.C. y Homoclave y Número de 
Seguridad Social, de su cuenta individual de ahorro para el retiro y entrega al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

5 Recibe formato de actualización y/o modificación, revisa que los datos asentados 
en el mismo estén correctos. 
 

 5.1 De no estar correctos, indica al trabajador la causa del rechazo y le entrega nuevo 
formato. 
 

TRABAJADOR 5.1.1 Recibe formato de actualización y/o modificación, lo requisita según 
observaciones señaladas y lo entrega al Departamento de Control y Movimientos 
de Personal. (continúa punto 5) 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

5.2 Elabora oficio de envío dirigido a la Institución Bancaria en original y copia. 

 6 Entrega a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos, el 
oficio de envío junto con el formato de actualización y/o modificación. 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día        Mes        Año 
 

  18        DIC        2000 

PAG:        2 
 
DE:      12 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE LOS 
DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

7 Recibe documentación, la revisa y entrega a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIR. RECURSOS 
HUMANOS 

8 Recibe documentación, la rubrica y la entrega a la Dirección Ejecutiva para su 
autorización. 
 

DIRECCION EJECUTIVA  9 Recibe oficio de envío y formatos de actualización, firma de autorizado y las 
devuelve a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

DIR. RECURSOS 
HUMANOS 

10 Recibe documentación y la turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos para su trámite. 
 

SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

11 Recibe documentación y procede a enviarla a la Institución Bancaria 
correspondiente para su atención. 
 

INSTITUCION BANCARIA 12 Recibe documentación, la registra y firma de acuse de recibo la copia del oficio 
de envío. 
 

 13 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos copia 
del oficio de envío. 
 

SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

13.1 Recibe copia del oficio y la turna al Departamento de Control y Movimientos de 
Personal. 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

13.1.1 Recibe copia del oficio de envío y la archiva temporalmente en espera de la 
devolución de las copias del formato “Actualización y/o Modificación de Datos 
del Trabajador” que efectúe la Institución Bancaria. 
 

INSTITUCION BANCARIA 14 Procesa posteriormente la información contenida en los formatos de 
actualización y/o modificación; y procede a sellar y firmar dichos formatos. 
 

 15 Devuelve a la Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos las 
copias selladas y firmadas de los formatos de actualización y/o modificación. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día         Mes        Año 
 

  18       DIC      2000 

PAG:        3 
 

DE:      12 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

16 Recibe comunicado y copias de los formatos y los turna al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

17 Recibe documentación, obtiene del archivo del Departamento copia del oficio de 
envío dirigido a la Institución Bancaria y compara la cifra total anotada en el 
oficio, contra el número de copias de los formatos de actualización y/o 
modificación. 
 

 17.1 De no ser iguales las cifras, devuelve a la Institución Bancaria la documentación, 
indicando las observaciones correspondientes. 
 

INSTITUCION BANCARIA 17.1.1 Recibe documentación, atiende las observaciones (continúa punto 16). 
 

DEPTO. CONTROL Y 
MOVS. PERSONAL 

17.2 Si las cifras son iguales, obtiene fotocopia de cada una de las copias del formato 
de actualización y convoca al trabajador. 
 

TRABAJADOR 18 Recibe copia sellada y firmada del formato “Actualización y/o Modificación de 
Datos del Trabajador”, firma de acuse de recibo en la fotocopia del formato y la 
devuelve al Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

19 Recibe fotocopia, la integra al expediente del trabajador y archiva el comunicado 
y la copia del oficio de envío dirigido a la Institución Bancaria. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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  5.2

     3
             CRED. T.

SI

                   1

         FORM.  O

  2  1

  4

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           5
DE:            12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

                   1

                   1

   FORM.   O

IDENTIFICA AL
TRABAJADOR

MEDIANTE CRED.
DE TRABAJO

INICIO

SOLICITA
ACTUALIZACION
Y/O MODIF. DE

DATOS

ENTREGA AL
TRABAJADOR

FORMATO
SAR-ISSSTE-04-M

RECIBE FORMATO
REQUISITA

 DATOS

     FORM.  O

RECIBE FORMATO
SAR-ISSSTE-04-M
Y REVISA DATOS

  5

¿ CORRECTOS ?

1

1

NO

A

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION
DE DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.)

DEPTO. DE CONTROL Y MOVS. DE PERSONAL

SUBD. DE OP. Y CONTROL DE REC. HUMANOS
TRABAJADOR

     1

     FORM.  O

RECIBE FORMATO LO
REQUISITA SEGÚN

OBSERVAC. Y
ENTREGA AL D.C. Y

MOVS. PERS.

5.1.1

    1

     FORM.  O

INDICA AL
TRABAJADOR CAUSA

DE RECHAZO Y
ENTREGA NUEVO

FORMATO

  5.1

1

OF. ENVIO  O

ELABORA
OF. DE ENVIO

A INST.
BANCARIA
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1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

     87   6  9

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           6
DE:            12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

RECIBE DOC. LA
REVISA Y

ENTREGA A LA
D.R.H.

ENTREGA A LA
SUBD .OP. Y C.
REC. HUM. LA

DOCUMENTACION

RECIBE DOC.
RUBRICA Y

ENTREGA A DIR.
EJECUTIVA

RECIBE OF. DE
ENVIO Y

FORMATOS, FIRMA
Y DEVUELVE A

D.R.H.

D.     E.     A.     S.     P.     E.

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCION
SUBD. OP. Y CONT. REC. HUMANOS

DIRECCION
EJECUTIVA

D. C. Y M. PERS.
DIRECCION

B

A

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

  1 1

RECIBE DOC. Y
ENVIA A

INSTITUCION
BANCARIA

  10

RECIBE DOC.
Y TURNA A LA

SUBD. O. Y C. R. H.
PARA TRAMITE

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION
DE DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.)
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NO

 17.2

SI

2

FORM  1

COM.

  1 5

1 3

 17.1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           7
DE:            12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

DEVUELVE

FORMATOS

SELLADOS Y

FIRMADOS

B

OF. ENVIO 1

DEVUELVE A S. O.
Y C. R. H.  COPIA
OFICIO DE ENVIO

POSTERIORMENTE
PROCESA INF.

SELLA Y FIRMA
FORMATO

 14

C

1

 FORM. O

1

OF. ENVIO  O

 12

RECIBE DOC. LA

REGISTRA Y FIRMA

DE ACUSE COPIA

OFICIO

COM.

OF. ENV.  1

FOTOCOP.

FORM  1

13.1.1

OF. ENVIO 1

RECIBE COPIA OF.

DE ENVIO Y

ARCHIVA

TEMPORALMENTE

SUBD. OPERACION Y CONTROL DE REC. HUMANOS
DEPTO.  CONT. Y MOVS. PERS. SUBDIRECCION

INSTITUCION
BANCARIA

13.1

OF. ENVIO 1

RECIBE COPIA DE

OF. ENVIO Y LA

TURNA AL D. C. Y

MOVS. PERSONAL

FORM  1

COM.

OF. ENV.  1

FORM  1

COM.

FORM  1

COM.

OBTIENE
FOTOCOPIA
FORMATO Y

CONVOCA AL
TRABAJADOR

   16

RECIBE COM. Y
COPIAS FORM.

SAR-04-M Y TURNA
A DEPTO. C. Y M.

DE PERSONAL
DEVUELVE A INST.

BANCARIA
EFECTUANDO

OBSERVACIONES

  1 7

RECIBE DOC.
EXTRAE COPIA OF.

DE ENVIO DEL
ARCHIVO Y

COMPARA CIFRAS

2

¿ IGUALES ?

17.1.1

FORM  1

COM.

RECIBE DOC.
ATIENDE

OBSERVACIONES
INDICADAS

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION
DE DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.)
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COM.

OF. ENV.  1

FOTOCOP.

FOTOCOP.

FORM  1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
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PAG:           8
DE:            12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

C

FIN

RECIBE COPIA
SELLADA Y

FIRMADA, Y ACUSA
DE RECIBIDO

    18

RECIBE
FOTOCOPIA

INTEGRA A EXPED.
TRABAJADOR Y

ARCHIVA

    19

DEPTO.  DE CONT. Y MOVS. DE PERSONALTRABAJADOR

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION
DE DATOS DEL TRABAJADOR (S. A. R.)
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 

( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
“ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS DEL TRABAJADOR” 

(SAR-04/SAR-ISSSTE-04-M) 
 

FAVOR DE LEER CUIDADOSAMENTE LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES 
EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 

 
EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

1 El número de contrato SAR del trabajador asignado en el formato SAR-04 de Banamex. 
 

(Para ser llenados por la Dirección de Recursos Humanos) 
 

2 El nombre de la sucursal bancaria. 
 

3 El número correspondiente a la sucursal. 
 

4 México D.F. 
 

5 La fecha de elaboración del formato de actualización. 
 

6 Una cruz en el cuadro que corresponda a el (los) dato(s) a actualizar y/o modificar. 
 

DATOS DEL TRABAJADOR 
 

7 El apellido paterno, materno, y nombre(s) sin abreviaturas del trabajador. 
 

8 El Registro Federal de Contribuyentes y su homoclave. 
 

9 La fecha de nacimiento. 
 

10 El número que le haya asignado la Dirección de Recursos Humanos al trabajador. 
 

11 Una cruz en el cuadro que corresponda. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 
( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
12 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. del trabajador. 

 
13 El nombre del Área Administrativa donde está adscrito. 

 
14 Una cruz en el cuadro que corresponda al nivel del trabajador. 

 
15 Una cru z en el cuadro que corresponda al estado civil del trabajador. 

 
16 El nombre de la calle, número oficial; nombre de la colonia, de la delegación política y entidad 

federativa, así como también el código postal y el número telefónico. 
 

17 Una cruz en el cuadro que corresponda. 
 

18 El número de años de residir en su domicilio. 
 

REFERENCIAS BANCARIAS 
 

19 (En su caso) El número de cuenta de: Cuenta Maestra, Tarjeta de Crédito, Cheques, Crédito 
Hipotecario, Inversiones, Crédito Personal del trabajador. 
 

20 El nombre de el (los) banco(s) en donde tiene registrada(s) dicha(s) cuenta(s). 
 

DATOS DEL PATRON 
(Para ser llenados por la Dirección de Recursos Humanos) 

 
21 El nombre completo del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
22 El número correspondiente al contrato. 

 
DATOS DEL (LOS)  BENEFICIARIO(S)  *  

 
23 El apellido paterno, materno y nombre(s) del o (de los) beneficiario(s). 

 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACION Y/O MODIFICACION DE DATOS 
DEL TRABAJADOR (S. A. R.) 

 

( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR 

24 El porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
 

AUTORIZACIONES 
 

25  La firma autógrafa del trabajador. 
 

26 La firma autógrafa del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral. 
 

27 El sello y firma autógrafa del funcionario bancario facultado para signar el formato. 
  
  
 * Estos datos los deberá proporcionar el trabajador en forma obligatoria. 

  
NOTA: Este formato puede modificarse por disposición de la Institución  

 Bancaria con la que operen las cuentas S.A.R. 
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DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Elaborar un documento que sirva para formalizar la relación de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos de estructura. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? La incorporación de servidores públicos que requiera el Instituto para su funcionamiento se ajustará a la disponibilidad 
presupuestal  así como al número de puestos establecidos en la estructura ocupacional con base en las normas y 
procedimientos aplicables. 

?? La expedición de nombramientos para ocupar las plazas vacantes del Instituto es facultad del Director Ejecutivo de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral conjuntamente con el Director de Recursos Humanos, una vez 
autorizado el ingreso por el Secretario Ejecutivo. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal de la Dirección de Recursos Humanos registrará los 
movimientos del personal, referentes a las altas, bajas, cambios de adscripción, licencias, promociones, incrementos en 
percepciones y reanudación de labores. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal de la Dirección de Recursos Humanos elaborará las constancias 
de nombramiento del personal de estructura. 

?? Los nombramientos surtirán efecto a partir de los días 1° y 16 de cada mes, ya que no se podrá asignar una 
retroactividad mayor a la de la propia quincena en que se efectúa la contratación. 

?? La asignación de percepciones se realizará de conformidad con el Tabulador de Sueldos. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
 

?? En la Constancia de Nombramiento quedará definida la plaza a ocuparse, y los datos incluidos en el Artículo 196 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral, del Personal Administrativo, de los Trabajadores Auxiliares y del 
Personal Eventual del Instituto Electoral del Distrito Federal siendo estos los siguientes: 

– Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio particular del contratado, Registro Federal de 
Contribuyentes, y escolaridad o grado académico máximo acreditado. 

– El puesto a desempeñar, adscripción, horario, remuneraciones y vigencia. 
– Las funciones que deberán desarrollar, con la mayor precisión posible. 
– El tipo del nombramiento: confianza. 
– La protesta de sujeción al horario y adscripción que fije el Instituto de conformidad con las necesidades del 

servicio. 
– La percepción mensual neta. 
– La vigencia del nombramiento. 
– Constancia de que el interesado rinde protesta de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las leyes que de ella emanen, en especial el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código 
Electoral del Distrito Federal y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, del Personal Administrativo, 
de los Trabajadores Auxiliares y del Personal Eventual del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

?? Únicamente con oficio de modificación del Secretario Ejecutivo podrán efectuarse correcciones a la Constancia de 
Nombramiento. 

?? Para efectuar el pago de remuneraciones al personal, deberá contarse con la Constancia de Nombramiento. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

AREA ADMINISTRATIVA  1 Solicita la contratación o promoción de personal, por medio de un oficio a la 
D.E.A.S.P.E. , contando para tal efecto con la autorización respectiva. 
(VER PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE PERSONAL) 
 

DIRECCION EJECUTIVA  2 Recibe original del oficio solicitud y lo turna a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS 

3 Recibe oficio solicitud y lo turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos para trámite. 
 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 

4 Recibe oficio solicitud y lo entrega al Departamento de Control y movimientos 
de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y 
MOVS. PERSONAL 

5 Recibe oficio solicitud, revisa y verifica si hay disponibilidad de plaza 
(Presupuestal), para el caso de contratación 

 5.1 De no haber disponibilidad de plaza (Presupuestal), elabora ofic io de no 
disponibilidad en original y copia y lo entrega a la Subdirección de Operación y 
control de Recursos Humanos junto con el original del oficio solicitud. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

5.1.1 Recibe documentación, revisa y rubrica el oficio de no disponibilidad de plaza 
(Presupuestal) y entrega la documentación a la Dirección de Recursos Humanos 
. 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

5.1.1.1 Recibe oficio lo firma y envía al área administrativa solicitante, el original del 
oficio de no disponibilidad de plaza (Presupuestal) y del oficio solicitud de 
contratación, conserva para el archivo de la dirección la copia del oficio de no 
disponibilidad de plaza (Presupuestal). 
 

AREA ADMINISTRATIVA  
 

5.1.1.2 Recibe documentación y la archiva. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
AREA RESPONSABLE No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

DEPTO. CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

5.2 Si hay disponibilidad de contratación o promoción procede a elaborar 
“Constancia de Nombramiento” (Anexo 1) en original y copia. 
 

 6 Convoca al trabajador y le solicita firme los dos tantos de la “Constancia de 
Nombramiento”. 
 

TRABAJADOR 7 Firma la “Constancia de Nombramiento” y la entrega al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

8 Recibe la Constancia de Nombramiento y el original del oficio solicitud, y 
entrega ambos documentos a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

9 Recibe la documentación, la revisa, rubrica los dos tantos de la Constancia de 
Nombramiento y la entrega a la Dirección de Recursos Humanos para firma. 
 

DIR. RECURSOS HUMANOS 10 Recibe documentación, firma de Visto Bueno la Constancia de Nombramiento y 
la entrega a la Dirección Ejecutiva para firma. 
 

DIRECCION EJECUTIVA  11 Recibe y firma de autorizado el original y copia de la Constancia de 
Nombramiento, y la  turna a la Dirección de Recursos Humanos con el oficio 
solicitud. 
 

DIR. RECURSOS HUMANOS 12 Recibe documentación y la turna a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

13 Recibe documentación y la turna al Departamento de Control y Movimientos de 
Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

14 Recibe documentación, notifica al trabajador y posteriormente le hace entrega de 
la copia “Constancia de Nombramiento”. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
AREA RESPONSABLE No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

TRABAJADOR 15 Recibe la copia de la Constancia de Nombramiento, firma de acuse de recibo y la 
entrega al Departamento de Control y Movimientos de Personal, conservando la 
copia de la misma. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
PERSONAL 

16 Recibe el original de la “Constancia de Nombramiento”, lo integra al expediente 
junto con el oficio de solicitud y archiva. 
 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           7
DE:            14

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

D.        E.        A.        S.        P.        E.

DIRECCION

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SUBD. OP. Y CONT. REC. HUMANOS

SUBDIRECCION DEPTO. C. Y M. DE PER.

AREA

ADMINISTRATIVA

SI

NO

        OF. SOL. O.

        1

C. N.   O

        OF. SOL. O.

        OF. SOL. O.

        1

5.2

ELABORA CONST.

DE NOMBRAM.

(CONTRATACION

O PROMOCION)

       OF.  O

    5.1.

ELABORA OFICIO
DE NO DISPONIB.

Y ENTREGA A S. O.

Y C. DE R. H.

         5

RECIBE
OFICIO REVISA Y
VERIF. DISP. DE

PLAZA

¿ HAY
DISPONIBILIDAD ?

A

           6

CONVOCA
AL

TRABAJADOR

        OF. SOL. O.

        1

OF.  O

        OF. SOL. O.

        1

5.1.1

RECIBE OFICIO,
REVISA, RUBRICA

Y ENTREGA A
A LA D.R.H.

OF.  O

    5.1.1.1

RECIBE OFICIO
FIRMA Y ENVIA

AL AREA  ADMVA.
SOLICITANTE

        OF. SOL. O.

OF.  O

 5.1.1.2

RECIBE
NOTIFICACION

Y  ARCHIVA

B

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000
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DE:            14

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

D.        E.        A.        S.        P.        E.

DIRECCION

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
SUBD. OP. Y CONT. DE R. H.

SUBDIRECCION DEPT. C. Y M. P.

TRABAJADORDIRECCION
EJECUTIVA

          11

        OF. SOL. O.

        1

C. N.  O

RECIBE CONST. DE

NOMB. FIRMA Y

DEVUELVE A
DIR. REC. HUM.

        OF. SOL. O.

        1

C. N.   O

1 4

RECIBE

DOCUMENTACION

Y ENTREGA COPIA

AL TRABAJADOR

        OF. SOL. O.

        1

C. N.   O

          13

RECIBE DOC. Y LA
TURNA AL DEPTO.

DE CONT. Y MOVS.

DE PERSONAL

        1

C. N.   O

           15

RECIBE CONST. DE
NOMB. FIRMA DE

ACUSE LA COPIA Y
ENT. A DEPTO. DE C.

Y M. DE P.

        OF. SOL. O.

        1

C. N.  O

          12

RECIBE DOC. Y
TURNA A SUBD.

DE OP. Y C. DE

REC. HUM.

        OF. SOL. O.

C. N.  1

          16

RECIBE
COPIA LA INTEGRA
AL EXP. CON DOC.

SOLICITADA
Y  ARCHIVA

F I N

B

        OF. SOL. O.

        1

C. N.   O

      7

FIRMA

CONSTANCIA DE

NOMBRAMIENTO

        OF. SOL. O.

        1

C. N.  O

          10

RECIBE CONST. DE

NOMB. FIRMA DE  Vo.

Bo. ENTREGA PARA
AUTORIZACION

        OF. SOL. O.

        1

C. N.  O

            9

RECIBE CONST.
DE NOMB. Y

ENTREGA A DIR.

DE REC. HUM.

        OF. SOL. O.

        1

C. N.   O

          8

RECIBE CONST.
DE NOMB. Y

ENTREGA A SUBD.

DE O. Y C. DE R. H.

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO



CONSTANCIA NOMBRAMIENTO 
10/14  

ANEXO I 
     NO. DE NOMBRAMIENTO:                        (1) 
     

NO. PERSONAL DE EMPLEADO:             (2) 
     

FECHA DE EXPEDICIÓN:                          (3) 

DATOS GENERALES 
APELLIDO PATERNO 
                                                       (4) 

APELLIDO MATERNO 
                                   (5) 

NOMBRE (S) 
                                                                  (6) 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

                                    (7) 

ESTADO CIVIL 
              (8) 

NACIONALIDAD 
             (9) 

SEXO 
      (10) 

EDAD 
       (11) 

NO. DE CARTILLA 
            (12) 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN 
                            (13) 

NO. DE SEGURO SOCIAL 
                     (14) 

ESCOLARIDAD 
                                                   (15) 

FACULTAD O ESCUELA DE PROCEDENCIA 
                                                                                 (16) 

NO. CÉDULA PROFESIONAL 
            (17) 

DOMICILIO CALLE Y NÚMERO  
                                                       (18) 

COLONIA 
                         (19) 

DELEGACIÓN / MUNICIPIO 
                            (20) 

CÓDIGO POSTAL 
               (21) 

ENTIDAD FEDERATIVA  
                   (22) 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCIÓN 
ADSCRITO (A) 
                                                    (23) 

DOMICILIO 
                                                   (24) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO QUE OCUPA 
                                                                    (25) 

CLAVE  DEL PUESTO  
           (26) 

NIVEL SALARIAL 
                           (27) 

JORNADA LABORAL 
              (28) 

TIPO DEL NOMBRAMIENTO  
                                                (29) 

CON VIGENCIA A 
PARTIR DEL 

FUNCIONES 
 
 
                                             (30) A

Ñ
O 

M
ES 
   
(3
1) 

DÍ
A 

Se hace constar que el trabajador protesta desempeñar leal y patrióticamente el puesto que se le ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  
las Leyes que de ella emanen. 

 

PERCEPCIÓN MENSUAL 
SUELDO TABULAR BRUTO  
                                                            (32) 

OTROS 
                           (33) 

SUELDO NETO  
                                   (34) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA 
                                                              (36) 

DOMICILIO 
                                                     (37) 

Declaro bajo protesta de decir verdad que _____ me 
encuentro desempeñando otro empleo, cargo o 
comisión 
                                     (35) 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO  
                (38) 

CLAVE DEL 
PUESTO  
             (39) 

NIVEL DEL PUESTO  
                        (40) 

HORARIO 
             (41) 

TEL. OFICINA DE 
ADSCRIPCIÓN  
                                 (42) 

 

AUTORIZACIONES 
FIRMA DEL SERVIDOR  PUBLICO  

 
 
 
 

(43) 
__________________________________ 

REVISÓ 
 
 
 
 

(44) 
________________________________  

SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN  
Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS 

Vo.Bo. 
 
 
 
 

(45) 
__________________________________ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

AUTORIZA 
 
 
 
 

(46) 
__________________________________ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

ORIGINAL: PARA EL INTERESADO   COPIA: EXPEDIENTE DEL PERSONAL 
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FECHA DE EXPEDICIÓN:                           
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APELLIDO PATERNO 
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REGISTRO FEDERAL DE 
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EDAD 
 

NO. DE 
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FACULTAD O ESCUELA DE PROCEDENCIA 
 

NO. CÉDULA 
PROFESIONAL  
 

DOMICILIO CALLE Y NÚMERO  
 

COLONIA 
 

DELEGACIÓN / MUNICIPIO 
 

CÓDIGO POSTAL 
 

ENTIDAD FEDERATIVA  
 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCIÓN 
ADSCRITO (A) 
 

DOMICILIO 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO QUE OCUPA 
 

CLAVE  DEL PUESTO  
 

NIVEL SALARIAL 
 

JORNADA LABORAL 
 

TIPO DEL NOMBRAMIENTO  
 

CON VIGENCIA A 
PARTIR DEL 

FUNCIONES 
 
 
 A

Ñ
O 

M
ES 
 

DÍ
A 

Se hace constar que el trabajador protesta desempeñar leal y patrióticamente el puesto que se le ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  las 
Leyes que de ella emanen. 

 

PERCEPCIÓN MENSUAL 
SUELDO TABULAR BRUTO  
 

OTROS 
 

SUELDO NETO  
 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA 
 

DOMICILIO 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad que _____ me 
encuentro desempeñando otro empleo, cargo o comisión 
 DENOMINACIÓN DEL PUESTO  

 
CLAVE DEL PUESTO  
 

NIVEL DEL PUESTO  
 

HORARIO 
 

TEL. OFICINA DE ADSCRIPCIÓN  
 

 

AUTORIZACIONES 
FIRMA DEL SERVIDOR  PUBLICO  

 
 
 
 
 

__________________________________ 

REVISÓ 
 
 
 
 
 

________________________________  
SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN  

Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS 

Vo.Bo. 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

AUTORIZA 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
ORIGINAL: PARA EL INTERESADO   COPIA: EXPEDIENTE DEL PERSONAL 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
( Anexo 1 ) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO 

 

EL FORMATO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS O ENMENDADURAS 
 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

DATOS GENERALES 

1 El número de nombramiento correspondiente. 

2 El número de Registro Permanente de Empleado (R.P.E.) 

3 La fecha de llenado del formato. 

4 El apellido paterno del trabajador. 

5 El apellido materno del trabajador. 
 

6 El (los) nombre(s) del trabajador. 
 

7 El Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 
 

8 El actual del trabajador. 
 

9 La nacionalidad del trabajador. 
 

10 El correspondiente al trabajador. 
 

11 El número de años cumplidos que tenga el trabajador al contratarse. 
 

12 El número de la cartilla del Servicio Militar Nacional. 
 

13 El número de la Clave Única de Registro de Población. 
 

14 El número de afiliación al I.S.S.S.T.E. 
 

15 El grado máximo de estudios. 

 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
16 El nombre de la institución de educación en la que realizó sus estudios. 

 

17 El número de la Cédula Profesional (en caso de que tenga nivel de licenciatura). 
 

18 El nombre de la calle, número exterior e interior. 
 

19 El nombre de la colonia. 
 

20 El nombre de la delegación política o municipio. 
 

21 El número que corresponda al domicilio del trabajador. 
 

22 El nombre de la entidad federativa en donde resida el trabajador. 
 

U N I DAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION 
 

23 El nombre del Área Administrativa donde está adscrito el trabajador. 
 

24 El nombre de la calle, número, colonia, delegación política y código postal del domicilio en 
que se encuentre ubicada la Unidad Administrativa en donde labora el trabajador. 
 

25 El nombre del puesto, de acuerdo al Catálogo de Cargos y Puestos. 
 

26 La correspondiente al puesto 
 

27 El correspondiente al tabulador autorizado. 
 

28 El que se encuentre vigente en el I.E.D.F. 
 

29 El tipo de nombramiento que corresponda (Estructura, Honorarios, Eventual). 
 

30 Las inherentes al puesto. 
 

31 La fecha a partir de la cual surte efecto el nombramiento. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
P E R C E P C I O N  M E N S U A L 

 
32 El correspondiente según el tabulador de sueldos del I.E.D.F. 

 
33 La cantidad y/o asignación adicional y reconocimiento mensual según el tabulador de sueldos 

del I.E.D.F. 
 

34 El importe neto mensual. 
 

DATOS COMPLEMENTARIOS 
 

35 En caso de que la respuesta sea afirmativa, requisitará los espacios del 36 al 42. 
 

36 El nombre de la institución y/o dependencia. 
 

37 Su domicilio actual. 
 

38 El nombre del puesto que ocupa. 
 

39 La clave del puesto. 
 

40 El nivel salarial. 
 

41 El horario que cubre. 
 

42 El número telefónico de la Unidad Administrativa en la que está adscrito el trabajador. 
 

AUTORIZACIONES 
 

43 La firma autógrafa del trabajador en el original y copia de la Constancia de Nombramiento. 
 

44 La firma autógrafa del Subdirector de Operación y Control de Recursos Humanos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

( Anexo 1 ) 

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR 

45 La firma autógrafa de Visto Bueno del Director de Recursos Humanos. 
 

46 La firma autógrafa de autorización del Director Ejecutivo de Administración y del Servicio 
Profesional Electoral. 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Proporcionar a los extrabajadores del Instituto un documento oficial que detalle su historia laboral y percepciones, que les 
permita realizar los trámites procedentes ante el I.S.S.S.T.E. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? El área responsable de la expedición de la hoja única de servicios será la Dirección de Recursos Humanos, a través 
del Departamento de Control y Movimientos de Personal, certificando únicamente desde la fecha de creación del 
Instituto (5 de enero de 1999). 

?? Para la expedición de la hoja única de servicios, deberá consultarse en los archivos de cómputo de la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos el historial laboral y percepciones y/o el expediente personal del 
trabajador. 

?? La hoja única de servicios únicamente podrá ser entregada al interesado. En caso de fallecimiento del trabajador se 
entregará al responsable de gestionar el pago del seguro de vida institucional. 

?? El extrabajador deberá solicitar la hoja única de servicios por escrito, y deberá utilizarse para su expedición el 
formato establecido por la Dirección de Recursos Humanos. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

EXTRABAJADOR 1 Presenta por escrito solicitud de expedición de hoja única de servicios al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

2 Recibe la solicitud y la registra, en la libreta de Control para turno de 
correspondencia indicándole al extrabajador la fecha en que le será entregada la 
hoja única de servicios. 
 

 3 Elabora el formato de información para hoja única de servicios, en base a los 
datos del expediente del extrabajador. 
 

 4 Entrega al Departamento de Nóminas el formato, solicitándole verifique las 
percepciones del extrabajador. 
 

DEPTO. DE NOMINAS 5 Recibe el formato, recaba y asienta la información solicitada y la devuelve al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

6 Recibe el formato de información para hoja única de servicios con los datos 
solicitados, y elabora la hoja única de servicios, (Anexo 1) entregándola a la 
Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

7 Recibe hoja única de servicios, revisa que los datos del trabajador estén 
correctos, la rubrica y presenta a firma del Director de Recursos Humanos. 
 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

8 Recibe hoja única de servicios, la firma y la devuelve a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

9 Recibe hoja única de servicios firmada y la turna para su entrega al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

10 Recibe la hoja única de servicios y en la fecha programada, se la entrega al 
extrabajador. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

EXTRABAJADOR 11 Recibe hoja única de servicios, acusando de recibo en la copia de la misma. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

12 Recibe copia de la hoja única de servicios con el acuse de recibo del extrabajador 
y la integra al expediente del mismo. 

   

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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A

     3

     2     1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 4
DE: 12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

    SOLICITUD

F. INF.

 HOJA SERV.

RECIBE Y
REGISTRA
SOLICITUD

INICIO

PRESENTA SOLICITUD
DE EXP. DE HOJA

UNICA DE SERVICIOS

ELABORA
FORMATO

DE
INFORMACION

        F. INF.

RECIBE FORMATO
Y ELABORA

HOJA UNICA DE
SERVICIOS

  6

EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS

EXTRABAJADOR DEPTO. CONT. Y MOVS. PERSONAL DEPTO. DE NOMINAS

     4

F. INF.

ENTREGA
FORMATO

     5

F. INF.

RECIBE FORMATO
Y PROPORCIONA
INFORMACION
Y DEVUELVE
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  7

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

 HOJA SERV.

RECIBE HOJA U. DE
SERV. RUBRICA Y
PRESENTA PARA

FIRMA

A

DEPTO. CONT. Y
MOVS. PERSONAL

EXTRABAJADORDIR. DE REC.
HUMANOS

SUBD. OP. Y
CONT. REC. HUM.

  9

 HOJA SERV.

RECIBE HOJA U. DE
SERVICIOS FIRMADA Y

TURNA

  8

 HOJA SERV.

RECIBE HOJA U. DE
SERVICIOS

FIRMA Y DEVUELVE

  1 0

 HOJA SERV.

RECIBE HOJA U. DE
SERVICIOS

 Y ENTREGA

  1 1

 HOJA SERV.

RECIBE HOJA U. DE
SERVICIOS Y ACUSA

DE RECIBO

  1 2

HOJA SERV.

RECIBE ACUSE
DE RECIBO
Y ARCHIVA

FIN

EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 5
DE: 12
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ANEXO 1 

 

                                       INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
                                        DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 

                                     DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
                                     DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

 
 HOJA UNICA DE SERVICIOS       HOJA N° ______ DE __________ 
             
 1.- DATOS DEL 
TRABAJADOR 

           

             
 NOMBRE COMPLETO:            
             
             
 APELLIDO PATERNO  APELLIDO 

MATERNO 
 NOMBRE (S)  R.F.C. HOMOCLAVE  

 DOMICILIO COMPLETO:        
             
              
 CALLE,AV.,CALZ.,ETC.  N°. EXT. INT.   COLONIA,BARRIO O SECC.  C.P. CUIDAD ESTADO  
 2.- PERIODO DE APORTACIONES AL FONDO I.S.S.S.T.E.      
             
 FECHA DE  INGRESO          FECHA DE BAJA  
             
             
 CON NUMERO   CON LETRA (DIA, MES Y AÑO)   CON NUMERO  CON LETRA (DIA, MES Y AÑO) 
 3.- MOTIVO Y PERIODO EN QUE OCURRIO LA(S) BAJA(S), REINGRESO(S), LICENCIAS (S) Y/O SUSPENCIONES (ES)   
              
  PERIODO SOBRESUELDO  COMPENSACION 
 MOTIVO DEL AL 

PUESTO O  
CATEGORIA 

SUELDO  
BASICO   

TOTAL (PESOS) 

  DIA MES AÑO DIA MES AÑO     

QUINQUENIOS 
(PRIMA DE  

ANTIGÜEDAD) 

OTRAS PERCEP - 
CIONES SUJETAS 

A 
APORTACIONES  

AL I.S.S.S.T.E.  

 

              
              
              
              
              
 4.- OBSERVACIONES:            
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 FECHA DE  INGRESO          FECHA DE BAJA  
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 MOTIVO DEL AL 

PUESTO O  
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SUELDO  
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TOTAL (PESOS) 

  DIA MES AÑO DIA MES AÑO     
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(PRIMA DE  
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OTRAS PERCEP - 
CIONES SUJETAS 

A 
APORTACIONES  

AL I.S.S.S.T.E.  

 

              
              
              
              
              
 4.- OBSERVACIONES:            
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PERIODO 

DEL AL 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

PUESTO O CATEGORIA SUELDO BASICO 
MENSUAL 

SOBRESUELDO COMPENSACION QUINQUENIOS O 
PRIMAS DE 
ANTIGUEDAD 

OTRAS 
APORTACIONES 
SUJETAS  AL 
I.S.S.S.T.E.  

TOTAL( PESOS) 

              
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
6.- NOMBRE (S) Y FIRMA(S) DEL RESPONSABLE DE LA EXPEDICION Y DEL SOLICITANTE 

                                               VERIFICO                                                                                           AUTORIZO 
                        JEFE DE DEPTO.DE CONTROL                                                           EL SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN 
                     Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL                                                        Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS                                                           SOLICITANTE 
            ________________________________________------                                       _________________________________________                                          _______________________________- 

A ____________DE________________DEL 2001

NOTA: A) ESTA HOJA DE SERVICIOS SE FORMULO CON APEGO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

            B) NO SE ACEPTARA ESTE DOCUMENTO CUANDO NO TENGA SELLO OFICIAL, PRESENTE RASPADURAS O LA FIRMA RESPONSABLE DE SU EXPEDICION NO ESTUVIESE ACREDITADA ANTE 

EL INSDTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
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PERIODO            (22) 

DEL AL 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

PUESTO O CATEGORIA 

                 (23) 

SUELDO BASICO 
MENSUAL 

         (24) 

SOBRESUELDO 

          (25)    

COMPENSACION 

            (26) 

QUINQUENIOS O 
PRIMAS DE 
ANTIGUEDAD 

           (27) 

OTRAS 
APORTACIONES       
SUJETAS  AL 
I.S.S.S.T.E.  (28) 

TOTAL PESOS 

           (29) 

              
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
6.- NOMBRE (S) Y FIRMA(S) DEL RESPONSABLE DE LA EXPEDICION Y DEL SOLICITANTE 

                                               VERIFICO                                                                                                                AUTORIZO 
                        JEFE DE DEPARTAMENTO                                                                 EL SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN 
                     Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL                                                        Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS                                                           SOLICITANTE 
            ________________________________________------                                       _________________________________________                                          _______________________________- 
 
                                    (30)                                                                                            (31)                                                                                     (32) 

A ____________DE________________DEL 2001

NOTA: A) ESTA HOJA DE SERVICIOS SE FORMULO CON APEGO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

            B) NO SE ACEPTARA ESTE DOCUMENTO CUANDO NO TENGA SELLO OFICIAL, PRESENTE RASPADURAS O LA FIRMA RESPONSABLE DE SU EXPEDICION NO ESTUVIESE ACREDITADA 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 

 
(Anexo 1)  

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  

HOJA UNICA DE SERVICIOS 
  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 
1 El número de hoja correspondiente y el total de hojas presentadas del mismo formato. 

 
2 El apellido paterno del trabajador. 

 
3 El apellido materno del trabajador. 

 
4 El (los) nombre(s) del trabajador. 

 
5 El Registro Federal  de Contribuyentes. 

 
6 La homoclave del Registro Federal de Contribuyentes. 

 
7 Los datos actuales del nonbre de la calle, número oficial, nombre de la colonia, código 

postal, ciudad y/o estado. 
8 La fecha en que inició sus labores el trabajador en el I.E.D.F., con números. 

 
9 La fecha en que inició sus labores el trabajador en el I.E.D.F., con letra. 
10 La fecha en que causó baja el trabajador, con números. 

 
11 La fecha en que causó baja el trabajador, con letra. 

12 El motivo de la renuncia, jubilación, licencia, suspensión, reingreso. 

13 El día, mes y año del periodo que comprende el motivo de la incidencia. 
 

14 El nombre del puesto o categoria determinado en el catálogo de cargos y puestos. 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000 

PAG:         10 
 
DE:           12 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 
 

(Anexo 1)  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

15 En pesos, el importe del sueldo tabular. 
 

16 En pesos, el importe correspondiente al reconocimiento mensual. 
 

17 En pesos, el importe de la compensación adicional. 
 

18 En pesos, el importe correspondiente a la prima de antigüedad por cada cinco años de 
cotización de cuotas del trabajador al I.S.S.S.T.E. 

19 En pesos, los importes que generen otras percepciones sujetas a aportaciones al 
I.S.S.S.T.E. 

20 La suma de las columnas 15, 16, 17, 18 y 19. 
 

21 Cualquier comentario que permita clarificar alguna situación. 
 

22 El día, mes y año del periodo de las percepciones que aportaron al fondo del I.S.S.S.T.E. 
 

23 El nombre del puesto o categoria determinado en el catálogo de cargos y puestos. 

24 En pesos, el importe del sueldo tabular. 
 

25 En pesos, el importe correspondiente al reconocimiento mensual. 
 

26 En pesos, el importe de la compensación adicional. 
 

27 En pesos, el importe correspondiente a la prima de antigüedad por cada cinco años de 
cotización de cuotas del trabajador al I.S.S.S.T.E. 

28 En pesos, los importes que generen otras percepciones sujetas al I.S.S.S.T.E. 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000 

PAG:         11 
 
DE:           12 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPEDICION DE HOJA UNICA DE SERVICIOS 
 

(Anexo 1)  

EN EL CONCEPTO: SE DEBE ANOTAR: 

  
29 La suma de las columnas 24, 25, 26, 27 y 28. 

 
30 El nombre y la firma autógrafa del Jefe de Departamento de Control y Movimientos de 

Personal. 
 

31 El nombre y la firma autógrafa del Subdirector de Operación y Control de Recursos 
Humanos. 
 

32 La firma autógrafa del solicitante. 
 

33 La fecha de expedición de la Hoja Unica de Servicios. 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18           DIC.     2000 

PAG:         12 
 
DE:           12 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

PENSION ALIMENTICIA 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

PENSION ALIMENTICIA 

 
 
 
OBJETIVO 
 
 
Atender las solicitudes de las autoridades judiciales relacionadas con los descuentos al personal del I.E.D.F. por concepto de 
Pensión Alimenticia. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? Las autoridades judiciales emitirán las órdenes respectivas para la aplicación de este descuento. 
?? La Dirección de Recursos Humanos aplicará los descuentos atendiendo al contenido de la orden judicial que los 

genera. Cuando en dicho documento no se especifique que el descuento se aplique sobre los ingresos brutos del 
trabajador, éste se aplicará sobre el liquido, una vez deducidos los descuentos de Ley. 

?? En los casos en que las órdenes judiciales no consignen la fecha o quincena en que deba iniciarse el descuento, éste 
se operará  a partir de la quincena inmediata posterior a la recepción de la orden correspondiente. 

?? La Dirección de Recursos Humanos notifica a la autoridad judicial la fecha en que empezaran a operar los 
descuentos. 

?? El pago de pensiones alimenticias deberá hacerse directamente a los beneficiarios, consignados en la órden judicial. 
?? La suspensión de descuentos a los trabajadores del I.E.D.F. que son deudores alimentarios, solamente puede 

decretarla la autoridad que la ordenó, u otra de mayor jerarquía. 
?? No podrá surtir efectos la suspensión del descuento a solicitud de los beneficiarios, en virtud de que, por Ley, las 

pensiones alimenticias son irrenunciables. 
?? Las modificaciones a los descuentos originalmente decretados, se harán en atención a órdenes emitidas por la 

autoridad competente, invalidando los anteriores. 
?? Cuando exista más de una pensión a cargo del trabajador, todas deberán surtir sus efectos, aun cuando sea necesario 

suspender la operación de descuentos de otra naturaleza. Si a pesar de esto no alcanza la percepción liquida del 
trabajador, deberá comunicarse esta situación al juez para que resuelva lo conducente, continuándosele el pago a los 
beneficiarios de las resoluciones judiciales previas. 

 

 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000 

PAG:           1 
 
DE:             6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PENSION ALIMENTICIA 
 

AREA RESPONSABLE No. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

I.E.D.F. 1 Recibe del Juez de lo Familiar, solicitud de descuento e información del 
trabajador, por concepto de pensión alimenticia y la turna a la Dirección de 
Recursos Humanos. 
 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

2 Recibe solicitud, la registra en el libro de control y la turna a la Subdirección de 
Operación y Control de Recursos Humanos. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

3 Recibe solicitud, la revisa e investiga si el trabajador está en activo. 
 

 3.1 En caso de que el trabajador no se encuentre registrado como empleado del 
Instituto o bien haya causado baja, elabora oficio para informar al Juez de lo 
Familiar, recaba firma del Director de Recursos Humanos y turna. 
 

JUEZ DE LO FAMILIAR 3.1.1 Recibe oficio de la Dirección de Recursos Humanos, acusando de recibido. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

3.2 Si está en activo, solicita el expediente y elabora oficio al Juez de lo Familiar 
indicando la fecha de inicio de descuento y monto de percepciones del trabajador 
y lo turna para firma del Director de Recursos Humanos. 
 

JUEZ DE LO FAMILIAR 3.2.1 Recibe oficio-infome y acusa de recibo a la Dirección de Recursos Humanos, 
turnando dicho acuse a la Subdirección de Operación y Control de Recursos 
Humanos, para continuar con el trámite. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

4 Recibe oficio con acuse de recibo y turna para su trámite al Departamento de 
Control y Movimientos de Personal y copia al expediente del trabajador. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

5 Recibe oficio y lo incluye en la glosa nómina de la quincena indicada y la turna 
al Departamento de Nóminas. 
 

DEPARTAMENTO DE 
NOMINAS 

6 Recibe oficio, procesa la nómina y aplica descuento. 
 

   
 
 
 
 
 
 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.     2000 

PAG:           2 
 
DE:             6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PENSION ALIMENTICIA 
 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 7 Informa del importe descontado al trabajador, al Departamento de Control y 
Movimientos de Personal. 
 

DEPTO. DE CONT. Y MOVS. 
DE PERSONAL 

8 Recibe informe de los importes a descontar y elabora oficio de emisión de 
cheque a la Dirección de Tesorería, turnándolo a la Subdirección de Operación y 
Control de Recursos Humanos. 

 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUM. 

9 Recibe oficio, revisa, rubrica, recaba firma del Director de Recursos Humanos y 
envía. 
 

DIRECCION DE TESORERIA 10 Recibe oficio y ordena elaboración de cheque para entrega al beneficiario. 
 

BENEFICIARIO 11 Recibe cheque. 
 

   

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18           DIC.      2000 

PAG:           3 
 
DE:             6 
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A

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

INICIO

  1

                    S.

RECIBE SOL. DE
DESC. Y TURNA

A D. R. H.

PENSION ALIMENTICIA

I.E.D.F.
DIRECCION S. O. C. R. H.

JUEZ DE LO
FAMILIAR

D.     R.     H.

                    OF.

INFORMA
AL JUEZ

  3.1

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

AREA
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

 Día      Mes       Año
  18       DIC.     2000

PAG: 4

DE: 6

  2

                    S.

RECIBE SOL.
REGISTRA Y TURNA

PARA TRAMITE

  3

                    S.

RECIBE SOLICITUD
Y REVISA

NO

SI

¿  ES TRABAJADOR
?

                    OF.

SOLICITA EXPEDIENTE
ELABORA OFICIO INF.

DATOS DEL TRAB.
RECABA FIRMA Y

TURNA

  3.2

                    OF.

RECIBE OFICIO CON
ACUSE Y TURNA
PARA TRAMITE

4

                    OF.

RECIBE INFORME
Y ACUSA DE RECIBO

  3.1.1

                    OF.

RECIBE OFICIO
ACUSA DE RECIBIDO

Y DEVUELVE

  3.2.1
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B

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PENSION ALIMENTICIA

D. C. Y M. P. DEPTO. DE NOMINA SUBDIRECCION

SUBDIRECCION DE OPERACION Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

AREA
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

RECIBE OFICIO
REVISA, RUBRICA ,
RECABA FIRMA Y

ENVIA

9

                    OF.

RECIBE OFICIO E
INCLUYE EN G. DE

NOM. EN LA QUINCENA
INDICADA Y TURNA

5

A

                    OF.

RECIBE OFICIO
PROCESA NOMINA Y
APLICA DESCUENTO

6

                    OF.

INFORMA IMPORTE
A DESCONTAR AL

TRABAJADOR

7

                    OF.

RECIBE INFORME DE
IMPORTE A

DESCONTAR ELAB. OF.
DE EMISION DE

CHEQUE A D. DE
TESORERIA Y TURNA

8

 Día      Mes       Año
  18       DIC.     2000

PAG: 5

DE: 6
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                    CH.

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PENSION ALIMENTICIA

DIRECCION DE TESORERIA BENEFICIARIO

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

AREA
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

                    OF.

RECIBE OFICIO
ORDENA

ELABORACION DE
CHEQUE Y ENTREGA

10

                    CH.

RECIBE CHEQUE

11

B

FIN

 Día      Mes       Año
  18       DIC.     2000

PAG: 6

DE: 6
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

PAGO POR DEFUNCION 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO   PAGO POR DEFUNCION

 Día      Mes       Año
 18        DIC.     2000

PAG: 1
DE: 7

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

OBJETIVO

Restituir a los deudos del trabajador los gastos realizados por el fallecimiento, sepelio,
inhumación o cremación y en general los derivados del funeral, para apoyar su economía
familiar.

NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION

• Tendrán derecho a esta prestación los beneficiarios del trabajador que al momento
de su fallecimiento se encontrara en servicio activo, tuviera una antigüedad mínima de
seis meses y estuviera cotizando al I.S.S.S.T.E.

•  Los beneficiarios de pensionistas o jubilados harán el trámite de esta prestación
directamente ante el I.S.S.S.T.E.

•  Se entiende por beneficiario aquella persona, familiar o no, que haya cubierto los
gastos de defunción del trabajador.

• La prestación podrá hacerse efectiva sólo si se realizan gastos funerarios
comprobados mediante factura original a nombre del beneficiario, el cual no podrá
ceder sus derechos.

•  El beneficio del “Pago por Defunción” será:

a)  El equivalente a cuatro meses del sueldo percibido a la fecha del deceso, al
beneficiario que haya vivido con el trabajador.

b)   El monto de los gastos del sepelio comprobados mediante factura de Agencia
Funeraria, cuando el beneficiario no haya vivido con el trabajador.

En ningún caso el pago excederá el equivalente a cuatro meses del sueldo percibido
por el trabajador a la fecha de su deceso, a pesar de que la factura avale un monto
mayor.

• Si el beneficiario vivió con el finado, pero no puede comprobarlo documentalmente,
elaborará la “Constancia de Identidad y Domicilio”, apoyando su testimonio con dos
testigos vecinos suyos. Los testigos deberán comprobar su vecindad con el
beneficiario y tener un domicilio distinto del mismo.
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO   PAGO POR DEFUNCION

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

•La persona que solicite el trámite de esta prestación, acudirá a la Dirección de
Recursos Humanos, donde cubrirá los requisitos indicados anteriormente.

•La Dirección de Recursos Humanos orientará al beneficiario a fin de que la
prestación pueda hacerse efectiva en forma oportuna.

•La Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos será la
responsable de integrar, cotejar y verificar el expediente para su pago.

•  Si no pudiera verificarse el número de plazas del trabajador en el Gobierno
Federal, se solicitará al beneficiario elabore y firme una “Carta Compromiso” para
asegurarse de que el pago se realice sólo una ocasión.

•  El cheque deberá elaborarse a favor del beneficiario, debiendo presentar al
momento de su recepción una identificación oficial como: Credencial para Votar
con fotografía, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Pasaporte.

•  Sólo podrá efectuarse transmisión de derechos cuando el beneficiario, habiendo
acreditado su derecho al cobro de la prestación, hubiese fallecido antes de hacerlo
efectivo. En consecuencia, los legítimos herederos tendrán derecho al cobro, por
si mismos o a través de albacea.

•  Habiéndose liquidado la prestación, ninguna persona podrá reclamarla bajo
pretexto de preferencia por parentesco puesto que el pago se efectúa a favor de
quien demuestre haber realizado los gastos de inhumación.

•  El pago de la prestación no procederá en los siguientes casos:

a)   Cuando el personal se encuentre disfrutando de una licencia sin goce de
sueldo por un período mayor de tres meses al momento de su fallecimiento,
exceptuando las licencias por enfermedad.

b)   Al haberse cedido los derechos a favor de una persona distinta a la que
efectuó los gastos de inhumación.

c)    Si el trabajador al momento de su fallecimiento se encuentra suspendido en
los términos del artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado.

 Día      Mes       Año
 18        DIC.     2000

PAG: 2
DE: 7
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO   PAGO POR DEFUNCION

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

d) Cuando los documentos presentados no coincidan con datos tales como:
nombres, direcciones y fechas, entre sí, o respecto a los formatos firmados por el
beneficiario para efectuar el trámite.

e) Cuando se trate de personal sujeto al régimen de contrato de prestación de
servicios profesionales, o eventual.

•  El beneficiario sólo tendrá derecho a exigir el pago por defunción durante un
año, contado a partir del día siguiente del deceso. La prescripción se interrumpe
por medio de la solicitud de pago que formule por escrito ante la Dirección de
Recursos Humanos.

•  Toda controversia en la aplicación del presente será resuelta por la Dirección
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral.

•  Los procedimientos y requisitos que se cubran para realizar este trámite deberán
apegarse a esta normatividad.

TIEMPO DE ATENCION

15 días hábiles, a partir de la recepción de la documentación comprobatoria.

 Día      Mes       Año
 18        DIC.     2000

PAG: 3
DE: 7
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día           Mes       Año 
 

18              DIC.     2000 

PAG:         4 
 

DE:           7 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO        PAGO POR DEFUNCION 

 

AREA RESPONSABLE 
 
 
 
 

BENEFICIARIO 
 
 
 
 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. 
DE REC. HUMANOS 
 
 
 
BENEFICIARIO  
 

SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 
AREA DE ADSCRIP. DEL 
TRABAJADOR 
 
 
 
SUBD. OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 

BENEFICIARIO 
 
AREA DE ADSCRIP. DEL 
TRABAJADOR 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 
 
 
Elabora solicitud de pago por defunción. 
 
Anexa a la misma, copia certificada del acta de defunción y documentación 
comprobatoria de los gastos efectuados. 
 
Entrega la documentación a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 
 
Recibe documentación y revisa si está correcta y/o completa. 
 
No está correcta y completa, devuelve al beneficiario para su corrección y/o 
complementación. 
 
Recibe, corrige y completa la documentación. (continúa punto cuatro) 
 
Está correcta y completa la documentación y la turna al área de adscripción 
del trabajador para validación. 
 
Recibe documentación y la revisa. 
 
No procede, elabora informe y la devuelve con observaciones a la 
Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos. 
 
Recibe informe. 
 
 
Notifica a beneficiario. 
 
Recibe notificación correspondiente a su trámite. 
 
Si procede, elabora informe y lo envía a la Subdirección de Operación y 
Control de Recursos Humanos. 
 

No. 
 
 
  1 
 
  2 
 
 
  3 
 
 
  4 
 
 4.1 
 
 
4.1.1 
 
 4.2 
 
 
   5 
 
 5.1 
 
 
5.1.1 
 
 
5.1.2 
 
5.1.3 
 
 5.2 
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día           Mes       Año 
 

 18        DIC.     2000 

PAG:         5 
 
DE:           7 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO         PAGO POR DEFUNCION 

 

AREA RESPONSABLE 
 
 
 
 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 
 
 
 
 
DIRECCION EJECUTIVA  
 
 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 
 
DIRECCION DE 
TESORERIA 
 
 
 
 
 
 
SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 
 
 
Recibe informe y documentación comprobatoria. 
 
 
Elabora oficio de autorización de pago. 
 
Envía oficio con la documentación comprobatoria a la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 
Recibe el oficio y la documentación, la autoriza y la envía a la Subdirección 
de Operación y Control de Recursos Humanos.   
 
Recibe oficio y turna para trámite de pago a la Dirección de Tesorería 
notificando al beneficiario la fecha de entrega del cheque. 
 
 
Recibe oficio de autorización y ordena la elaboración del cheque. 
 
Elabora cheque. 
 
Entrega cheque a beneficiario previa identificación del mismo, solicitando 
acuse de recibo. 
 
Envía copia del acuse de recibo a la Subdirección de Operación y Control de 
Recursos Humanos. 
 
Recibe copia de acuse de recibo y la archiva en el expediente del trabajador. 
 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

No. 
 
 
   6 
 
 
   7 
 
   8 
 
 
   9 
 
 
 10 
 
 
 
 11 
 
 12 
 
 13 
 
 
 14 
 
 
 15 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

PAGO POR DEFUNCION

BENEFICIARIO
   SUBDIRECCION  DE OPERACION Y
CONTROL  DE RECURSOS HUMANOS

AREA DE ADSCRIPCION

     DEL TRABAJADOR

SI

  4.1.1

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

RECIBE, CORRIGE
Y COMPLETA

DOCUMENTACION

   3

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

ENTREGA
DOCUMENTACION
A LA SUBDIR. DE
OP. Y CONT. DE

RECURSOS
HUMANOS

   2

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

ANEXA COPIA
CERTIFICADA DE

ACTA DE
DEFUNCION Y

DOCUMENTACION
COMPROBATORIA

INICIO

   1

SOLICITUD

    7

ELABORA
SOLICITUD DE

PAGO POR
DEFUNCION

1

5.1.3

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

RECIBE
NOTIFICACION

1

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

   4

RECIBE
DOCUMENTACION
Y REVISA SI ESTA
CORRECTA Y/O

COMPLETA

4.1

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

DEVUELVE AL
BENEFICIARIO

PARA CORREGIR

CORRECTA Y

   COMPLETA

?

NO

5.1.1

RECIBE
INFORME

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

   4.2

TURNA AL AREA
DE ADSCRIPCION
DEL TRABAJADOR
PARA VALIDACION

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

5.1.2

NOTIFICA A
BENEFICIARIO

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

    5

RECIBE
DOCUMENTACION

Y LA REVISA

PROCEDE

?

   5.1

ELABORA
INFORME Y

DEVUELVE CON
OBSERV. A LA

SUBDIR. DE OPER.
Y CONT. DE R.H.

   5.2

ELBORA INFORME
Y ENVIA A LA

SUBDIRECCION DE
OP. Y CONT. DE

RECURSOS
HUMANOS

   NO SI

 A

 Día      Mes       Año
 18        DIC.     2000

PAG: 6
DE: 7
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AC. DE R.

   15

RECIBE COPIA DE
ACUSE DE RECIBO

Y ARCHIVA EN
EXPEDIENTE

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

        OFICIO

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

            CH.

            CH.

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

       OFICIO

   10

RECIBE OFICIO Y
TURNA PARA

TRAMITE PAGO A
DIRECCION DE

TESORERIA

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

NOMBRE DELPROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

PAGO POR DEFUNCION

 SUBDIRECCION DE OP. Y CONT.

      DE  RECURSOS HUMANOS
        DIRECCION EJECUTIVA DIRECCION DE TESORERIA

DOC.COMP.

C.CER.ACT.

      6

RECIBE INFORME
Y

DOCUMENTACION
COMPLETA

 A

      9

RECIBE
DOCUMENTACION,

LA AUTORIZA Y
TURNA

        OFICIO

      7

ELABORA OFICIO
DE AUTORIZACION

DE PAGO

         OFICIO

      8

ENVIA
A

FIRMA

        OFICIO

    11

RECIBE
DOCUMENTACION

    12

ELABORA
 CHEQUE

    13

ENTREGA CHEQUE
A BENEFICIARIO

AC. DE R.

   14

ENVIA COPIA DE
ACUSE DE RECIBO
A LA DIRECCION
DE RECURSOS

HUMANOS

FIN

 Día      Mes       Año
 18        DIC.     2000

PAG: 7
DE: 7
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 

CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

 
 
OBJETIVO 
 
 
Mantener permanentemente actualizada la plantilla de los servidores públicos del Instituto, de acuerdo con las plazas 
autorizadas, operando con oportunidad las altas y bajas que se presenten con motivo de los movimientos del personal, para 
ejercer con eficacia y eficiencia los recursos asignados al Instituto. 
 
 
NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 
 
 

?? Sólo se podrán crear nuevas plazas, si éstas se encuentran previstas en el Presupuesto autorizado en el Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. 

?? En el caso de conversiones, los movimientos no deberán dar lugar al crecimiento de la plantilla de personal, 
debiendo ser compensados presupuestalmente en el Capítulo 1000, a través de la cancelación de pla zas. 

?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, recibirá y revisará las solicitudes que 
elaboren las Unidades Administrativas del Instituto, para la conversión de plazas y deberá dictaminar si cumplen con 
los requisitos que señale la norma al respecto. 

?? La adecuación de las plazas-puesto, se llevará a cabo, siempre y cuando se justifique para la realización de los 
Programas Prioritarios del Instituto. 

?? Para realizar promociones al personal, se exigirá invariablemente el cumplimiento de los perfiles del puesto 
respectivo. 

?? Las fechas límite para la presentación de solicitudes de adecuaciones de plazas ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Servicio Profesional Electoral, se ajustarán a los calendarios fijados para cada ejercicio, a fin 
de que puedan realizarse los ajustes presupuestarios correspondientes para la elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto de Servicios Personales. 

?? Las Áreas Administrativas del Instituto reportarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Administración y del 
Servicio Profesional Electoral los movimientos del personal para su registro en la plantilla respectiva. 

?? La Subdirección de Operación y Control de Recursos Humanos será la responsable de  llevar el control y la 
actualización de la plantilla de personal, con la información que proporcionen las Áreas Administrativas del 
Instituto. 

 
 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día           Mes       Año 
 

  18            DIC      2000 

PAG:        1 
 
DE:        5 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

 
 

?? Las Áreas Administrativas del Instituto reportarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Administración y del 
Servicio Profesional Electoral los movimientos del personal para su registro en la plantilla respectiva. 

?? El Departamento de Control y Movimientos de Personal es el encargado de llevar el control y la actualización de la 
plantilla de personal, con la información que proporcionen las Áreas Administrativas del Instituto. 

 
 

 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día           Mes       Año 
 

  18           DIC      2000 

PAG:        2 
 
DE:        5 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

 
AREA RESPONSABLE No.                     DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
AREA ADMINISTRATIVA  

 
  1 

 
Comunica mediante oficio a la Dirección Ejecutiva de Administración y del 
Servicio Profesional Electoral, las altas, bajas y movimientos del personal. 
 

DIRECCION EJECUTIVA    2 Turna oficio de comunicación de movimientos de personal a la Dirección de 
Recursos Humanos para su atención. 
 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 
 

  3 Recibe y revisa el oficio de movimientos de personal. 

  3.1 Si la información no está correcta, la devuelve al Área Administrativa para su 
corrección o complemento en su caso. 
 

AREA ADMINISTRATIVA    4 Corrige información y la devuelve para su trámite a la Dirección de Recursos 
Humanos para su atención (continúa punto 3). 
 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

  5 Si la información es correcta, la turna a la Subdirección de Operación y Control 
de Recursos Humanos para su registro y control. 
 

SUBD. DE OP. Y CONT. DE 
REC. HUMANOS 

  6 Recibe y revisa la información y de encontrarla completa y correcta la turna al 
Departamento de Control y Movimientos de Personal para su registro en 
controles de plantilla. 
 

DEPTO. DE CONTROL Y 
MOVS. DE PERSONAL 

  7 Recibe la información, la registra de acuerdo con la naturaleza de la plaza en los 
controles correspondientes, y obtiene copia de la plantilla actualizada a la fecha 
de registro de los últimos movimientos. 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

  18           DIC      2000 

PAG:        3 
 
DE:        5 
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1

   

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:            4
DE:              5

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

A

CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA
DE PERSONAL

    A. ADMINISTRATIVA                 DIR. EJECUTIVA              DIR. DE REC. HUMANOS

INICIO

        OFICIO

    1

COMUNICA POR
OFICIO ALTAS,

BAJAS Y
MOVIMIENTOS

    5

        OFICIO

TURNA
PARA

REGISTRO

    2

        OFICIO

TURNA  OFICIO
CON

MOVIMIENTOS
PARA ATENCION

   3.1

DEVUELVE
AL

AREA
ADMINISTRATIVA

    3

        OFICIO

REVISA

INFORMACION

1

    SI

  NO

    4

        OFICIO

RECIBE,
CORRIGE Y
DEVUELVE

  ¿ES CORRECTA ?
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año

  18       DIC      2000

PAG:           5
DE:              5

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

FIN

         OFICIO

RECIBE,
REVISA Y

TURNA

   6

A

CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA PLANTILLA
DE PERSONAL

        OFICIO

ACTUALIZA Y
REGISTRA

EN
CONTROLES

   7

    SUBD. DE OP. Y CONT. DE REC. HUM.             DEPTO. DE CONT. Y MOVS. DE PERS.
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PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION  Y  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día        Mes       Año 
 

 18          DIC.      2000 

PAG:           1 
 
DE:              6 

 

 

OBJETIVO 

 
 
Proporcionar asesoría y asistencia técnica a las Unidades Administrativas del Instituto, para la elaboración de sus 
documentos Normativo-Administrativos, con el propósito de que se ajusten a los lineamientos establecidos. 
 
 

NORMAS Y/O POLITICAS DE OPERACION 

 
?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, por conducto de 

la Dirección de Recursos Humanos, será la responsable de proporcionar asesoría y asistencia 
técnica a las Unidades Administrativas en el desarrollo de sus documentos Normativo-
Administrativos. 

?? Las Unidades Administrativas serán las responsables de elaborar sus documentos   Normativo-
Administrativos, así como de la veracidad de los datos y confiabilidad de la información en el 
desarrollo de los mismos. 

?? La elaboración de los documentos Normativo-Administrativos incluirá: 
–  Manuales de Organización. 
–  Manuales de Procedimientos Administrativos. 
–  Otros documentos. 
?? La elaboración de los documentos Normativo-Administrativos de las Unidades

Administrativas del Instituto, se efectuará en base a los lineamientos establecidos en las 
respectivas guías técnicas. 

?? La Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, por conducto de 
la Dirección de Recursos Humanos, será la responsable de controlar la integración y 
actualización de los documentos Normativo-Administrativos que se elaboren en las Unidades 
Administrativas del Instituto, en forma compartida con ellas. 

?? Tratándose de procedimientos administrativos, cada Unidad Administrativa será la    
responsable de identificar sus procedimientos conforme a su ámbito de competencia. 

?? El desarrollo de los procedimientos se efectuará con base a las funciones enunciadas    en su 
respectivo Manual de Organización, así como a lo que establece el Código         Electoral del 
Distrito Federal, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, del Personal Administrativo, de 
los Trabajadores Auxiliares y del Personal Eventual del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
el Manual de Organización de la Unidad Administrativa, las circulares emitidas al respecto y en 
general, a la normatividad vigente. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
1 

 
Elabora oficio solicitando asesoría y asistencia técnica y lo envía a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral. 
 D.E.A.S.P.E. 2 Recibe solicitud y turna a la Dirección de Recursos Humanos. 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

3 Recibe solicitud y turna a la Subdirección de Organización para su atención. 

SUBDIRECCION DE 
ORGANIZACIÓN 

4 Recibe solicitud, revisa programación de actividades y turna al Departamento de 
Normatividad. 

DEPTO. DE NORMATIVIDAD 5 Recibe instrucciones y solicita documentación a la Unidad Administrativa 
correspondiente, de acuerdo con la autorización respectiva a la solicitud de 
información. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 6 Proporciona la documentación relativa al procedimiento administrativo en 
desarrollo y la turna al Departamento de Normatividad. 

DEPTO. DE NORMATIVIDAD 7 Recibe documentación y asigna proyecto al Analista 

ANALISTA 8 Recibe información documental referente al procedimiento administrativo a 
revisar y se aboca a efectuar: 
 
a).- REVISION TECNICA 
– Verifica que la elaboración de textos y diagramas esté correcta. 
– Que exista congruencia entre la redacción de los textos y la representación 

gráfica de los diagramas de flujo. 
– Que se haga una correcta interpretación de la guía técnica en la 

documentación elaborada. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18            DIC.      2000 

PAG:           2 
 
DE:              6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 

AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

   
– Vigila que en los procedimientos se establezcan los puntos de control 

necesarios para la eficiente operación de los mismos. 
– Vigila que la documentación elaborada guarde consistencia y coherencia 

entre sí y que se integre como una unidad armónica. 
b).- REVISION NORMATIVA  
– Verifica que la información esté enmarcada en lo que al respecto 

establezcan: 
– El Código Electoral del Distrito Federal. 
– El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, del Personal Administrativo, 

de los Trabajadores Auxiliares y del Personal Eventual del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

– La legislación aplicable vigente. 
– Circulares. 
– Así como manuales e instructivos. 
 

 8.1 En caso de no estar correcta la documentación indica modificaciones y las 
presenta al jefe del Departamento de Normatividad para su envío a la Unidad 
Administrativa. 

DEPTO. DE 
NORMATIVIDAD 

8.1.1 Recibe observaciones y las analiza, enviándolas a la Unidad Administrativa. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

8.1.1.1 Recibe observaciones y efectúa las correcciones señaladas (sigue punto 7). 

ANALISTA 8.2 Si está correcta la información la entrega al Departamento de Normatividad. 

DEPTO. DE 
NORMATIVIDAD 

9 Recibe la documentación, efectúa la revisión final y la turna a la Subdirección de 
Organización. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día           Mes       Año 
 

 18            DIC.      2000 

PAG:           2 
 
DE:              6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
AREA RESPONSABLE No. DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

   
– Vigila que en los procedimientos se establezcan los puntos de control 

necesarios para la eficiente operación de los mismos. 
– Vigila que la documentación elaborada guarde consistencia y coherencia 

entre sí y que se integre como una unidad armónica. 
b).- REVISION NORMATIVA  
– Verifica que la información esté enmarcada en lo que al respecto 

establezcan: 
– El Código Electoral del Distrito Federal. 
– El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, del Personal Administrativo, 

de los Trabajadores Auxiliares y del Personal Eventual del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

– La legislación aplicable vigente. 
– Circulares. 
– Así como manuales e instructivos. 
 

 8.1 En caso de no estar correcta la documentación indica modificaciones y las 
presenta al jefe del Departamento de Normatividad para su envío a la Unidad 
Administrativa. 

DEPTO. DE 
NORMATIVIDAD 

8.1.1 Recibe observaciones y las analiza, enviándolas a la Unidad Administrativa. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

8.1.1.1 Recibe observaciones y efectúa las correcciones señaladas (sigue punto 7). 

ANALISTA 8.2 Si está correcta la información la entrega al Departamento de Normatividad. 

DEPTO. DE 
NORMATIVIDAD 

9 Recibe la documentación, efectúa la revisión final y la turna a la Subdirección de 
Organización. 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18           DIC.      2000 

PAG:           3 
 
DE:              6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
AREA 

RESPONSABLE 
No. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD 

 
SUBDIRECCION DE 
ORGANIZACIÓN 

 
10 

 
Recibe el procedimiento administrativo debidamente terminado, integrándolo 
con los restantes procedimientos de la Unidad Administrativa, para su posterior 
envío a la Dirección Ejecutiva para su trámite de autorización. 

  Simultáneamente notifica a la Unidad Administrativa sobre la viabilidad de 
operación del procedimiento. 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

11 Recibe notificación respecto a la aceptación del procedimiento. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

   

   

   

   

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

AREA 
DIRECCION       EJECUTIVA            DE 
ADMINISTRACION Y  DEL   SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 

 

 Día          Mes       Año 
 

 18           DIC.      2000 

PAG:           4 
 
DE:              6 
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      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000

PAG: 5
DE: 6

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

U. ADMINISTRATIVA DIR. EJECUTIVA DIR. REC. HUM.

INICIO

   1

          SOL.

    7

SOLICITA
ASESORIA Y
ASISTENCIA

TECNICA

 SOL.

   2

RECIBE
SOLICITUD Y
LA TURNA A

LA D.R.H.

A

   3

          SOL.

    7

RECIBE
SOLICITUD Y
TURNA A LA

SUBD. DE ORG.

    SUBD. DE ORG.

   4

          SOL.

RECIBE SOL. Y
REVISA PROGR. DE
ACTIV. Y TURNA AL

DEPTO. DE
NORMATIVIDAD
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      NOT.       DOC       DOC

      NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
AREA

DIRECCION       EJECUTIVA            DE
ADMINISTRACION  Y  DEL   SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL.

ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS 
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     1
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  NO

¿ ESTA
CORREC
TA ?

   10

RECIBE PROC.
ADMVO. INTEGRA

PROCED. Y
NOTIFICA

ACEPTACION

DOC.

INDICA
MODIFICACIONES Y
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DE DEPTO. DE
NORMATIVIDAD

   8.1   8.1.1.1

      DOC

RECIBE
OBSERVACIONES

Y EFECTUA
CORRECCIONES

     1

FIN

   8.2

ENTREGA AL
DEPTO. DE

NORMATIVIDAD

DEPTO. NORMAT.

   5

RECIBE INSTRUC.
Y SOLICITA

DOCUMENTACION
A LA UNIDAD

ADMVA.

      DOC

   8.1.1

RECIBE
OBSERVACIONES
Y LAS ENVIA A LA
UNIDAD ADMVA.

  1 1

RECIBE
NOTIFICACION DE
ACEPTACION DEL
PROCEDIMIENTO

   9

      DOC

EFECTÚA
REVISION FINAL Y

TURNA A SUBD. DE
ORGANIZACION

     DOC.

   6

PREPARA
DOCUMENTACION

Y TURNA AL DEPTO.
DE NORMAT.

8

  DOC.

    7

RECIBE

 INFORMACION

Y LA REVISA

   7

RECIBE DOC.
Y ASIGNA

PROYECTO
AL ANALISTA

      DOC.

 Día      Mes       Año
 18       DIC.      2000
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES, DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con los artículos 123 y 124 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente y cuyo Libro Tercero, Título Primero, dispone la creación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es el organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que con base en lo establecido en el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto 

Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicho 
Código. 

 
5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 

General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 60 fracción IX del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 

General tiene la atribución de vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, 
y conocer por conducto de su Presidente y sus Comisiones las actividades de los mismos, así como de los informes 
específicos que dicho órgano superior de dirección estime necesario solicitarles. 

 
7. Que con el fin de garantizar el adecuado manejo de los recursos públicos con que cuenta el Instituto, con apego a los 

principios de eficiencia, eficacia y honradez, el 15 de diciembre de 1999 se aprobó el "Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal por medio del cual se crea el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales". 

 
8. Que de conformidad con el Acuerdo señalado en el considerando anterior, el Co mité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios Generales del Instituto Electoral del Distrito Federal se integra de la manera siguiente: 
 
Con derecho a voz y voto 
 
Presidente El Secretario Ejecutivo 

 
Secretario del Comité El Director Ejecutivo de Admin istración y del 

Servicio Profesional Electoral 
 

Secretario Técnico El Director de Adquisiciones y Servicios Generales 

 
Vocales 

 
El Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
El Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 
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El Director Ejecutivo de Organización Electoral 
El Director Ejecutivo del Registro de Electores del Distrito Federal 
 
Con derecho a voz pero sin voto 
 
El Titular de la Unidad de Contraloría Interna 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
 
9. Que en términos de lo establecido en el artículo 79 incisos a), c) y d) del Código Electoral del Distrito Federal, la 

Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral tiene entre otras atribuciones, ejercer las 
partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales, así como de la prestación de los servicios generales del Instituto; las de establecer 
y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto, razón por la que se considera que el titular de dicha Dirección Ejecutiva 
debe presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales. 

 
10. Que se considera adecuado modificar los puntos de acuerdo primero y segundo del Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, por medio del cual se crea el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales, aprobado el 15 de diciembre de 1999. 

 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 52, 53, 54 
inciso a), 60 fracciones IX y XXVI y 79 incisos a), c) y d) del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Se modifica la integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en los términos siguientes: 
 
Presidente. El Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 

Electoral. 
 

Secretario. El Director de Adquisiciones y Servicios Generales. 
 

Vocal. El Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 

Vocal. El Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas. 
 

Vocal. El Director Ejecutivo de Organización Electoral. 
 

Vocal. El Director Ejecutivo del Registro de Electores del Distrito Federal. 
 

Asesor. El Titular de la Unidad de Contraloría Interna. 
 

Asesor. El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 

 
El Presidente y los Vocales del Comité tendrán voz y voto; el Secretario y los Asesores solo voz.  
 
El Comité tomará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes con derecho a ello,  salvo en aquellos cas os 
de excepción en los que se solicite no llevar a cabo licitaciones públicas, sino concurso por invitación restringida o 
adjudicación directa, para lo cual se necesitará, cuando menos, el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 
Comité. En las sesiones donde se dictaminen los casos de excepción a las licitaciones públicas, sus integrantes no podrán 
enviar representantes. 
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SEGUNDO.- Los Vocales y Asesores integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales, 
podrán des ignar al funcionario que le siga en el orden jerárquico de sus respectivas áreas para que asista en su 
representación a las sesiones de dicho Comité, gozando de los mismos derechos y obligaciones que su titular, con la 
salvedad de que no podrán hacerlo durante dos sesiones consecutivas. La designación deberá hacerse del conocimiento del 
Presidente del Comité por escrito, con anterioridad a la sesión; de no notificarse en tiempo y forma dicha designación, ésta 
no surtirá efectos y la persona designada no podrá participar en la sesión. 
 
El Presidente y el Secretario del Comité deberán invariablemente asistir a las sesiones de manera personal y solo por causa 
de fuerza mayor o caso fortuito, podrán designar al funcionario que le siga en el orden jerárquico para que lo supla para esa 
única sesión. 
 
TERCERO.- El Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales a solicitud de cualquiera 
de los integrantes del mismo, podrá invitar a las sesiones a funcionarios del Instituto Electoral del Distrito Federal cuyos 
conocimientos sean necesarios para el adecuado desahogo de los asuntos a tratar en las mismas. 
 
CUARTO.- Se ordena al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales, realice a la brevedad las 
modificaciones conducentes  al manual de funcionamiento respectivo, de acuerdo a lo establecido en los puntos de Acuerdo 
anteriores. 
 
QUINTO.- Se ordena al Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales, informar 
permanentemente al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, acerca de todas las actividades que 
desarrolle dicho Comité, incluyéndose desde luego los temas que serán tratados en las sesiones. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día uno de enero de dos mil uno. 
 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y en la página de Internet www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha dieciocho de diciembre de dos mil, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.-El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic.Adolfo Riva Palacio Neri..- Firmas. 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE AUTORIZA AL SECRETARIO EJECUTIVO Y AL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, PARA LA ADQUISICION EN PROPIEDAD DE 
INMUEBLES QUE SERVIRAN COMO SEDE DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE ALGUNOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL CITADO 
INSTITUTO. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones, 

autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, de conformidad con lo establecido por los artículos 123 
y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 
2. Que el 5 de enero de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Código Electoral del Distrito Federal, 

vigente a partir del día siguiente, y en cuyo Libro Tercero, Título Primero, se creó el Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 
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3. Que de conformidad con el artículo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal es el organismo público autónomo, de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y responsable 
de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
4. Que en términos de lo establecido por el artículo 53 del Código Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del 

Instituto Electoral del Distrito Federal se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, 
así como con los ingresos que reciba de cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de este 
Código. 

 
5. Que según lo establece el artículo 54 inciso a) del Código de la materia, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, es el órgano superior de dirección dentro de la estructura del citado Instituto. 
 
6. Que atento a lo establecido por el artículo 60, fracción XXVI del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tendrá como atribución dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las atribuciones señaladas en el citado precepto legal, así como las demás señaladas en el mencionado Código. 

 
7. Que el artículo 74 inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, establece expresamente que para la realización de 

actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto, el Secretario Ejecutivo requerirá la autorización previa del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 79, incisos a), c) y d) del Código Electora l del Distrito Federal, el 

Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, tendrá como atribuciones, ejercer las 
partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales, así como de la prestación de los servicios generales del Instituto; establecer y operar 
los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales y atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 
9. Que por acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2000, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

autorizó al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio General para la realización de 
las acciones previas necesarias para adquirir en propiedad inmuebles para las instalaciones del Instituto en comento. 

 
10. Que con fecha 11 de diciembre de 2000, el Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, informó al Secretario Ejecutivo sobre las posibles economías del ejercicio 
presupuestal del año dos mil, en el que se concluye que los recursos disponibles estimados se calculan en la cantidad de 
$110´002,573.28 (ciento diez millones dos mil quinientos setenta y tres pesos 28/100 M.N.), información que, de 
inmediato, se hizo del conocimiento de los integrantes del órgano superior de dirección de este Instituto. 

 
11. Que el Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, dentro de 

las acciones previas a la compra de los inmuebles, que servirán como sede de las oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y de algunos órganos desconcentrados, llevaron a cabo visitas a diversos inmuebles en 
términos del informe de fecha 8 de diciembre de 2000, anexo al presente acuerdo, solicitando de igual forma la 
realización de avalúos de los inmuebles ubicados en Ejército Nacional 1130, colonia los Morales Polanco, Delegación 
Miguel Hidalgo en esta Ciudad; en la calle de Huizaches número 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan 
y Calzada de la Viga 1174, esquina con Eje 5 Sur, Torre B, en esta Ciudad. 

 
12. Que tomando en consideración las características estructurales, las ofertas y las ubicaciones de los diversos inmuebles 

visitados e incluso del que alberga actualmente a las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal, se 
concluye que la opción más idónea es la que se refiere al inmueble ubicado en la calle de Huizaches número 25, colonia 
los Colorines, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad, señalando como segunda opción la referente al edificio sito en 
Ejército Nacional 1130, colonia los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo en esta Ciudad y como tercera el 
inmueble ubicado en Calzada de la Viga 1174, esquina con Eje 5 Sur, Torre B, en esta Ciudad. 
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13. Que atento a lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, como órgano superior de 
dirección, autoriza al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral, para, con la limitación derivada de las propias economías y rendimientos presupuestales, comprar los 
inmuebles siguientes: 

 
Por cuanto hace a oficinas centrales, en orden de prelación: 
 
a) Huizaches número 25, colonia los Colorines, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad. 
 
b) Ejército Nacional 1130, colonia los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad. 
 
c) Calzada de la Viga 1174, esquina con Eje 5 Sur, Torre B, en esta Ciudad. 
 
Por cuanto hace a órganos desconcentrados: 
 
a) Avenida 22 de febrero número 251, Colonia Santa María Maninalco, C.P. 02050, Delegación Azcapotzalco, México 

Distrito Federal (Distrito III); 
 
b) Avenida Sur de los 100 metros, número 21, Colonia Nueva Vallejo, C.P. 07750, Delegación Gustavo A. Madero, 

México Distrito Federal (Distrito VII); 
 
c) Maple número 80, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal 

(Distrito X); 
 
d) Mérida número 230, Colonia Roma, C.P. 06700, México Distrito Federal (Distrito XVI).  
e) Romero número 165, Colonia Niños Héroes de Chapultepec, C.P. 03440,  Delegación Benito Juárez, México Distrito 

Federal (Distrito XXI). 
 
f) General Antonio León número 274 esquina Eustaquio Buelna, Colonia Juan Escutia, Delegación Iztapalapa, México 

Distrito Federal (Distrito XXIII). 
 
g) Francisco Sarabia número 17, Colonia Pueblo de Santa Martha Acatitlan, C.P. 09510, Delegación Iztapalapa, México 

Distrito Federal (Distrito XXV).  
 
h) Xicotencatl número 175, Colonia del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacan, México Distrito Federal (Distrito 

XXX). 
 
i) Canal de Miramontes número 2198, esq. Retorno 18, Colonia Avante, C.P. 04460, Delegación Coyoacan, México 

Distrito Federal (Distrito XXXII). 
 
j) Santiago número 493, Colonia Lomas Quebradas, C.P. 10000, Delegación Magdalena Contreras, México Distrito 

Federal (Distrito XXXIV). 
 
k) Avenida Juárez número 36, Colonia Zapotitlán, C.P. 13300, Delegación Tláhuac, México Distrito Federal (Distrito 

XXXVI). 
 
14. Que el Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, este último 

a través del primero, quedan obligados a informar, por escrito, a todos los integrantes del Consejo General respecto de 
las operaciones de compraventa que s e vayan concretando. 
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15. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, autoriza al Secretario Ejecutivo y al Director 
Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, para firmar los contratos privados de compraventa, 
así como en su oportunidad las escrituras públicas respectivas, de los inmuebles que servirán como sede de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal y de algunos órganos desconcentrados del propio Instituto. 

 
16. Que en términos del artículo 321 párrafo segundo del Código Financiero del Distrito Federal, los fondos presupuestales 

o recursos provenientes del Gobierno del Distrito Federal, y en su caso los rendimientos obtenidos, que al término del 
ejercicio conserven los órganos a que se refiere el artículo 385 de ese Código, deberán destinarse, previa aprobación de 
sus órganos de gobierno, a programas prioritarios, o bien, para los fines que correspondan de acuerdo a su origen. 

 
17. Que de conformidad a lo establecido por los artículos 385 y 416 del Código Financiero del Distrito Federal, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal goza de autonomía tanto en la elaboración de su presupuesto, como en su manejo, 
administración y ejercicio. 

 
18. Que para el caso de que una vez realizadas las compras de los inmuebles en los términos del presente acuerdo, existan 

remanentes dentro de las economías o rendimientos del ejercicio presupuestal del año dos mil, se ordena al Secretario 
Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, realicen, en su oportunidad, 
las gestiones necesarias ante las instancias competentes para estar en posibilidad de invertir dichos remanentes en el 
ejercicio fiscal del año 2001 del Instituto Electoral del Distrito Federal, para construcción o adecuación de los 
inmuebles adquiridos. 

 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como en los 
artículos 52, 53, 60 fracción XXVI, 74 inciso a) y 79 incisos a), c) y d) del Código Electoral del Distrito Federal y 321 
párrafo segundo y 385 y 416 del Código Financiero del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se autoriza al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral para, con las limitaciones derivadas de las propias economías y rendimientos presupuestales, comprar los 
inmuebles siguientes: 
 
Por cuanto hace a oficinas centrales, en orden de prelación, uno de los tres siguientes: 
 
a) Huizaches número 25, colonia los Colorines, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad. 
 
b) Ejército Nacional 1130, colonia los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad. 
 
c) Calzada de la Viga 1174, esquina con Eje 5 Sur, Torre B, en esta Ciudad. 
 
Por cuanto hace a órganos desconcentrados, el mayor número posible de los siguientes: 
 
a) Avenida 22 de febrero número 251, Colonia Santa María Maninalco, C.P. 02050, Delegación Azcapotzalco, México 

Distrito Federal (Distrito III); 
 
b) Avenida Sur de los 100 metros, número 21, Colonia Nueva Vallejo, C.P. 07750, Delegación Gustavo A. Madero. 

México Distrito Federal (Distrito VII); 
 
c) Maple número 80, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal 

(Distrito X); 
 
d) Mérida número 230, Colonia Roma, C.P. 06700, México Distrito Federal (Distrito XVI).  
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e) Romero número 165, Colonia Niños Héroes de Chapultepec, C.P. 03440,  Delegación Benito Juárez, México Distrito 
Federal (Distrito XXI). 

 
f) General Antonio León número 274 esquina Eustaquio Buelna, Colonia Juan Escutia, Delegación Iztapalapa, México 

Distrito Federal (Distrito XXIII). 
 
g) Francisco Sarabia número 17, Colonia Pueblo de Santa Martha Acatitla, C.P. 09510, Delegación Iztapalapa, México 

Distrito Federal (Distrito XXV).  
 
h) Xicotencatl número 175, Colonia del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacan, México Distrito Federal (Distrito 

XXX). 
 
i) Canal de Miramontes número 2198, esq. Retorno 18, Colonia Avante, C.P. 04460, Delegación Coyoacan, México 

Distrito Federal (Distrito XXXII). 
 
j) Santiago número 493, Colonia Lomas Quebradas, C.P. 10000, Delegación Magdalena Contreras, México Distrito 

Federal (Distrito XXXIV). 
 
k) Avenida Juárez número 36, Colonia Zapotitlán, C.P. 13300, Delegación Tláhuac, México Distrito Federal (Distrito 

XXXVI). 
 
SEGUNDO.- Se autoriza al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral, para firmar los contratos privados de compraventa y, en su momento, las escrituras públicas respectivas de los 
inmuebles que servirán como sede de las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal y de algunos órganos 
desconcentrados del propio Instituto 
 
TERCERO.-  El Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional Electoral, 
deberán informar, por escrito a todos los integrantes del Consejo General respecto a las operaciones realizadas para la 
compraventa de los inmuebles que se especifican en el punto primero del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se ordena al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal, realicen, en su momento, las gestiones necesarias ante las instancias 
competentes para estar en posibilidad de utilizar en el ejercicio fiscal 2001 del Instituto Electoral del Distrito Federal los 
remanentes que, en su caso, quedaran una vez realizadas las compras de los inmuebles en los términos del presente 
Acuerdo, para inversiones o adecuaciones de los mis mos. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y en la página de Internet www.iedf.org.mx. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales que integran el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en Sesión pública de fecha dieciocho de diciembre de dos mil, firmando al calce, el Consejero 
Presidente y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
71 inciso g) y 74 inciso n) del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe.-El Consejero Presidente, Lic. Javier Santiago 
Castillo.- El Secretario Ejecutivo, Lic.Adolfo Riva Palacio Neri..- Firmas. 
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AVISO 

 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento al Acuerdo por el que se reglamenta la Gaceta Oficial del Gobierno 

del Distrito Federal, se hace del conocimiento de las Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito  

Federal y del público usuario de este órgano informativo, que se sirvan enviar, con los oficios de inserción o 

material a publicarse, el original legible del documento a la fecha en que se requiera que aparezca la publicación 

con diez días hábiles de anticipación, en el entendido de que la Gaceta Oficial se publica solamente los días 

martes y jueves. 

 

Los requisitos para publicar en la Gaceta Oficial, son los siguientes: 

 

- Material en original y en hoja tamaño carta. 

 

- El material deberá acompañar Diskette 3.5 en ambiente Windows y en procesador de texto Microsoft Word, 

en cualquiera de sus versiones. 

 

En la Gaceta Oficial, no se publicarán inserciones que no cumplan con la anticipación y requisitos señalados. 
 

 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 

proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 

responsabilidad de los solicitantes. 
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Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera......................................................................$ 917.00 

Media plana ........................................................................493.00 

Un cuarto de plana ..............................................................307.00 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
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